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INTRODUCCION 

Hasta hace algunos años, lo~ propósitos ¡u irn.:ipales de una Hllditorrn eran el 
descubrimiento de fraudes, errores contables y matemáticos, cometidos por los empleados de las 
empresas. 

En consccut!ncia, el trabajo del auditor se limitaba a esos aspectos. sin embargo. 
actualmente el papel del auditor es; determinar el grado de correspondencia entre lo que ocurrió 
en realidad y los informes que se han presentado de dichos sucesos 

Los usuarios de los informes que por /u general no conocen Jos acontecmuentos 
reales, quieren que el auditor les asegure que Ja información presentada es una declaración objetiva 
de los sucesos y sus resultados. 

El informe prcscruado debe estar de Jcucrdo con los principios establecidos, y el 
auditor dche conocer los principios aplicables a Cillhi siwación. Así mi'il110, tener la capacidad 
suficiente para determinar si dichos principios han sido aplicados adecuadamente 

Lo más común es que el auditor utilice los "Principios de Cuntttbilidad Generalmente 
t\ceptados", sin emhargo no 'ion estos únicamente lus a plicahlcs. 

En aJgunas ocasiones los principio" aprnpindos podrán st•r Jcye.'l, reglamenlus, 
convenios, manuales de procedimicnfos, requisitos fijados por el gobierno y otras disposiciones 
establecidas con la finalidad dt: emitir una opinión ra7onahlt~ qut! otorgue al hnmhre de empresa 
información oportuna y veraz que le permita lomar dcci;.;i(111c~ 

Para ello, es necesario que t.•! auditor esté actualizado y cut•nte ademas, con Ja 
capacidad profesional. etic" )' 111oral que le permita el plcnn desarrollo de '" activid"d profesional 
para el beneficio de quien contrata sus servicio" ~· del pl1bhco en general que de alguna mnncrn se 
apoya en la informaciún emir ida por el auditor 

En el desarrollo del rema que me ocupa, tanto los Principios contables como las 
nonnas de Auditoria, son elementos de gran importancia para el desarrollo de la evaluación del 
Control Interno en todas las unidades que componen la organización del hílnco, donde la Guia de 
Control Interno, es Ja herramienta para C\aluar la 1..:orrecta aplicación de la normativldad 
establecida por la Institución 



Hablar de herramientíls como la Guía de Control. significa contar con los elementos 
necesarios para cuidar In que se nos ha encomendado, y la polític<1 del banco es apoyarse en los 
elementos de control que le permitan conocer el grado d1..~ riesgo l.!11 que se encuentran su~ 
Oficinas. 

Para l0grar lo anterior cuenta con un equipo de Auditores Internos que son los 
responsables de aplicar corrcctanicnte la Guia que In propia Suhdivisión de Auditoria ha preparado 
con éste fin 

La inquietud sobre la organización y el propio desconocimiento de las actividades por 
ésta desarrolladas, trajo como consccucncin que al conocer la Guía de Control como una base del 
trabajo de Auditoria, así como d apoyo que un m1ditor novato encucmra en ésta herrnmicnta, fué 
lo que me impulsó a l'"'crihir mi Tesis, sobre éste tema considerando un departamento p1ua mostrar 
la actividad del Licenciado en C'ontaJuia corno Auditor Interno en una Institución bancaria. 

El presente trabajo se divide en tres capítulos cuyo desarrollo será el siguiente. 

En el Primer capitulo hablarl.! de la Auditoría en general; sus conceptos, tipos de 
auditoría y objetivos que cada una de ellas persigue, nsí como de las normas establecidas para el 
ejercicio del Licenciado en Contaduría como Auditor 

El Segundo capituln 1rataré de inducir al lcrtor del presente trnbnjo a las diforcntes 
etapas que ha vivido la banca en t\1éxico. 

TambiCn trataré acerca de las fi.mciones que desempeña nitinariamcntc el 
Departamento de Cheques como tHlól parte que conforma al Banco como lnsti1uciún de Crédito. 

Por úhimn; en el Tc.·rcer capitulo moslraré el desarrollo de las aclividadcs realizadas 
por el Licenciado en Contaduria como Auditor lnte1110 de la Institución de Crédito durante su 
visita a la Sucuial sujeta a Evaluación de Control Jntt•mo, así como la aplicación de la Guia 
establecida por la Subdivisión de Auditoria para este fin. 



CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA Al/l>ITORIA 

1.0 CONCEPTOS Y OU.JETl\'OS l>E LA AlJl>ITOIUA 

La auditoria se define de diversas formas, entre las más comunes se enuncian las 
siguien1cs · 

Para Ja 11Amcrica11 Acconting Asociation 11 la amfiloría es· "IJn proceso sistemático para 
obtener y evaluar de manera objetiva las evidencias relacionadas con informes sobre actividades 
económicas y otros aspectos relacionados" El fin del proceso consiste en determinar el grado de 
correspondencia del contenido informativo con las evidencias que Je dieron origen, Rsi como 
determinar si dichos informes se han elaborado ohscrvando los principios cstnblccidos para eJ 
cnso 

"La auditoria es una revisión analítica hecha por un contador público, del control 
interno y registros de conrnbilidacJ de una empresa mercantil 11 otra entidad económica que precede 
a su opinión acerca de la corrección de los Estados Financieros".( 1) 

Alejandro Prieto define a Ja audiloría como- 11 La comprobación de .las lransacciones 
rcgislrndas en los libros de contabilidad, las cuales son recopiladas periódicamente por las 
respectivas empresas para su propia inforniación en estados financieros que mues1ran el resultado 
de las transacciones que se han llevado a cabo y la siruación del negocio" 

ºAuditoria es Ja revisión objetiva de los estados financieros originalmente claborudos 
por Ja administración" (2). 

(1) Erick L. Kholer C.P.T. Audiloria Introducción a la Práctica de la 
Contaduría Pública; Editorial Diana 1982 

(2) Anhur W. Holmes C.P.A .. Principios Básicos de Audiloría 
Cia. Editorial Continen1al, México 1988. 

Pág. 1 



Anhur Holmes dice también que la auditoría es una profesión privada que presta un 
serv1c10 plenamente público cuyo objetivo es asegurarse de la confiabilidad de los estados 
linancieros y rendir una opinión acerca de la razonabilidad en la presentación de dichos estados. 

El Instituto Mexicano de Contadores PUblicos. define la auditoria r.;umo. 

" El examen de los libros, comprobantes y otros registros contables de un individuo o 
corporación mediante cJ empico y consideración sistemlltica de normas que son afines a Ja 
naturaleza del examen con el propósito de infomiar sobre la integridad y exactitud de la 
contabilidad y de una manera preponderante emitir una opinión de que los estados financieros que 
se formulan presenten razonablemente la situación financiera y el resultado de las operaciones de 
la empresa audit?.da ". 

"Auditoria es una actividad por la cual se verifica la corrección contable de las cifras 
de los estados financieros, es In revisión misma de los registros y fuentes de contabilidad para 
determinar la razonabilidad de las cifras que muestran los estados financieros emanados de ellos"
(3) 

En mi opinión, la Auditoria consiste en la aplicación de las técnicas y procedimientos 
que permitan conocer la integridad ele los registros y documentos que amparan las operaciones 
efectuadas por la entidad, a fin ele reunir los elementos de juicio para emitir una opinión 
profesional objetiva y razonable sobre la situación que guardan los Estados Financieros. 

(3) C.P. Victor Manuel Mendívil Escalante, Elementos de Auditoria. 
Editorial E.C.A.S.A, México 1992 
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2.0 CLASIFICACION DE LA AUDITORIA 

El desarrollo y complejidad de las empresas ha rraido como consecuencia que Jos 
conradores públicos y otros profesionales se empeñen en buscar nuevns tecnicns para aplicarlas en 
hcncficio de las empresas a fin de proporcionar una infilrmación mils eficicnle y oportuna respecto 
a: 

- Cualquier duda surgida del estado en que se encuentra la empresa 

- La siruación financiera que guarda la empresa 

- Infonnacion del comrol interno 

- Si los obje1ivos se es1an llevando a cabo de acuerdo a lo planeado 

Atendiendo a los fines an1es mencionados la auditoría puede clasificarse como sigue: 

AUDITOIUA INTERNA: 

Es una fitnción indcpcndienlc de evahwciOn establecida dentro de una organización 
para examinar sus ai:rividades como un servicio a la misma. 

El objc1ivo de la auditoria inlerna es prestar servicio a todos los miembros de la 
organización en el efc:ctivo desempeño de sus rcsponsnbilidndes, a través de proporcionarles. 
análisis, evaluaciones, rccumendacio11cs, ast'soria e información relacionada con las actividades 
revisadas 

Paniendo de Ja definición anterior podemos c(lnciuir que la auditoría interna es una actividad 
profesional descmpc1lada por el personal de la misma empresa, cuya independencia de crirerio 
prevalece. 

El c.xamcn de auditoria interna se interesa principalmente, en la revisión del control 
interno para determinar si lo establecido por la adminimacion ha sido comunicado con propiedad 
y si es respetado, asi como si los informes que llegan a la administración son exactos, oportunos y 
complcros con la inlbnnación necesaria para formar la base de las decisiones administrativas. 

P<ig 



Alll>ITORIA EXTERNA: 
Este tipo de auditoria es practicada por un contador público independiente o finna de 

conrndores públicos, es decir. el auditor no es empleado del cliente y su relación con la 
administración es meramente profesional. 

La auditoria externa es una prúctica muy usual entre la profesión contable. ya que en 
ella se desempeña el contador púhlko como audiror indcpendicnre, teniendo como principal 
característica una actitud mcnral indcpcndic111e y objetiva debido a que no estit influenciado por la 
situación que prevalece en la empresa sujeta a revisión 

El ohjctivo de la auditoría cxrcrna es j1Jzgar si lo que presenHl la administrnción en Jos 
estados financieros es correcto y asi rendir una opinión profesional e independiente respecto a la 
condición financiera y resultados de operación de Id empresa audiwda 

La información rcsuhantc de la auditoria externa está dirigida a socios, accionistas, o 
bien: a terceras personas ajenas a la empresa auditada pero intcrcsc1das en la información emitida. 

/J(fe1w1cil1s entn.• la auditoria 11/ll'nw y cxtc:rna 

La auditoria interna tiene como principal objetivo: informar a Jos miembros de la 
direcciOn sobre el grado de control in1crno de la cmidad y es un trnb:ijo dcscmpeílado por personal 
de Ja propia empresa denominado: Auditor lnten10, que alJn cuando en él debe prevalecer Ja 
independencia de 1.:riterio, hasta c..:i~rto punto csui influenciado por la situación de la organización a 
diferencia <le la auditoría e.xtcrna en la que el auditor Cf<t independiente y no tiene ninguna relación 
con la administración de Ja empresa ni es empicado de ella pn1 lo que f<tll indcpcmJencia de criterio 
prevalece y es mas confiable 

Otra diforencia cmrc ambos tipos de auditoría es la infnrmación que se cinite 
De la auditoria in1crna se ohticnc como rcsullado un informe dirigido a los directivos 

de Ja organización, mientras que de la auditoria externa se obtiene un dicrnmcn que puede dirigirse 
a accionistas, socios o terccrns personas 

En conclusión, a1'm cuando ambos tipos de auditoría tienen objc1ivos que en 
de1erminado momenlo pudieran ser los mismos; el resultado podrá verse afectado por el tipo de 
auditoria practicado. 
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AUDITORIA FINANCIElt.\: 

Esta auditoria es una de las áreas de actuncmn del contador público que mayor 
impulso hn recibido y que ha car~cterizí!do a In profesión contable TambiCn ha sido el pilar para el 
desarrollo y surgimiento de otros tipns dt! auditoria 

La auditoría financiera consiste en el examen <le los registros, cuentas y comprobantes 
para verificar su razonable cxactitml aritmética y contable. 

El objetivo de este tipo de auditorias, es proporcionar un servicio a la administración 
de la empresa así como certificar l:ts cifras para efectos de terceras personas; fisco, acreedores, 
inversionistas, público en general cte. situación que queda plasnrn.da en el documento emitido por 
el contador público llamado Dictamen. 

AllDITOlllA OPEHACIONAI.: 

Esta denominación fue empicada por primera vez por los auditores internos para 
describir el trabajo realizado por ellos, cuyo objetivo específico era la mejoría de las operaciones 
que estaban siendo auditadas. La aplicación principJ.I de estas auditorias ha sido a empresas 
industriales 

La auditoría orcr:1cinnal consiste ~n b investigación de las operaciones para 
proporcionar infornmción a lo~; distint<'S niveles <le la admini~trnción 

Bt1sca la respuesta a la pregunta ¿Como se realizan las operaciones? scílala las fallas, 
su origen y la posible forma de corregirlas .. puede abarcar una sola o todas las operaciones 
estableciendo quC, por qué, ¡,;uúndo, dónd~ y cómo se realizan, pero absteniéndose de investigar 
quien las realiza. 

Para practicar corrcctnmcntc la at!di1oria O¡)cracinnal, no basta conocer las técnicas 
relativas a la ejecución, es necesario pc11sar y analizar en la misma forma que lo haría el 
administrador si rcnliznra dicho trabajo; por Jo tanto, se requiere conocer y comprender la entidad 
y sus panicularidadcs 
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AUDITORIA ADMINISTRATIVA: 
William P. Lconard; define la auditoria administrativa como: "el examen completo y 

constructivo de la estructura organizativa de una empresa, institución o departamento 
gubernamental o cualquier otra entidad y de sus métodos de control, medios de operación o del 
empleo que dé H sus recursos materiales y humanos" 

"La auditoria administrativa es la revisión objetiva. metódica y cotnpleta, de la 
satisfacción de los objetivos institucionales, con base en los niveles jerárquicos de la empresa, en 
cuanto a su estructura, y la participación individual de los integrantes de la institución"(4) 

En resumen. la auditoría administrativa puede efectuarse en toda entidad económica; 
examina objetivos. planes.. métodos y políticas asi como la estructura orgánica, el uso de los 
recursos humanos y materiales con la finalidH<l de informar sobre la ~ituación administrativa de una 
empresa. departamento o sección. 

AUDITORIA GlJllERNMIENTAL: 
Este tipo de nuditoria se ha desacrollado por la necesidad de vigilar el ejercicio de la 

actividad pública mediante órganos de control expresa y formalmente c:..tnblcci<los para el efecto. 
Ejerce amparo, respe10 y apego <• las disposiciones jurídicas aplicables a las entidades 

públicas susceptibles de ~cr vigiladas por es.le medio y a la investidura que este mismo marco 
otorga y faculta a los órganos de control y vigilancia prúa el ejc1cicio de su función. 

AUDITORIA FISCAL: 
Tiene como objetivo, verificar el correcto y oportuno pago de los diferentes impuestos 

y obligaciones fiscales de los contribuyentes desde el punto de visla fisco, es decir; Secretaría de 
Hacienda y Crédito PUblicu, dircccion~s o tcsore1 ias de hacicndu e:;tatales y municipulcs. 

AUDITORIA INTEGRAL: 
El objetivo de esta auditoria es In rev1sl(111 de aspectos contable-financieros, 

operacionales y administra1ivos de la entidad sujeta a examen en una misma comisión de auditoría. 
Lo que se busca en la práctica de estas auditoríus es que el auditor basílndose en su 

experiencia en otros tipos d~ auditorias aplique 1.•n su revisión un enfoque integral con el solo 
interés de que los resultados de su gestión sean 111ús amplios y ambiciosos en beneficio de la 
entidad a In que presta sus servicios. 

Este enfoque de audi1orin es aplicada generalmente por profCsionales que dependen de 
la organización en la que será practicada (auditores internos). · 

(4) José Antonio fcmimdcz Arena; Auditoria Administrativa 
Editorial Diana. México 1990 
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3.0 NORMAS DE AUDITORIA 

La auditoría es una actividad profesional que implica el ejercicio de una técnica 
especializada y la aceptación de una responsabilidud pública. En el desarrollo de su profesión. el 
auditor desempeña sus labores mediante la aplicación de unn serie de conocimientos especinlizndos 
que vienen a formar el cuerpo técnico de su actividad, adquiriendo responsabilidad no solo con In 
persona que <lirectmnente contrata sus scn·icios, sino con un vasto número de personas 
desconocidas para él, que van a utilizar el resultado de su trabajo para tomar decisiones. 

Debido a esta responsabilidad social. la profesión desde sus inicios se ha preocupado 
por establecer la responsabilidad que tiene el auditor en el desarrollo de su trabajo estableciéndole 
principios básicos denominados "Normas de auditoría generalme//le aceptadas" y es así debido a 
que en el establecimiento <le las mismas, se reúnen órganos que representan a los contadores 
públicos. 

El Instituto Mexicano de Contadores Pliblicos define a las r.ornrns de auditoría como 
"los requisitos mínimos ele calidad rdath·o.v a la personalidad dd auditor, al lrahajo 

que desempei1a J' a la ilrformacián l/flC rinde comn resultado Je L'.\l' trahajo".(5) 

Las Normas de auditoría gencralmcnt~ aceptadas son una guía para que Jos auditores 
lleven a caho sus exámenes y preparen los informes c:orrespondienles 

Al efectuar sus revisiones, los auditores no deben dcsvjarse <le lo indicado por Jns 
nonnas de auditoria y mediante su u.so se deben oblcncr cvidcm:ius suficientes y competentes 
sobre las operaciones realizadas poi- la empresa auditada, mismas que servirán de base para 
expresar su opinión sobre los estados financieros 

Las evidencias se obtienen evaluando el sistema de control interno y su aplicación 
inspeccionando los documentos, examinando los activos, calculando nuevamente cierta 
información, haciendo preguntas a los empicados de la empresa y aplicando otras pruebas. 

A estos métodos de recopilar evidencias se les conoce generalmente como 
Procedimit.!lllos Út! auditoria, dichos procedimientos no están predctcrminndos, se dise11an para 
cada examen de acuerdo con las condicione~ del mon1ento. 

Los procedimientos de auditoria pueden considerarse como la aplicación de las nom1as 
de auditoría generalmente aceptadas 

(5) Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
Nomms y Procedimientos de Auditoría 
México 1994 

Pág. 8 



Normas 
de Auditoría 
Generalmente' 
Aceptadas 

~~··· 

Personales 

Sobre la 
Ejecución del 
Trabajo 

Sobre la 
Información 
y Dicramen 
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I. Enrrenamienro récnico 
y capacidad profesional 

II. Cuidado y diligencia 
profesional 

III. Independencia mental 

I. Planeación y Supervisión 

Il. Estudio y evaluación del 
Conrrol Interno 

III. Oblención de Evidencia 

I. Aclaración de la relación con 
los estados financieros y la 
responsabilidad asumida 
respecro a ello·s. 

JI. Aplicación de los principios 
de Contabilidad General
mente aceptados. 

II I. Consistencia en la aplica
ción <le los principios de 
contabilidad. 

IV. Suficiencia en las declara
c10nes. 

V. Salvedades 

VI. Abstención de opinión 



NORMAS PERSONALES: 

Toda persona comprometida a desarrollar un trabajo de auditoria tiene que ser 
profesional esto no implica únicamente tener experiencia en procedimientos de auditoría, sino 
~ambién tener conciencia y afün de proporcionar un servicio eficaz a sus clientcil y a toda la 
comunidad que conlia en su trah;:tio es decir; las normas personales se refieren a cualidades que el 
auditor debe tener para poder asumir la responsabilidad que Ja profesión le impone, tules como 
carácter, actitudes y entrenamiento como auditores. 

Las normas personales son: 

E11trc1u11nie11to técnico J' capacidad profeJional 
Cuidado y diligencia profesional 
Independencia me11ta/ 

E11tre11amie11to técnico y Cfl/)(ICi</ml profcsiont1/ 

El entrenamiento tCcnico se refiere no solo a Ja preparación acadé1nica fonnal, sino 
también a la educación general q11c permita aJ profesionista relacionarse activamente como 
miembro de la sociedad. 

Un buen auditor debe contar con capacidad para llevarse bien con sus clientes y 
compañeros de trabajo lanlo sulwrdinados como superiores; una amplia educación general que 
permita al auditor comunicílrse con otras pcrsonns es posiblemente mas valiosa que la educación 
técnica o bien, la complementa. 

Eí auditor estú consiente de que algunos años de preparación académica son 
insuficientes para satisfacer esta norma personal de audiwría y deben esforzarse por mantener en 
continua ac.tualización su entrenamiento tCcnico 

La meta de un auditor en cuanto a su entrenamiento técnico debe ser dcsnrrollar su 
preparación hasta el grado de estar cupacitJdo para cnnsidrrar objetiv¡¡mcntc las diversas 
presentaciones de la administración y estar en po~ición de C.\fm;:sar una opinión sobre las mismas 
basadas en un juicio independiente, corno e)":pcrtos profesionales suficientemente capacitados. 

La capacidad profesional se refiere a la experiencia que el '1udiror tiene, esto se logra 
con la práctica y el tiempo. En sLJs inicios un auditor no esperará c0ntar ya con las habilidades que 
solo dan la práctica y la experiencia adquiridas con los aílos, aún cuando se deben tener cualidades 
y habilidades prcadquiridas. 
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El auditor novato adquiere experiencia mediante cursos y la aplicación de sus 
conocimientos, también con los comentarios y observaciones que sobre su trabajo le hagan sus 
colegas mas experimentados y los supervisores de la m1ditoría al revisar el avance del trabajo que 
se está realizando y despu~s de su conclusión 

Aunque cada trabajo es diferente, el auditor dcbera estar en posibilidades de aplicar las 
habilidades aprendidas c:n otros trabajos haciendo las modificaciones que considere necesarias de 
acuerdo a su criterio profesional. 

C11idado y /Jilige11cia Profe.\·imwl 

La importancia de esta norma de auditoria radica en que puede decirse que de ella 
depende el buen desarrollo y el resuhado del trabajo de auditoria. 

Al solicitar una auditoría, el usuario espera que quien la practique sea una persona que 
además de poseer la preparación profesional St'a responsable , y a esa responsobilidad se refiere la 
norma de cuidado y diligencia profesional. 

En el ejercicio de la <iuclitoda Csta debe ser planeada cuidadosamente; examinando las 
evidencias sufiricntcs, prcparnndo cprrcctamcntc los papeles de trabajo. evaluando los estados 
financitros y elaborando mcticulosamt..!ntc d infrmnc que contiene la opinión del auditor y en todo 
ello se debe tomar en cuenta d riesgo de ~rrores 1..1 falsns inforrnncioncs en los estados financieros 
y considerar dicho riesgo al planear la auditoria. 

Teniendo el debido cuidado, el auditor debe tratar de resolver todos los asuntos 
dudosos y pendientes relativamente irnpnr1ímtcs para la auditoíÍa 

De lo anterior se puede deducir que; la aplicación de é:aa norma personal de auditoria 
consiste en que el auditor no solo d:.:bc puscl..'!r d conocimic1110 y entrenamiento necesarios para 
realizar la auditoria. sino que tambien; debe utilizar su habilidad para ejecutar correcta y 
razonablemente su trabajo ya que en ello v3 :-u integridad ética y rnnral como profesionista. 

lnclepewlcncia Mental 

La independencia mental es una característica fi.rndamcntal e indispensable en los 
auditores y se define como la capacidad de actuar con objetividad e integridad. 

Los auditores deben ser neutrales respecto a los asuntos que se sometan a su estudio y 
reconocer la obligación de imparcialidad para cada uno de los diversos usuarios. 

Manteniendo la aclitud de independencia mental, los auditores estún seguros de que 
sus Dictámenes están libres de prejuicios ya que la independencia es un proceso mental dificil de 
ser evaluado por otros observadores. 

Pág. 11 



La propia existencia de la profesión depende de la actitud de independencia mental 
debido a In necesidad que tienen los usuarios de los informes de que exista ésta, ya que si los 
usuarios sospechan de la falta de éste elemento, los dictámenes emitidos por los auditores 
perderían validez y por con~iguicntc no serian necesarios sus servicios. 

Con el lin de lograr la confianza del usuario, los auditores deben cuidar y evitar 
relaciones y circunstancias que puedan provocar dudas sobre su independencia mental en quienes 
requieran sug servicios y en el público en gctwral. Logrando así que el trabajo de auditoria sea útil 
y objetivo. 

Concluyendo; las normas personales de auditoria son de suma importancia para la 
profesión y su obscrvanda será la que declare que el auditor es una persona con la capacidad 
profesfonn.1 y la responsabilidad ética y moral para evaluar objetivamente la situación que se le 
presente terminando su estudio con la emisión <le un infbnne o dictamen veraz, opoi1uno y 
confiable. 

NORMAS DE EJECUCfON OEL Tlt.f!IAJO: 

Los auditon.!s tienen que obtener evidencia suficiente dt! los registros contables del 
cliente y de la información en que se apoyan para justificar su opinión sobre los estados 
financieros. 

A este respecto, los auditores preparan un registro de la evidencia examinada que 
confonnan los denominados l'ope/es de: trabajo. 

Estos documentos son el vinculo de unión entre el informe del auditor y los estados 
financieros y registros del cliente. Lus papeles de trabajo deben mostrar claramente los 
procedimientos utilizados, la evidencia examinada y a las conclusiones que llegó quien realizó el 
trabajo. 

La evidencia rc\'i5ada <ldit.: S\.'.f 1,,:nmpk:ta, Je tal manera que quienes supcr-.·isen los 
papeles de trabajo durante su prcpíuación o po:-;t~rionncntc, 110 tengan que adivinar o depender de 
1a memoria de alguien para poder interpretar su contenido. 

El contenido de los papeles de trabajo varia pero por lo general comprende el balance 
de comprobación, descripciones del sistema de control interno, análisis de cuentas, conciliaciones, 
descripciones de hallazgos, y cualquier otro tipo de cédulas que rellejen la información que sea 
pertinente para la auditoria. 
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Los papeles de trabajo deben reunir ciertos requisitos de calidad para que sean de 
utilidad en la auditoria presente y futura por lo que se requiere que sean comprensibles, que 
muestren la evidencia suficiente. que sean objetivos y claros yn que en ellos descansa la seguridad 
de que son elementos de juicio suficientes y competentes para emitir una opinión 

Los papeles de trabajo son la cvidt?ncin que se obtiene de las auditorías y para realizar 
un trabajo eficiente, es necesario aplicar las normas de auditoría referentes n: 

Plt111eación y ~111pen•hiún 
Es.t11dio .l' e1•aluaciá11 del control interno 
Obtención de evidencia .w~{iciente y co111¡u:te11te 

A la plancación de los proccdimicn1os de auditoria y la ~upcr.:isión de los auditores 
que realizan el tralntio. se rcflt!re In primer nom1a relativa a Ja ejecución del trabajo: 

P/a11eac:ió11 y .';11pen·isió11 

De la plancaciún ade.:~uada Uc la auditoria depende el desarrollo general del examen. 
El auditor debe estar familiarizado con los aspectos operacionales de la empresa en la 

cual practicará la audiloría, ademús de conocer como afectan a las actividades de la empresa las 
condiciones ~conómicas. la:. leyes fiscales, y otras disposiciones gubernamentales, asi como la 
situación de la competencia y las tendencias financieras del ramo de la misnrn. 

Para phtnl.!ar adecuadamente el trabajo de auditoría, el auditor debe tener 
conocimiento de aspectos; operacionales, contables, la organizaci011 del negocio. su ubicación, sus 
instalaciones, productos que vende o servicios qui.! prl.!sta, su estructura financiera, las operaciones 
rclacionndas con otrns empresas etc 

También es neces~rio conocer cümo son aplicados los principios contables en la 
empresa así como el grado de confianza que puede depositar en el control intl.!nto. 

Para reunir los elementos que permitan al auditor conocer a su cliente, dcberñ recurrir 
a su propia experiencia en auditorías pra¡_;ti(adJs a empresas del ramo, a los papeles de trabajo de 
nuditorías anteriores, entrevistas con personal de la cmpn:sa, revisión de estados financieros 
intcnncdios etc. 

Toda plancación debe estar bien docume11t<1da e incluir un programa de! auditoría el 
cual consiste en la descripción de los procedimientos de auditoria a seguir en el desarrollo de la 
misma para lograr los objctiVos dd examen, dicho programa no es limitativo ya que puede ser 
modificado de acuerdo con el alcance de las pruebas aplicadas y los requerimientos del cliente, sin 
embargo en lns papeles de trabajo deberá quedar reflejada ésta situación. 
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Es el complemento de la planeación ya que como se ha mencionado, ésta consiste en 
la aplicación de un programa de auditoría a fin de obtener evidencias que respalden la opinión que 
finalmente será emitida por el auditor 

La supervisión del personal asignado a la auditoria tales como ayudantes y asistentes 
es necesaria para comprcnckr los objetivos generales de la misma y los procedimientos que scran 
aplicables. Se debe poner en conocimiento del personal de auditoria información obtenida durante 
la etapa de planeación a fin de que sean aplicadas cmTccta y oportunamente las técnicas y 
procedimientos de auditoría. 

Gran parte del trabajü detallado es llevado a cabo por los ayudantes de auditoría, lo 
cual implica que deben reportar a sus superiores los problcnrns contables y de auditoría 
importantes que descubran dunmtc su cx;-imcn. 

La supervisión se ejerce sobre la actuación tanto personal como profesional del equipo 
de auditoría por parte di..!1 (.!ncar gado di.! !a misma y dda evidencia en los papeles de trabajo, los 
cuales pueden variar en su !Cinna pero no así en su contenido aunque su elaboración dependerá de 
In experiencia <le quien los realice. 

Por lo general quien practica la auditoría enfrentará problemas y se verá en la 
necesidad de solicitar ayuda a su supt.:rvisor. Tanto los problemas como la solución a los mismos 
deberá aparecer en tos papeles de trabajo como evidencia de que el personal recibió una 
supervisión adecuada. 

Respecto a los problcnms o preguntas del personal, el auditor responsable debe 
asegurarse que por cada una <le ellas exista una respuesta adecuada, de Jo contrario se entenderá 
que faltó supervisión del personal así como el debido cuidado profesional. 

Pnra deslindar rcsponsabilid2.dl'.s, los papdt.:s de trabajo generalmente se diseñan de tal 
forma que existe un lugar para anotar las iniciales de las personas que los prepararon y su fecha de 
elabornción. 

Posteriormente, los auditores. gerentes y socios , al supcrvisílr los trabajos; también 
firman los papeles para dejar conslancia de su intervención Así mismo los programas de trabajo se 
diseñan de tnl modo que el auditor rcsµonsablc de cada etapa de nplicación también ponga sus 
iniciales al finalizar el trabajo. 

Este procedimiento de inicialar los papeles de trabajo y el programa de auditoría 
permite al coordinador o responsable de la comisión asignar el trabajo a los auxiliares, supervisar y 
mantenerse infonnado de los avances de la auditoria. 
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J~.\·tmlio y !fra/uaciú11 dd Co11trol !11ter110 

Al practicar una auditoría se consideran; el tiempo y los costos, en consecuencia. el 
auditor al inspeccionar la evidencia nt) puede :i.plicar ~;us pruebas a la totalidad de ella y procede a 
tomar una mucstrn para examinar nqucllas árcac.; que considere de mayor relevancia para emitir su 
dictamen. 

Un eficiente sistcm.1 de control intl'lllO I~ ayudarú a seleccionar l,1 muestra adecuada 
tomando en cuenta el grado de rit.!sgo; a mayor riesgo m;1yor evidencia y vict::vc1:,¡l 

La norma c.h.· ejecución del trabajo exige que los auditores realicen un estudio y 
evaluación del control interno implantado, con la finalidad de establecer la confianza en el propio 
sistema y ayudar en la selección y alcance d\! los procedimientos de auditoria que serim aplicados 
para que el auditor esté satisfo..::110 de la razonabilidad de los estados financieros, ya que las 
debilidades del control interno afectan el plan de trabajo de auditoria. Otro motivo de In revisión 
del control interno es permitir al auditor infonnar al diente sobre las fallas del sistema y poder 
hacerle recomendaciones para mejorarlas 

Obtl!llciú11 dt! t:\·idem.:ia s1!fide111e y compcteme 

El objetivo <lt! los procedimientos de auditoría es suministrar al auditor los elementos 
de juicio para fündamcntar su opinión sobre Jos estados financieros. 

Esta norma de ejecución di:\ tralnjo determina que se debe obtener evidencia 
suficiente y competente que sea una base rnzonable parn la opinión del auditor.La evidencia se 
obtiene de observaciones, inspci..:cioncs, invcstigacíoncs, y confirmaciones. 

La ,\1tflcic11cur de la evidencia se 1 claciona. con la cantiJad y clase de información 
necesaria para respaldar la opinión de:! <u1<litor. Para que la evidencia sea co111pete1111.1 tiene que ser 
tanto válida corno relevante. 

NORMAS DE INFOR1\IACION Y DICTAMEN 

Debido a la importancia del dictamen o inf'orntt.: tanto para el auditor como para su 
cliente tarnbiCn se hace necesario el establecimiento de nornrn~ que regulen la calidad y requisitos 
mínimos del mismo 

fillarm:ióILJi..Ua_rcla<:ill!LcoJLlc'-> _cstado5-. .c1 __ infon=illiLlinan<::iora_)'_cxpn:silliL® 

En todos los casos en que el nombre de un contador publico quede asociado con 
estados financiero~ o infi .. umación financiera deberú expresarse clara e inequívocamente la 
naturaleza de su relación con dicha información su opinión sobre la misma. y en su caso las 
limitaciones importantes que haya tenido en su examen, rtc 
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El auditor al opinar sobre los estados finuncieros debe observar que: 

a) Fueron preparados lle acuerdo con principios de contabilidad 
b) Dichos principios fueron aplicadns sobre ba~.cs consistentes 
e) La infbrmación presentada en los mismo y en las notas rcla(ivas es adecu¡¡dn y 

suficiente para ~u razonable interpretación 

En caso de existir excc¡H:ion~~; el auditor Jebe mencionar con claridad en que 
consisten las desviaciones y su efecto cuantifica<lo sobre !os estados financieros. 

El resultado final del ti abajo de auJitoría ~•e refleja en el dm.:umento denominado 
die/amen o informe , c11 el cual. el auditor rctleja su opinión acerca de la razonabilidad que 
presentan los estados linancii..::ros b.1~ándo:;('. en In con~iskncia de los p1incipios de contabilidad 
generalmente aceptados 

El dictamen cxprcsarn la <.tpiniún del aucliror que puede ser, con salvednclcs cuando se 
ha encontrndo rm principio de contDbilida<l aplicado incorrectamente 

El <lktamen c .... p1csarú una opinión negativa cuando los estados financieros no 
presenten razonablcmcntL~ Ja situacilrn de Ja c111ptcsa y los resultados de las operaciones. También 
el auditor pui.:dc pres~nlar ;ibsit..:1h:ión de opinión si a! aplicar su examen no logró obtener 
evidencia suficiente v competente En 01'1lquier caso que ~e presente, el auditor debe informar al 
usuario el resultado de '.'.:.U c: ... amcn, así <.:1)1lJO 1<1 naturakza del mismo y su responsabilidad como 
auditor en el trabajo que ha dc:;nrrolladu 

TECNICAS DE AlJ!JITOlllA. 

Los procedimientos de auditori.1 son el crntjunto de técnicas de investigación 
aplicables a una partida de hL.!cl10s re!ati\'os a los estados fin:rncieros $ujctos a examen mediante los 
cuales el contador público obtiene base:• para fi..rnd:rnwntar su opinión 

La naturaleza de las técnicas o procedimientos aplicables a cada cnso deberán ser 
decididas por el auditor para tener l:i. ccrt(;LJ rnor•1l de que ~u opiniú11 es objetiva y profosionnl. 

En cuanto a la extensión o alcance de los procedimientos de auditoria, debido a que 
muchas de las operaciones. que realizan las empresas son repetitivas. no es posible realizar 
c~ámcnes individuales de partida~ que forman pa11c de una partida global. Rr1zón por la cual, 
cuando se llenan los requisitos de multipliciclad de partidas y similitud entre ellas se rernrre a 
cxa111inar una muestra rcpce~emativa de las pattidas individuales. Partiendo del resultado del 
examen de la muestra se derivará una opinión g'!.!ncral ~obre la partida global. Este procedim.iento 
es conocido como 11 Prueba Sc!t.:ctiva11

• 
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La relación de l8s partidas examinadas con el rotal de las partidas individuales que 
fonnan la globn~ es lo que se conoce como extensión o alcance de los procedimientos de auditoría 
y su determinación es uno de los elemcnlos mas impo1 tantes en la plancación de la auditoria. 

A Ja época en que los procedimiento:.; de auditoría van a ser aplicados se le llama 
oportunidad. 

Las tccnicas de auditoria son métodos de investigación y prueba que el contador 
utiliza para lograr la información y comprobaGión necesaria parn emitir su opinión profesional. 

Las técnicas de auditoria son las siguientes. 

l•.:.\·flu/io General. 

Es una apreciación de his ca1 actenst1cas gcncrnl~s de la empresa de sus estados 
financieros y de las situaciones significativas o extraordinarias. E~ta apreciación la hace el 
contador publico basándose en su experiencia y preparación de tal forma que obtiene de los datos 
o informaciones originales datos o situaciones especiales que requieran <le atención. También la 
comparación de los estados financieros puede ser de gran utilidad y orientarlo a la aplicación de 
otras tCcnicas. 

El estudio general debe llevarse a cabo con cuidado y diligencia por el auditor con 
cxpi.:riencia, prcparaciOn y madurez para asegurarse de un juicio profesional sólido y amplio. 

Análisis. 

Es la clasificación y. aion.i¡nción de los distintos elementos individuales que forman una 
cuenta o una partida dctcm1inada, de tal forma que los grupos se integren en unidades 
homogéneas y significativas. 

Esta tecnica se aplica generalmente a rubros o cuentas de los estados financieros para 
conocer como están integrados. 
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El análisis puede ser de dos clases: 

11).- Análisis de saldo: 
Existen cuentas en las que los distintos movimientos que se registran en ellas son 

compc11:>.1d0ncs. unos dt! ot1os en t.:::.ti.:: <.:a!:>o el saldo de la cuenta queda fonnado por un neto 
que representa la diferencia entre las distintas partidas que se movieron dentro de la cuenta. El 
detalle de estas. partidas residuales y su clasificación en gnipos homogéneos y significativos 
constituye el análisis de saldo. 

b).- Análisis de movimiento: 
Cuando los. saldos de las cuentas está formado por la acumulación de partidas, el 

análisis de la cuenta debe hacerse por agrupación. conforme a conceptos homogéneos y 
significativos d1; !os distintos movirnic.:ntos deudores y acreedores que vinieron a integrar el 
saldo final de la propia cuenta A este trabajo se Je denomina análisis de movimientos. 

/11specciá11 

Es el examen fisico <le los bienes lilaterialcs o documento:-. con el fin de cerciorarse de 
la autenticidad de un actÍ\O, ch: una operación registrada ~n la contabilidad o bien presentada en 
los estados financieros 

En algunos casos, especialmente eq lo rct~rcnlc a los activos los datos están 
representados por bienes materiales, títulos de crédito u otros documentos que constituyen la 
materialización de los registros contabl~s. tambiCn algunas orh:racioncs de la empresa o 
condiciones de trabajo, pue<l~n ser registradas en libros especiales para tener constrrncia de la 
operación realizada. Pero cu ti.Jc!us los casos. purd~ cumprí.lbar~·.:: la JUtcnticiJnd de la operación o 
circunstancia que se trata de comprobar mediante el examen fisico de los bienes o documentos que 
amparan el nctivo o la opt:ración. 

('m~firmw.:iú11 

Es la obtención dt! una comunicación escrita <le una persona independiente de la 
empresa examinada~ que se encuentra en la posibilidad de conocer la naturaleza y condiciones de 
la operación, así como informar de una manera válida sobre ella. En la confirmación se solicita a la 
empresa auditada que envíe a la persona a quien se le pide la confirmación, información para que 
conste por escrito al auditor. 
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La confümación se puede aplicar de tres formas: 

a) Positiva 
b) Negativa. 
e) Indirecta 

a) Confirmación Positiva 
Se envian datos y se pide que contesten, tanto si están de acuerdo como si no lo están. 
Se utiliza preferentemente para el activo 

b) Confirmación Negativa. 
Se cnvian datos y se pide contc~tación, solo si están inconformes 
Generalmente se usa para confirmar activos. 

c) Confim1ación Indirecta Ciega o en Blanco. 

empresa 

No se envían datos y se solicita información de saldos, movimientos o cualquier otro 
dato necesario para Ja auditoria. Usualmente se emplea para confirmar pasivos a 
instituciones de crédito 

ltn·estigac.:ióu 

Es la obtención de información, datos y comentarios de los propios empleados de la 

Mediante esta técnica el auditor puede obtener el conocimiento sobre el contenido de 
los saldos de algunas cuentas así como sus movimientos 

Tambicn puede formarse una opinión sobre la cobrabilidad de los saldos deudores 
mediante infonnndoncs o comentarios que obtenga de los jcf~s de crédito y cobranzas 

fJcdarac1ó11 

Es la manifestación por escrito c{ln la firma de los interesados del resultado de las 
investigaciones realizadas con los funcionarios y emplcadüs de la i.:mprei:;a. 

Es impo11ant~ aclarar que csra tCcnica se aplica cuando la importancia de los datos 
obtenidos en las investigaciones realirndas lo amerirn, aun cuando la declaración es una técnica de 
auditoría conveniente y necesaria, su v;-ilidcz cstú limitada por ser datos aportados por personas 
que. o bien intervinieron en la formulación de los estados financieros o bien participaron en las 
operaciones realizadas a las cuales ~e les practica d examen. 
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Certj{icació11 

Es la obtención de un doctuncnto en el que se asegure la verdad de un hecho, 
legalizado por lo general con la lirma de una autoridad. 

Ohsen·aci<i11 

Es la presencia fisica para ver cómo se realizan ciertas operaciones o hechos. 
El auditor puede cerciorarse de la forma como se realizan ciertas operaciones, 

presenciando su ejecución 

Ccilc11/o 

Es la verificación matemática de alguna partida. 

Debido a que hay partidas en la contabilidad que son resultado de cómputos realizados 
sobre bases prcdctcrminndas, el •~uditor puede ccíciorarse de la corrección matemática de estas 
partidas mediante el cálculo independiente de las mismas. 

Al aplicar esta técnica es frecuentemente recomendable seguir un procedimiento 
distinto al emple3do otiginalmcnt~ en la determinación <le partidas. 

De alguna manera, l:is ll~cnicas antes descritas son aplicadas durante el ejercicio de la 
auditoria a las Oficinas del banco. 

En la practica cotidiana, la observación y el análisis suelen ser las más usuales. 
En el tercer capitulo; abordaré la aplicación de ellas al evaluar el control interno del 

departamento de cheques. 
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4.0 PL\NEACIOr\, Sl'Pt:HVISION \' EJECUCION DEI. TRABA.JO 
DEAllDITOIUA 

La práctica diciente de auditoria se basa en una phmcación adecuada y parn lograrlo, 
el auditor debe 1cncr conocimit.:nlos ~obre: 

Los objetivos, condic1l111i.::. :Y li111it1Kiom:.:i del 1rabajo que ·va .t 1calizar. 
Las caractcristicalJ particulares de la empresa cuyo::; estados linancieros examina 
incluyendo en este concepto. las de operación. sus condiciones jurídicas y d sistema 
de control interno existente 

Conocer las características de operación incluye tanto a las normales como a las 
extraordinarias 

Las condiciones jurídicas de la empresa se refieren a los documentos legales que 
conforman su personalidad, su posibilidad de rt.!alizar opcn:1cioncs, su organización y rdación 1.:on 
el estado, así como el régimen de sus propiedades 

El sistema de control interno es el demento más importante en la plancación de la 
auditoría. Planear. implica prl•\·cr qué pnicedimicnto:. de auditoría van a ser aplicados, el alcance y 
la oportunidad en qw..: scnin utili.n1dns asi co1111) el pt:rsonal que <lcbcrú intervenir en el trabajo 

La información ncG·~aria para planea! .Jdc.:uudailll:ntc el trabajo de auditoria puede 
obtenerse de diversas formas cr1rnn 

a) Entrevistns con el cliente para determinar el nbjdi\·o. las condit:ioncs y limitaciones 
del trabajo a rcalilar, d tic111pu :i. c111p\e;11. los honorarios y los gastos. la 
coordinacion ch~l tr~.haJO de ~1t:di!oria con el pi.:r~!mal d..::l \:li~nte etc 

b)Visita~ a las instalacion~s :-· nhscrvaci•Jn di: las o¡i1.:1acioncs para conocer las 
caractensticas ope1 a1iva'i d1.~ la cmpr•:'ia \' t'I ~;is tema de cont1 al int.emo 

e) Entrevistas con fu1Kion;1rio:-. paia nhtc:ni..:r información sobre políticas generales de 
la tmpres.a, asi como criterios <le contahilizacion 

d) Lecturas de documento~ rdativn'.'> a la s1tuacmn jurídica de la empresa y de los 
estados finan...:icro.., para tener conocimiento del volumen y naturaleza de las 
operaciones de la empresa 

e) Estudio y cvaluacion <ld sistema de control interno existente 
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Una veL n:copilada la información necesaria, el auditor podrá deducir qué 
procedimientos de auditoria van 3 cmplea1sc. su extensión y oportunidad asi como el personal que 
intervendrá en el trab:.ijo. 

El auditor deberá tener cuidado en dejar evidencia en los papeles de trabajo. de haber 
planeado la auditoria 

El resultado de la plancación se rcllcja en el programa de trabajo, cuyo contenido son 
los procedimientos de auditoría que se emplearán, la extensión y oportuni<la<l con que se nplicarán 
y la asignación del personal Cuidando mantener un orden lógico y clasificado en su presentación 

La plancación 110 puede tener un carácter ngido . ..:1 auditor debe estar preparado para 
modificar el programa del trabajo cuando en su desarrollo se encuentre con circunstancias no 
previstas o elementos desconocido~. n cuando los resultados del trabajo indiquen la necesidad de 
hacer variaciones n amp!iai:icrnes a lo~ programa" previanwntl' estabkciclos 

Es importante mencionar que IC1 plancaciún no '>nlo t'" una etapa inicial anterior a In 
ejecución dd trahajo. sino (\tlC debe ~onti11uar duranti..: todo <..:I c.h.''\<11tulln Je la auditoria. 

La etapa de cjccucii111 e:~ en si. la aplicación de lo~ p1 occdimientos de auditoria en la 
fonna que se ha p!aneado s1guic..-:ndo d prog1 ama de trabajo, .-:m i:mbargo se debe tener en cuenta 
que dicho programa puede suftir cambios s~glin :..e vaya ;i\-all"l.amio en su aplicación y dichos 
cambios deben qucda1 plasmados en lo:- pap·~le~ de trah.ijo :i:,í como lo~; mntivus que los 
originaron 

Así mi.;;mo, la '.:>upervi~;íi.rn juega un papel imp1111;mlt: Jurante la ejecución de la 
auditoria y s.e debe c_1ercer en forma inversa a la cxpericncl:t, preparación tCcnica y capacidad 
profesional del auditor super- i'.'>ado 

La ~1up1.:rvi~,i~1n ddic ..:jc1-c..!r'.,1..· en ltJ,l•i'.--. lo::. rli\t..:k"', \1 catego1iu:. <ld pt.!rsonal que 
intervenga en el trabajo dc ~1udif()T\a y si:ra eje1("itada prn u1H pe1~ona de mayor experiencia, 
entrenamiento técnico y capacidad profesional como amlitor 

Se dcbcrit cjctc.:r supl!r\isión ~~n la~ etapas de plam.·a,:iün. ejecución, y tt.!rminación del 
trabajo de auditoria 

La supervisión L'n la etapa de plancación de la auditnria comprende: 
Analizar los grados de experiencia y i:apacid¡1d profesional de los auditores que 

etectuarit.n la auditoria para conol..'.cr d nivel de supervisión que será necesario ejercer. 
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Revisar el plan de trabajo, así como definir los objetivos que se buscan en el examen 
con las personas que lo van a ejecutar y supervisar para asegurarse de logrnr un trabajo <le máxima 
calidad profesional. 

Discutir el plan de trabajo preparado por el auditor respomable. evaluando los 
alcances de los procedimientos que se aplicariln según d t.:ontrnl in1crno de la empresa. 
Cumpliendo así con la norma de auditoria que obliga a adecuar las pruebns l!n función del ...:ontrol 
interno existente. Presupuestar el tiempo que va a utilizar el personal que panicipe en el trabajo. 

La supervisión durante la ejecución de la auditotia se practica· 

-Revisando el programa Je auditoria preparado en base al rc~ultado del estudio del 
control interno, asi como las modificaciones que se realicen duranle el desarrollo de 
la auditoria. 

-Explicando a los auditores. según su grad11 de c-..pcricncia, corno ha de realizarse el 
trabajo, los elementos que el cliente proporcicinará para efectuarlo así como el tiempo 
estimado para realizar las pruebas de auditoria. 

-Presentando a los auditores con el pi..:rsonal del cliente y dúndolc~ a conoct:r los 
sistemas contables, registros y demás clcmt:ntos con que trabajaran 

-Vigilando constante y estrcclrnmcnk el trabajo que se n.:alin1 para 1:vitar desviaciones 
y aclarando dudas para \ogrnr un trahíljo efectivo qut~ cumpla el objetivo <le la 
auditoria 

-Controlando d tiempo itwcrtido por cnda auditor y analizando las variaciones contra 
lo presupuestado 

-Revisando oportuna y minuciosamente los papclc~ de trabajo preparados por los 
auditores <le niveles inforio1 t.:5, de tal forma que si se <lctc1.:tan ¡Hucbas insuficientes. 
se exijan pruebas adicionales para complementar el trabajo 
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tres fases. 
En la etapa de lerminación del trabajo de auditoria la supervisión se reali>a mediante 

1.- La revisión linal <ld 1..:ontcnic.h.) de los planc~ de trabajo para cerciornrsr de que 
están t:omplcto~ y que se ha cumplido con )as normas de auditoría 

2.- Revisión y aprobación del contador que dictamina. del informe que resulta del 
trabajo realizado repasando los p1oblcmas importantes que se encontraron y que 
deben reflejarse en los papeles de trabajo, al igual que las soluciones que se les 
dieron , la forma en que ~e reflejan en los estados financieros y en el dictamen. 

3 .- Se recomienda que antes de emitir el informe, una persona del despacho pero ajena 
al trabajo realizado, revise lo:-. borradores y algunos papeles de trabajo, a fin de 
s.atisfhccr~c de que se ha cumplido con toda~ las normas de auditoría y que la 
opinión que se pretende emitir cstC justificada y debidamente amparada con el 
trahtüo realizado 

Debe dejarse evidencia de la supervisión ejercida en los papeles de trabajo preparados 
por los auditores, tambicn es impo11ante que d contador que dictamine iniciale aquellos papeles 
que por su importancia lo ameriten. 

Otras formas de dejar evidencia de supervisión son. 

Haciendo anotaciones en los papeles de trabajo, complementando los realizados por 
auditores de menor experiencia para desc1ibir de mejor manera el trabajo efectuado y las 
conclusiones. 

También se d1..:j¡¡ evidencia preparando informes de actuación de los auditores. 
indicando los trahajos n.·.itlizado'), su cfccti,·idad al rcalinulo~. d giado dr preparación tCcnica y el 
grado de capacidad alcan1.ado 

En conclusión, la supervisiün, tanto en la plancación como en la ejecución y 
culminación del rrabajo de auditoria es irnportantc para lograr resultados de calidad para que el 
cliente logre el máximo prov~cho del mismo de acuerdo a sus objetivos y al trabajo encomendado. 
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5.0 EL AUDITOR Y Sl.I RESl'ONSAlllLIDAI> PROFESIONAL 

Al prestar sus servicios prolC::.iona\cs, el Contador Pliblico o Licenciado en 
Contaduria; tiene la responsabilidad de ser competente\ ejercer el debido cuidado y observar las 
nonnas técnicas establecidas por los organismos profc'>ionalcs 

Como auditor, el co111:1dnr dt.!be tener conoci111icnt0 y capacidad para planear y 

supervisar adecuadamente los trabajos 

El contador a cargo de un servicio proresional. no necesariamente debe ser 
competente para llevar a cabo todo el trabajo. pero si debe coordinar al personal capacitado para 
llevarlo a cabo . asignándole responsabilidades acordes a su experiencia y capm.:idad profcsiona:. 
asi como; estar capacitado para supervisar la cj~cL11.:ión del trabajo encomendado hasta llegar a su 
conclusión final 

Los profesionista:; que se pr6L~ntcn conw contadore~. dcb~n tener conciencia de que 
están declarando públicarn~ntc ¡msci..•r la h<lhilidad del Lin:nciado en Contaduría <mí como asumir 
las responsabilidades que dk1 implica. de tal forma qut~ se e:.pc1a de cllus una actuacic'in acorde H 
tas nomrns profesionales 

Es responsabilidad del contador mantc11l!r una actitud Clica durante el desarrollo de su 
actuación protC.s.ional. sea como, auditor. ascsn1 Jisca! o administrativll, docente o como 
investigador. La rcsponsahilid.td no se limita al conocimiento y aplicación de lns nonnas <le 
auditoria, principios de contabilidad v códi~!.n de ética profe.-:;innal, tamhi<~n implica el conocimtcnto 
de las actividades y la industria de] cliente, lo cual le dar;'i la sl!guridad c.k• hacer la:; 
recomendaciones correctas c11 ~u ninmcnto 

Cuando se les solicite sus ~cn·icios en algunos a:.-.untos qui;: desconozcan o con d cual 
no estCn familiarizados, kl'; cuntadorl!s deben accprar únic:ttnl!ntc el trnbaj(l para el cual estén 
capacitados... salvo en los ca:~os en que tengan la seguridad de adquirir los conocimientos y 
habilidades necesarias 

Cabe sei1alar 4ue el desconocimiento de alguna materia no significa incompetencia del 
contador y puede recurrir a ~;us. cokgas o a pcrso1rnl especializado en la materia a fin de 
proporcionar a su cliente un ~;cn-icio de calidad y con ello obtener su reconocimiento como 
profesional con solvencia 0tica y moral 
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En todo caso, es nuestra responsabilidad como profesionistas~ preparamos 
continuamente para lograr ser contadores calificados y preparados segün lo requiere Ja situación 
actual. 

En referencia a lo ankrio1mi.!nt<..! dt:.scritiJ, el Cúdigu Je ctica profesional :sci\ala que 
11 Debcmos actuar con fcjSponsabilidad hacia In sociedad, la profc:;ión y hacin quien patrocina 
nuestros servicios asi como con respeto a nuestro colegas y a la propia profesión" (6) 

Esto nos hace concicntes de la honestidad de nuc5trn labor cualquiera que sea el área 
de nuestro desarrollo, incluyendo la actividad que en el presente trabajo me ocupa; la actividad del 
Licenciado en Contadu;-ía como auditor 

En resúmen, la responsabilidad del Licenciado en Contaduría es tan amplia como el 
desarrollo de la misma profesión. es decir; en donde exista un contador deberá haber 
responsabilidad ética y moral. 

(6) Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Código de ética profesional 
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CAPITULO 11 

INTRODUCCION AL CONOCIMIENTO DEL DEPARTAl\IENTO DE 
Cllf<:QUES 

!.O IJJS10RIA DE L,l /IANCA EN MEXICU, 011/<iEN, NAC/ONALIZACION 
Y l/l:'f'Rll':·ITIZACION 

En la Nueva España, hacia el año de 1774; aparece una institución fundada por Don 
Pedro Romero de Terreros. -que más que hanco tenía fint.:s filantrópicos- denominada ".A1onte Je 
Piedad de: ..Í11i11u.L\', el cual tenía como matriz el "A!ollle de /l.laclnd". Las funciones <le dicha 
institución fueron otorgar p1Cstamos con garantía prendaria. custodiar depósitos confidenciales y 
venta en almoneda de la.s prt..!ndas qui..: no eran dcs1.:mpci1adas ui rcfrcndndas. 

En 1784, se crl:Ó el /Junco de ..ll'io de i\luras, dedicado a r(!foccionar la minería. Este 
banco füe de origen mcxic;i.no. pero debido a la indicicntc íl.dministnción y a la~; crisis financieras 
de la corona española miginada por la gU!;!I ra contra Francia e lnglate! rn desapareció a finales del 
siglo XIX. 

Es entonces; cuando la Nueva Es¡nüi.a lo~raln su independencia pma convertirse en 
Rcpúhlica Mco:icana, que a pesar de la in<:stabilidad política y económica del pai.s y de la falta de 
comunicación en uu territorio tan extenso, se crean una serie de bancos, algunos n iniciativa del 
estado. 

Por ser los prirneros b,rnco:i de l\fos:ico las leyes de entonces no contemplaban su 
existencia y su funcionamiento fue nn<lrquico y ajuicio de sus fündadorc:s y administradores. 

Entre los prime.ros bancos Sí.! encontró el l:llmco de Al'io, creado en 1830 durante la 
administración del Presidente Bustamn.nte. u iniciativa de Luc:1s A!am:'m; ministro de relaciones 
exteriores. Los obji .. :tivos del banco füt.:ron. t.:ncausar capital1...!s particulares dentro <le una política 
de fomento industrial, dar impulso a la agricultura y a todas las actividad1.:s de intcrCs nacional. 

Este banco des2parcció 1.:n l 84 l por decreto <lcl presidente Santa Ana al dejar de cumplir sus 
objetivos debido a la crisis del país 

En 1837. el gobierno creó el Bancn dt.' amorll:aciún dt! la moneda di! L·obn.>,quc tenia 
como funciones principaks. prohibir la acuñación de monedas que no fücran de oro y plata, 
evitando en lo posible la circulación de monedas de cobre y fungir como agente financiero del 
Gobierno Federal Desapareció en 1841, por la misma razón que el Banco de Avio 
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Entre los bancos extranjeros se encontró In sucursal del banco inglés establcddo en 
1864 con el nombre de Banco dl' !.multes, /i,fJ'(it·o y ,\'11damérica, durnnte el imperio de 
Maximiliano. Este banco emitió billetes, recibió depósitos y reali7.ó operaciones de crédito 

En 1885 se fusionó co11 el /Junc·o ele lcmplwdos, creado en 1882, para dar oiigen al 
Banco de Londres y i\,h~xico que en la actualidad conocemos como /Jmu:a Se1fi11, Jnsliluc:iún de 
Banca Afti/Jiple. pi.!r1t•11ede111e al (ir upo !· lnm1ciero A /Jaco. 

En el Estado de Chihuahua, destacó como bnnco n'gional el Banco de Santa Eulalia, 
autorizado en 1875. al nortcmericnno Mac Manus para emitir billetes. 

En 1879, por decreto presidencial se autorizó al Monte de Piedad a expedir 
certificados impresos como justificantes de los depósitos confidenciales que recibía, mismos que 
eran reembolsados a la vista al pon~idor. 

A partir de 1880, S<' fomentaron lns obra> de infraestructura, apoyando el gobierno a 
los capitalistas locales y a inversionü.tas cxtrnnjcros para establecer un banc:o privado de emisión, 
depósito y descuento qnc sirviera a la \'CZ como instrumento de la política hucendaria del estado 

Así, en Agosto dt.! 1881 Don Francisco Lcandro y Cos iirmó un contrato con Eduardo 
Noctzlin , rcprl.':sentantc del Banco Franco - Egipcio de Paris para establecer el Banco Nacional 
Mexicano, cuyo capital dchía ser de $20,000,000.00 como mínimo, sin embargo; se le autorizó 
iniciar operaciones con SJ,OOIJ,000.00 

Esta in.s.litución podía emitir billetes pttg<1d~1os a la vbta al portador. 

En 1882.. se crcO e! llam.:o 1\ lcrc.:antil, Agricola e l/J/mfrcuriu, que tambiCn fül: bm1co 
emisor con capital español, en el mismo tiempo S\! cr~aron el Banco !lipolecario y el Banco de 
Empleados 

En 188,f, debido a las crisis cxtra11jera~ y u que la banca mcxicJna estaba ligada con 
capital extranjero ésta se Yió afectada haciCndose necesario que el Banco Nacional rY1exicano y el 
Banco Mercantil se fusionaran originando el h'm11..:o Nacional de A!érico. -actualmente Grupo 
Financiero Banamcx Acciv81- d \.'ual ,d1 rió n la T ..::;orcría Gcnc1 ;d de la Federación, una cuenta 
corriente hasta por$ 8,000,00fJ.00 con intcrC~ dd 6 '%anual. obteniendo las siguientes vcntaj45: 

a) El gobierno se comprometió a no autorizar en la RepUbliGa, la creación de nuevos bancos de 
emisión y obligar a los existentes a obtener una concesión federal~ 

b) En el Banco Nacional de México, podían depositarse dinero o valores ordenados por ley o 
mandato judicial; 

e) El banco quedó encargado por el gobierno del manejo de los fondos para el servicio de la deuda 
pública interior y exterior asi como de los pagos que tuviera que hacl!r el gobierno en el 
extranjero; 

d) Las oficinas fodcralcs no podían recibir en pago d<0 impuestos o rentas de la foderación, billetes 
de ningún establecimiento de crédito distinto de Banco Nacional de México. 
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La creación de este banco, benefició a la adiministración del presidente Porfirio Díaz, y 
es en ese año, cuando se introducen al Código de Comercio algunas disposiciones seilalando que 
será el gobierno quien regirá el establecimieto de bancos; que solo la sociedades anónimas 
autorizadas por el Código de Comercio o por alguna Ley Federal podritn emitir documentos con 
promesa de pago en elix-"tivo, a lu vista al portador, que la emisión de billetes no podrá ser 
superior al capital exhibido. Estas disposiciones pusieron en dificultades a bancos como el Banco 
de Londres y México, mientras que el Banco Nacional de México se fortaleció. 

Sin embargo es hasta el ai\o de 1897, cuando se establece el Sistema Bancario 
Mexicano, cuando el ministro Limantour estableció la Ley General de Instituciones de Crédito, la 
cual sei\alaba como bancos de emisión en el Distrito Federal: 

Ba11co de /.011dres y México 
/lam .. ·u Nacional de A1éxico 

Fijó la duración, el capital y las clases de bancos creando los primeros bancos 
especializados, los hipotecarios y los refaccionarios además de una institución auxiliar: los 
almacenes generales de depósito. 

Durante la Revolución Mexicana en 1913, hubo enfrentamientos entre la banca 
porfirista y el estado, cuando los banqueros proporcionaron a Victoriano Huerta la mayor parte de 
recursos que necesitaba para derrocar al presidente Francisco l. Madero, asi como para combatir a 
los ejércitos dirigidos por Venustiano Carranza . Francisco Villa y Emiliano Zapata. Con esa 
actitud, los bancos quedaron como enemigos de la revolución ya que habiendo gozado de 
protección en la epoca porfirista y confiando en que todo volvería a ser igual. adoptaron una 
actitud contrarevolucionaria. 

Además, la emisión descontrolada de billetes llevó al pais l una profunda crisis 
monetaria en Diciembre de 1913, cuando el público exigió en las ventanillas de los bancos el canje 
de los billetes por metálico, sin embargo; Huerta, en un intento por proteger al sistema bancario lo 
exime de ésta responsabilidad hasta Marzo de 1914, pero cuando abandona el poder, la lucha 
politica crea una gran inestabilidad ya que en solo dos afios México tuvo cinco presidentes y los 
bancos sin ningún control de parte del gobierno continuaron sus operaciones, mientras que los 
jefes revolucionarios emitieron grü.11dcs cantidades de billetes sin ningun respaldo metálico. 

A fines de 1915, Vcnustiano Carranza toma el poder e inicia la reestructuración 
bancaria y monetaria creándose el 26 de Octubre la Comisión Reguladora e Inspectora de 
Instituciones de Crédito, con la finalidad de investigar la situación de circulación fiduciaria de los 
bancos respecto a la ley bancaria de 1897 
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A principios de 1916, el estado incautó los bancos apoderándose de sus reservas de 
metálico que para estonces estaban en resguardo de la Comisión Reguladora e Inspectora de 
Instituciones de Crédito.Esto provocó un rompimiento de relaciones entre banqueros y estado. 
puede decirse que fué In primera 11acio11ali::ació11 de la banca. en México. 

Los bancos permanecieron en poder del esrado por cuatro ai\os. hnsrn la 
administración del presidente Obregón en que se iniciaron relaciones estado-banqueros. 

En Enero de 1921, el nuevo presidente decretó el fin de la incautación bancaria 
restituyendo a los bancos su personalidad jurídica. A partir de entonces se trabajó para crear las 
bases del Sistema Bancario Mexicano. 

En 1924, se crea la Ley sobre Bancos Refaccionarios,la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Establecimientos Bancarios, asi como la Comisión Nacional Bancaria, pretendiendo 
con ello vigilar que los bancos cumplieran con sus obligaciones legales. 

En 1925, bajo el régimen del presidente Plutarco Elins Calles el Banco de México 
como Instituto Central, quedó como banco único emisor de billetes y entre otras cosas como 
regulador de la circulación monetaria y de los cambios sobre el exterior. 

La Comisión Nacional Bancaria como órgano de inspección y vigilancia de las 
instituciones de crédito influye en el desarrollo <le un nuevo sistema bancario cuya legislación 
protegía al publico, posterionnentc las leyes bancarias se siguieron modificando hasta 1941 en que 
quedaron como Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares, la cual estuvo 
vigente hasta 1982, año en que la banca fue nacionalizada. 

Basándose en esta ley, surge un nuevo sistema bancario integrado por instituciones de 
crédito de carácter especializado es decir; bancos y sociedades dcc!;cados a una rama bancaria 
especializada incorporándose a dicho sistema las organizaciones auxiliares de crédito. 

Las ramas bancarias que se cst;ib1ecicron fueron: 

- Ba11ca de d~pósito 
- Sociedades fi11a11cieras 
- Bancos: Hipotecarios 

de Ahorro 
de Ahorro y préstnmo para la 1•ivie11da 

Estas cinco clases de bancos fueron consideradas por la Ley Bancaria como 
incompatibles, sin embargo se establecia la rama de ahorro y fiduciaria que si era compatible con 
las anteriores, de tal fonna que un banco de depósito podia ser a la vez de ahorro y fiduciario. 
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La clasificación anterior se estableció tornando en cuenta el instrumento de captación 
de recursos del público mayoritario, el cual tenia que ser congruente con el grado de liquidez de la 
inversión para mantener el equilibriO financiero . 

En consecuencia la banca de depósito era In única que podía o¡k:rar los Ji:púsito u /u 
\'Ísta, es decir las cm!nla"I dt! du.?q1ws , cuyos recursos podía invertir posteriormente en cartera 
comercial a corto plazo. 

Las sociedades financieras podían emitir bonos financieros, certificados financieros 
para obtener préstamos de empresas y particulares a largo plazo; canalizando los recursos 
obtenidos hacia las actividades productivas mediante préstamos refaccionarios o de avío a largo y 
mediano plazo. 

Los bancos hipotecarios por su parte. fueron autorizados a emitir bonos hipotecarios e 
intervenir en In emisión de cC<lulas hipotecarias amortizables a l O años. para invertir en préstamos 
hipotecarios con el mismo plazo de amortiz.ación. 

Los bancos de capitalintción cstahan destinados al ahorro sistemático y em1unan 
además títulos de capitalización que cubría el cliente pagando primas únii:as o pcríodicns para la 
formación de caJlitales a plazo que fueron de tres a veinte años. 

Los bancos. de ahorro y préstamo para la vivienda colocaban contratos mediante los 
cuales el titular; pagando primas mensuales formaba un ahorro determinado. a cuyo término el 
banco se obligaba a devolverle el ahorro. otorgándole ademas; un préstamo hipotecario por el 
importe de tres veces el ahorro, con la condición de que todo debía ser destinado a la adquisición 
de unn vivienda El equilibrio financiero <le cstus banco~ Jcpl.!ndía de la habilidad para que con el 
ahorro de unos y las amonizaciones de otros, se atendieran las demandas de crédito. Estos bancos 
desaparecieron en la década de los cincuentas. 

La banca linanciern e hipotecaria, al principio tuvo que enfrentar problemas de 
colocación por su forma de trabajo, sin embargo para resolverlos se creó un servicio de manejo de 
valores por cuenta del cliente, mediante un ('uutruto ele <'ust(Jdiu y Admimstracián de Valores 
que finalmente se convirtieron en IJi.!púsitos a la J 'isla c.:on l11iereses. 

Con este tipo de instrumentos las instituciones de crédito tuvieron un gran desarrollo 
atrayendo a la clientela de la banca de depósito debido a que esta no pagaba intereses, sin embargo 
los bancos de deposito para conservar a su clientela integraron un Grupo Financiero consistente en 
afiliar la banca de depósito 1.:on una financiera y un banco hipotecario con sus respectivos 
departamentos de ahorro y fiduciario, pudiendo así ofrecer todos los servicios de una banca 
especializadn de entonces a excepción de los bancos de capitalización y de ahorro y préstamo. 
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Durante este período, cuando los grupos finRncieros y Ja banca especializada estaba en 
pleno desarrollo, se empieza a sentir la repercusión de las crisis económicas internacionales así 
como los estragos del alto nivel inflacionario interno y un fuerte desequilibrio en Ja balanza de 
pagos, lo cual obliga al p1esiclcnte Luis f'chcverrin Alvarcz a tomar como medida, el 
establecimiento de la paridad flotante del peso frente al dólar en 1976 

Al conocer la noticia, Jos deposirantcs e inversionistas - teniendo todos Ja posibilidad 
de hacer retiros-, retiraron sus capitales primero para adquirir dólares y especular con ellos 
posteriormente y después efectuando retiros de pánico, pues se rumoraba que se congehuian las 
cuentas bancarias, Jo cual no sucedió. 

Los retiros de capital pusieron en grave crisis el sistt;!llla bancario, y el Banco de 
México. para evitar que se repitiera esta sítuación retiró paulatinamente, la circulación de bonos y 
cédulas, suspendiendo tamhién a las financieras e hipotecarias au101izuciones para la nueva 
emisión de éstos valores, pero; autorizando nuevos instmmcntos de captación bajo la forma de 
Depósitos a Plazo, a los que les fijaron tasas con sobretasas exentas de impuestos para hacerlas 
más atractivas. 

La S.H.C P. por su parle, crea reglas para que los grupos financieros se convie11an en 
Bancos Múltiples Durante el proceso, se publica una reforma a la Ley Bancaria entrando en vigor 
en Enero de 1979, en la cual se incorpora la ilanq1 Multiple. 

Esto provoca que la nueva banca se vea obligada a llevar una contabilidad por cada 
rama bancaria pero, en 1980, Ja Comisión Nacional Bancaria puso en vigor un catálogo de cuentas 
único, el cual agn1pa en una contabilidad todas las operaciones de la banca múltiple a la vez que 
puede ser utilizada por la banca especifllizada. 
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LA NACIONALIZACION DE LA BANCA PIUVADA EN MEXICO 

En la segunda mitad de la dccada de los 11d1cntas, se agudizan la; crisis de los paises 
en vias de desarrollo por diversos factores, entre din\ d crecimiento ck-mogrnfico, la carencia de 
ad~cuadas estructuras internas para el desarrollo de sus actividades pmductiv11s, ddicicncias en la 
administración pU.blica y en sus ~ist1:mas de crédito , lo cual provoca problemas políticos internos. 

En México, la escasez y elevada demanda <le recurso:; financieros en el ámbito 
internaciomtl origina la elevación de las tasas de interés provoc1ndo que las autoridades 
hacendarias autoricen la elevación <le los rendimiento~; de inversión. La elevación del costo 
financiero de la captación de recursos del público repercute en el costo del crédito a la clientela de 
los bancos contribuyendo a estimular los índices inflacionarios. 

Lo anterior agudiza la crisis a principios de 1982. provocando que en Febrero de] 
mismo año se produzca una devaluación del p<.:so frente al dólar estadounidense, a través de un 
deslizamiento que lo lleva de$ 27 01 a S -17 'ºpor dólar 

6 de Agosto de 1982, el Gobierno Federal implan: a el control de cambios dual ante la 
escasez de divisas, cstablccicndo:;c <lo~~ tipos de cambio: uno prcforcucial que partió del ya 
existente quedando en $50 00 X 1 y otro sujeto a la oferta y la demanda. 

13 de Agosto si.! cien a d mercado de cambios, St:' prohibe el traslado de dólares al 
extranjero y se congelan las cuentas tn <lólart\ puúic11do retirar Jos dcpósitns en peso5 mf!xicanos 

19 de Agosto ante el descontento general, el gobierno regresó d comrol parcial e.le 
cambios 1 con el respaldo de m1eH1s rréditt;s y de! apoyo del rondo ~.1o1L.:t~1riu Intcrnaciorrnl, pt.:ro 
sin descongelar las cuent"'; en dólares 

De lo anterior se concluye que en este aiio el indice inflacionario llego a mas del 100 ';¡,y la deuda 
externa alcanzó cifras iusospcchada~ 

En l'5ta situación, el Presidente de la n.cpública Jo~l: Lúµcz Poi tillo, <lurnntc la lectura 
de su sexto informe de gobierno el 1 ele Septiembre- de 1982. expide dos decretos: 

Uno que Nacionaliza la /Jauca Prfrada y otro, que Estabfl!ce el C1J11lrol 
(icneralitmlo de Cambios. 

A r?Jz de la nacionalización de la banca y siendo Presidente de la República el 
Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. se creo una iniciativa de le)' que dio origen a la Ley 
Reglamentaria del Servicio Publico de Banca y Crédito 
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La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Danca y Crédito, entró en vigor el 1 de 
Enero de 1983, en ella se establccia que: 

1.- Las Instituciones bancarias pasarian a ser de Sociedades Anónimas a Sociedades Nacionales de 
Crédito. (S.N.C.) 

2.- El Gobierno Federal tendría una participación del 66 % del capital y los usuarios y trabajadores 
podrían intervenir con el 34 % restante. 

3.- Se estableció que los bancos ya como sociedades nacionales de crédito dcberian proveer los 
elementos necesarios para gnrantiz~r que el st.!rvicio de banca y crédito se siguiera otorgando 
por el estado. 

4 ... Las partes de capital ~ocia! se denominarán r 'erl{ficados de Participación Palrimonial 
integradas por <los scrii.""!s: 11 A11 correspondiente al Gobierno Federal y ''B" que podía suscribirse 
por el mismo Gobierno federal, las entidades de la Administración Pública Federal, por los 
Gobiernos de los Estados, Municipins ll por los usuarios de las instituciones o bien; por los 
trabajadores de la mismas. 

El Consejo de Administración se denominó Consejo Directivo y se estableció como se 
manejaría la administración dt.: la sociedad, 

El l4 de Ene1n de 1985, se p11blico en el Diario Oficial de la Federación una nueva 
Ley Regl11mc11caria del Se1v1cio Público de Banca y Credito, que entró en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación, derogando la public:ida en 1983 y la antigua Ley de Instituciones de 
Crédito y Organismos Auxiliares de 1941. 

Con la nueva nonnacividad se estableció que las S N.C quedarían estructuradas bajo 
el régimen de banca múltiple y a los bnnco~, nacionales S(', ks denominará Bancos ele /Jesarl'ollo 
quedando st\jeto:; a esca misma ley, indercndicntcmentc de las p1opias leyes que los rigen segun su 
especialidad. 

Un aspecto importante de ésta ley füe el énfasic. que hi10 en la seguridad y liquide: 
que debían guardar las inversiones de recursos ajenos, y las medidas de seguridad para la 
protección asi como garantías hacia los intereses del público. 

(7) Ley Reglamentaria del Se1vicio Público de Banca y Crédito 
Ediciones Dalma México 1994 
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REPRIVATIZACION DE LA BANCA 

Después de ocho ailos de nacionalización, en 1990 surge In necesidad del estado de 
restablecer el carácter mixto de la banca debido a los siguientes nspectos: 

1.- La necesidad del Estado de avocarse a cumplir objetivos básicos de dar respuesta a las 
necesidades sociales de la población. 

2.- El cambio de las circunstancias sociales, económicas y financieras que dieron origen a la 
nacionalización de la banca. 

3.- Ampliar y mejorar Ja calidad de los servicios de banca y crédito. 

Debido a lo anterior se procede a poner en venta las instituciones de la banca 
comercial. Para llevar n cabo la desincorporación di.! la banca nacionalizada, el entonces Secretario 
de Hacienda Pedro Aspe Annella inste.ló un Comité de desincorporación bancaria, para que 
iniciara formalmente el proceso <le venta de las Sociedades Nacionales de Crédito, con su carflcter 
de Bancos Múltiples. a fin de propiciar mayor capitalización. eficiencia y competitividad una vez 
convertidas en Sociedades Anónimas 

Esta situación se propició durante el régimen del Presidente Carlos Salinas de Gotriri. 

Cada institución llevaría a cabo su propia evaluación, apoyada por asesores externos. 
mientras que e1 comité cxpcdiria las base.:> de la convocatoria rcspcctivn a la subnsrn y fas 
propondrin a la Comisión de Gasto-Financiamiento integrada por 7 personas presidida por el 
Subsecretario de Hacienda Guillermo Ortiz i\1ru1incz , actual Srio. de Hacienda. 

El acuerdo sobre el particular se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
Septiembre de 1990, estableciendo que el mecanismo de dcsincorporación de la banca 
nacionalizada dcb~rú 11ormarsc por los ~•iguc11tcs principios fundamentales. 

1.- Conformar un sistema financiero más cfi<..:icntc y competitivo. 
11.- Garantizar una participación diversificada y plural en el capital para alentar la inversión. 

· 111 .- Vincular la aptitud y chlidad moral de la administración de los bancos con un adecuado nivel 
de capitalización. 

IV.- Asegurar que la banca mexicana sea controlada por mexicanos. 
V.- Buscar la descentralización y .:irraigo regional de las institucionc5. 
VI.- Buscar y obtener un precio justo por las instituciones. 
VII.· Lograr la conformación de un sistema financiero balanceado v· 
Vlll .- Propiciar las sanas practicas finnncieras y bancarias 
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Actualmente el Sistema Bancario Nacional, está clasificado como sigue: 

BANCA NAl10NALIZADA 

/JANCOS DE COBERTURA NACIONAL " 

Baname:r, S.N.C'. 
Bancomer. S.N.C. 
Banca Serfln,S.N.C 

BANCA REPRIVATIZADA 
ACTUAL 

Banamex. S.A. 
Ba11comcr1 S.A 
Ba11caSerji11, S:A: 
Banco de/Atlántico,S.A 
Banco Bita!, S.A. 
Banco /l.Iexicano, S.A. 

Banco dei Allánlico, S.N.C. 
Banco !11temacio11al, S.N. C. 
Banco/l.Ie:ricanoSomex, ::,~N.C. 
Multihanco Comerme>:, S.N.C. Grupo Financiero /11verlat 

BANCOS DE COBERTURA MULTIRREGWNAL • 

Banca Co11fía, S.N.C. 
Banca Cremi, S.N.C. 
Banco BC'H, S.N.C. 
Banco de Cn!dito y Servicios S.N. C 
/Janpais, S.N.C. 
M11/lihro1co ,\,fercanlil de Aléxico,S.N. C. 

BANCOS DE COBERTURA REGIONAi. * 

Banca Promex,S. N.C 
Banco dd Ce111ro, S.N.C. 
Banco Aferca111i! dd Norte, ,\'. N.C 
Banco del Noroesle, S.N.C. 
Banco de Urie11te, S.N.C. 

Banca Conjw, S.A. 
Banca Cremi, S.A. 
Hanco Unión, S.A 
/Ja11creser,S.A. 
Banpais, S.A. 
Mercamil Prohursa,S.A. 

Banca l'romex,S.A. 
Bancen, S.A. 
Bwwrte,S.A. 
Banoro, S.A. 
Banco ele Oriente, S.A. 

• Lo negociado en el TLC Un análisis económico sobre el impacto sectorial del 
Tratado Trilateral de Libre Comercio. 
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La BANCA DE DESARROLLO está integrada por: 

Nacional Film11ciera. S.N.C. 

Banco Nacional de Ohms y Sen•icios !'tih/icos,S.N.C. 

Banco Nacional de Credilo Rural, S.N.C. 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N. C. 

Banco Nacimml de Comercio 1111erior, S.N.C. 

Banco Nacional del l'eq11el10 Comercio, S.N. C 

Banco Nacional del Ejercito, Fi1er::a Aerea y Armada, S.N.C 

Banco Obrero, S.A. 

Así pues; nuestro sistema bancario está integrado por el Banco de México, 
Instituciones de Banca Múltiple, Instituciones de Banca de Desarrollo, el Patronato del Ahorro 
Nacional y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fondo 
económico 

En cuanto a la legislación que rige el sistema bancario rcprivntizado, el Ejecutivo 
Federal promulgó una nueva ley bancaria denominada Ley de /11stil11cio11es de CrJdito, el 18 de 
Julio de 1990 que será de aplicación general tanto n la banca comercial como a la de desarrollo. 
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2.0 SERVICIOS QUE OFRECEN LAS INSTITUCIONES DE CREDJTO 

Se considera servicio ele banca y crédito, la captación de recursos del público en el 
. mercado nacional para su colocación mediante actos causantes de pasivo directo o contingente. 
quedando obligado el intermcdiariC1 o cubrir el principal y en su caso, los accesorios financieros de 
los recursos captados. 

Los servicios y operaciones que de acuerdo con la "Ley de Instituciones de Crédito" 
Art. 46 (8) pueden ofrecer los bancos son: 

l.- Recibir depósitos bancarios de dinero: 
a) A la vista; 
b) Rctirables en dias preestablecidos; 
c} A plazo o con previo aviso. 

11.- Aceptar préstamos y créditos; 
111.- Emitir bonos bancarios: 
IV.- Emitir obligaciones subordinadas; 
V.· Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 
VI.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 
Vil.· Expe<lir tarjetas lle crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente · 
VIII.- Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 
otorgamiento de accptocioncs. endoso o aval de tindos de crédito, asi como de la expedición de 
cartas de crédito; 
IX.- Operar con valore~ en los términos de las disposiciones de Luy de Instituciones Bancarias 
y de la Ley del Mercado de Valores; 
x... Promover la organización y transformación de toda clase de empresas y saciedades 
mercantiles, suscribir y consl!r:ar acciones o p.'.lrtcs de interés en las mismas, en los ténninos de la 
ley; 
XI.· Ope10.rar con documentos mcrcantilc:; por cuenta propia; 
XII.- llevar a cabo por cncntn propia o Je terceros operaciones con oro, plata y divisas, 
incloyendo repon o de éstas últimas. 
XIII.· Prestar servicios de cajas de seguridad; 
XIV.- Expedir cartas de crédito previa recepción de su impo11e, hacer efectivos créditos y 
realizar pagos por cuenta del cliente. 

(8) Ley Gcncrnl de Instituciones de Crédito 
Editorial Dalrna 
México, 1994 
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XV.- Practicar operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y llevar a cabo mandatos y comisiones; 
XVI.- Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de 
tltulos o valores y en general de documentos mercantiles; 
XVII.- Actuar como representante común de los tenedores de titulas de crédito; 
XVlll.- llaccr servicio de caja y tesorería relativo a titulas de crédito.por cuentas emisoras; 
XIX. - Desempeilar el cargo de albucca; 
XX.- descmpeilar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 
negociaciones. establecimientos, concursos o herencias. 
XXI.- Encargarse de avalúas que tendrán la misma fuerza aprobatoria que las leyes asignan a los 
hechos por corredor público o perito; 
XXII.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
cnejenarlos cuando corresponda,y; 
XX!!I.- Las análogas y conexas que autorice la S H.C.P. oyendo la opinión del Banco de Mé::ico 
y de la Comisión Nacional Bancaria. 

El Art. 77 de la citada Ley , scllala que las instituciones de credito, deberán prestar los 
servicios antes previstos, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables, 
y con apego a las sanas prácticas que proporcionen la seguridad de esas operaciones y procuren la 
adecuada atención a los usuarios de los servicios. 

Lo anterior nos hace reflexionar sobre nuestra actualidad en cuestión de setv1c10, 

productividad y desarrollo. Como podemos observar; a diario existe una gran competencia entre 
las instituciones bancarias por ofrecer un mejor servicio al cliente aplicando como estrategia 
principal la Cercanía al Cliente, atcndk~ndo sus necesidades, ofreciéndole servicios acordes a ellas, 
como reza un slogan bancario; 11 

( !11 traje a la medida dt!I clientc 11 0 bien proyectando una '1Nue\'a 
actit11d bancaria" en cuanto a la calidad y rapidez del servicio, igualmente; la cercania ílsica y 
ampliación de horarios d(! servicio, es para el cliente muy impmtantc ya que si su hornrio de trabajo 
coincide con d de las instituciones de crcdito le es imposible hacer uso de los servicios que estas 
ofrecen, pero si, como lo ha hecho ya el Banco Bita\, c~pecíficamentc, las instituciones se 
preocupan por ofrecer un horario en el que d diente puede acudir a realizar sus operaciones 
personalmente, la institución estará valorando el tiempo del cliente. 

En resumen las estrategias que los bancos actuales desarrollan con la finalidad de 
atraer en lo posible a nuevos clientes y de conservar a los ya existentes , deberán estar 
encaminadas a lograr ofrecer servicios de excelencia, rapidez, productividad, y seguridad para el 
cliente. 
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En mi opinión, dada nuestra situación social, política y económica, los bancos, al igual 
que todas las empresas, están obligados a proporcionar servicios y productos eficientes, confiables 
y productivos. 

L,o anterior se logrará con la aceptación consiente del compromiso de la totulidad del 
personal que labora en la institución y de los socios y accionistas de la misma ya que no se podrá 
una lograr una innovación práctica si no nos comprometemos a lograr la excelecia y la calidad 
total. 

Esto no quiere decir que se logrará de un momento a otro la meta propuesta. pcio es 
necesario hacer énfasis en que la situación asi lo requiere ante la competencia que se ha 
establecido, no solo entre la banca nacional sino con la banca extranjera esto como resultado de lo 
negociado en el Tratado de Libre Comercio, ante la competitividad de los mercados extranjeros, 
en los cuales el nivel de desarrollo es ampliamente superior. 

Los factores que hacen más eficientes a los Bancos e.xtranjcros son entre otros: 

Bajos costos de operación, incremento en sus ingresos por servicios, desde luego, 
proporcionados con eficiencia y oportunidad, la calidad y productividad en el servicio bancario. 

Con estos indicadores como base, ¡mdemos deducir, la necesidad que tiene la banca 
mexicana de superar su situación para poder enfrentarse al reto que le ofrece el mercado con la 
competitividad de la Danca Canadiense y Estadounidense 
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3.0 LA CUENTA DE CHEQUES, OPERACION CLASICA DE LA llANCA 

Como se ha mencionado, el depósito a la vista fué una operación pennitida a los 
bancos de depósito y por muchos aílos, constituyó el principal instmmento de captación de 
recursos, y a raíz de la creación de la Banca Ml1ltiplc pasó a ser una de las operaciones pasivas 
principales realizadas por los bancoo. 

Es por ello que los depósitos a la vista constituyen la operación clásica de la banca, 
debido a que dieron origen al servicio que en la actualidad se denomina "CUENTA IJE 
CHEQUES" llevando ~I factor confianza como base para que el depositante entregue su dinero 
sin reservas a un banco con la certeza de que puede disponer de el en cualquier momento. 

La "Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito"(9) tipifica estas operaciones 
como depósitos bancarios de dinero en moneda nacional y divisas sin intereses: rctirablcs a ta vista 
mediante cheques. 

Las cuentas de cheques constituyen una de las operaciones mas importantes dentro del 
actual sistema bancario, ya que permite, mediante la expedición <le cheques como medio dt.: pago, 
facilitar las transacciones comerciales. 

Al banco este tipo de depósitos le proporciona recursos para canalizarlos a los 
sectores económicos que lo requieran. 

Por ser una operación pasiva, el cliente se convierte en acreedor del banco y el banco 
en deudor del depositante. 

Cabe mencionar que las operaciones pasivas constituyen una fuente de recursos para 
los bancos, es por ello que existe una gran promoción dirigida a la captació'?- de éstos; sea 
mcdinnte aperturas de cuentas de ch~qucs tra<lidonaks o en cualquiera de sus modalidades, cuenta 
maestra, personal.o productiva, por mencionar algunas,tambi~n se captan recursos mediante; 
depósitos a plazo (Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento) o la colocación de cualquier 
instrumento de captación pues del volumen que alcancen los recursos captados depende el 
desarrollo de la institución. 

Al cliente le ofrece la ventaja de disponer de liquidez en el momento que lo requiera 
mediante la expedición de cheques . 

Otra ventaja es el servicio de cobranza de cheques en la misma plaza o fücro de ella, 
realizar abonos o depósitos "en firme" a su cuenta para obtener liquidez y cuando el cliente 
mantiene un saldo promedio aceptable, esto será una buena referencia para obtener créditos con el 
mismo banco que maneja su cuenta a esto se le conoce como "Reciprocidad". 

(9) Ley General Titulas y Operaciones de Crédito 
Editorial Oalma México 1994 
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El banco le proporciona documentación con la cual el cuentahabiente, puede llevar el 
control de sus operaciones., 

Para el Banco, los depósitos a la vista en cuenta de cl1eques, son aprovechados para 
las inversiones en cartera de crédito, sin embargo para atender el servicio de caja requerido por el 
cuentahabiente,y suponiendo que no todos los depositantes requieren el retiro de sus recursos, la 
institución esta obligada a mantener un porcentaje en efectivo en caja.éste porcentaje se denomina 
"Encaje Legal" y representa la proporción en que las instituciones pueden invertir los recursos de 
sus pasivos exigibles, yn sea mediante créditos a la industria, agricultura, comercio o valores. 

De esta forma el Gobierno Federal controlaba husta 1993 a través del encaje legal 
custodiado por el Banco de México las proporciones y canalización de los recursos hacia los 
diversos sectores del pais. 

Así, el desarrollo de esta actividad dentro de las funciones de la banca es importante 
en forma tripartita: cliente, banca y sociedad. 

EL CHEQUE Y SUS CARACTER!STICAS 

Definición: Es el libramiento expedido a cargo de una Institución de Crédito, por 
quien teniendo fondos en la misma, s~a autorizado para girar cheques. 

La autorización se entiende concedida, por el hecho de que la Institución de Crédito, 
proporcione al librador esqueletos para la expedición de cheques o al acreditarle la suma 
disponible en cuenta de depósitos a Ja vista. 
(Art.175 L.G.T.y O.C) 

El Cheque debe contener los siguientes requisitos: 
(Art. 176 L.G.T y o.e) 

• Mención de ser cheque incerto en el texto del documento. 

• Lugar y fecha en que se expide. 

• La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 

•El nombre del librado (Institución de Crédito) 

• El lugar de pago. 

• La firma del librador. 
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El cheque , al igual que la letra de cambio y el pagaré, por ser titulo de crédito reúne 
las siguientes características: 

[2¡¡¡:11men1nció0" Comprobación por escrito de la existencia del cheque. 

Incorporación· Se refiere al derecho que el titulo lleva incorporado y su ejercicio está 
condicionado por la exhibición del documento. 

Legitimaciiul:. Es una consecuencia de la incorporación, para ejercitar el derecho es necesario 
exhibir el documento en nuestro caso, a un Banco. 

Llteralid!uL El cheque es válido por lo que literalmente se indica en él, aunque existen reglas 
para no pe~udicar al cliente. 

Autonomía· Es el derecho, que el titular del cheque adquiere, sobre el documento y sobre los 
derechos a él incorporados, independientemente de la causa que lo originó 

Los cheques pueden ser nominativos y al portador, en el primer caso como veremos 
más adelante se transmiten mediante endoso y entrega del titulo, mientras que en el segundo basta 
la entrega del titulo. 

CHEQUES ESPECIALES 

CHEQUE CRUZADO 

Es el cheque que el librador y el tenedor, cruzan con dos lineas paralelas y, aunque es 
negociable, solo puede ser cobrado por una Institución de Crédito. 

El cruzamiento puede ser: 

Especial: Cuando en dicho espacio figura el nombre de alguna Institución, en cuyo 
caso solo ésta puede presentarlo para su cobro. 

General: Cuando en el espacio comprendido entre las lineas paralelas no aparezca el 
nombre de ninguna Institución. 
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CHEQUE PARA ABONO F-.N CUENJ'A 

Es el que contiene la expresión "Para Abono en C11e11ta" puesta por el librador o 
· tenedor, con el fin de prohibir su pago en efectivo y abonar su importe en la cuenta que lleve o 

establezca el tenedor en el Banco, este tipo de cheque no es negociable. 

CHEQUE CE.RTIFICADO 

Es aquél en el que el Banco girado estampa la leyenda "Certificado" suscrita co finnas 
autorizadas, garantizándo su liquidación a la presentación. 

"Certijicado"suscrita con füma s autorizadas, garantizando su liquidación a la presentación. 
El cheque certificado no es negociable y solo podrá endosarse a una Institución de Crédito para su 
cobro. 

CHEQUE DE CA.JA 

Son expedidos por las Instituciones de Crédito a cargo de sus propias dependencias 
para pagar sueldos o anticipos de sueldos a sus empleados. 

Estos cheques siempre son nominativos y no negociables. 

CHEQUE DE Vi::NTAN!LlA 

Es el que la Institución proporciona únicamente a personas fisicas cuentahabientes de 
la propia sucursal, para que puedan disponer de los fondos de sus cuentas cuando no lleven 
consigo su chequera. 

CHEQUE DE l'IA.JERO 

Expedidos por las Instituciones de Crédito, a su propio cargo y son pagaderos por su 
establecimiento principal, por las sucursales o corresponsales que tengan en la República o el 
extranjero. Los cheques de viajero pueden ser puestos en circulación por el librado, por sucursales 
o corresponsales autorizados. 
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4.0 FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE CHEQUES 

El Banco como una grnn empresa, se integra por diversas unidades, o departamentos. 
los cuales para un mejor control se dividen de tal forma que exista división de funciones 
especificas. 

Generalmente Jos departamentos de un Banco son entre otros: Valores, Cambios, 
Cheques, Crédito, llanca de Inversión, Contraloría, Seguridad etc. En cada uno de ellos el 
personal tiene la responsabilidad de realizar un trabajo eficiente, opo11uno, de calidad y 
productivo, a fin de lograr la excelencia. 

El departamento sujeto a análisis en el presente trabajo es el de CHEQUES. 

En este apartado se hará una descripción de las actividades que realiza cotidianamente 
el departamento de cheques, tales como aperturas de cuentas, depósitos y retiros,devolución de 
documentos (cheques) o suspensión de pagos si procede, concluyendo con las medidas de 
seguridad que se ha implantado en el departamento a través de la División de Auditoría de la 
Institución. 

Ql:nera!idedes de la cuenta de C~w::¡ 

/Jefi11ició11: Es un servicio por medio del cual, una persona libremente efectúa 
depósitos en efectivo o en documentos en una cuenta a cuyo cargo expide cheques por el importe 
total o parcial de la suma depositada. (L.G.T. y O.C.) 

Caractecis1iGll.S..lkl.!u:uí:nl.a..dl:Du:qu.cs. 

Para "' apertura : Pueden abrirse a nombre de personas fisicas o mornles capacitadas 
legalmente para contratar y que se identifiquen a satisfacción del Banco. 

El ma11ejo de la cue111a: Puede ser en forma: 

/11dil'id11al: A nombre de una sola persona, denominada Titular. 

M011comu11ada A nombre de dos o rn:ís personas y para efectos de disposiciones, deben concurrir 
las firmas de los titulares que se seí\alart en las tarjetas muestra de finnas, que se describirán más 
adelante. 

C11e11ta Y10 Se establece a nombre de dos o más personas y para disponer basta con la firma de 
cualquiera de los titulares. 
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Las cuentas a nombre de personas morales, deben manejarse por personas que tengan 
facultades para ello. según conste en escritura, estatuto u oficio en que se les haya otorgado el 
poder. 

El cuentnhabiente, en el momento de abrir su cuenta o postcriom1ente puede otorgar 
poder notarial o simple autorización a terceras personas para que manejen su cuenta. En el caso de 
personas morales, la persona que dn el poder por escrito debe estar legalmenta facultada para 
otorgarlo. 

En cuanto al depósito inicial, está en fünción del mercado ni momento de contratar el 
servicio y el tipo de cuenta solicitado. Los saldos de las cuentas de cheques tradicionales no 
devengan intereses. 

En cuanto a los beneficiarios, el titular puede designarlos o cambiarlos durante la 
vigencia de In cuenta. En las cuentas cuyo manejo sea individual, se designarán los beneficiarios 
indicando en cada caso los porcentajes que les corresponda a cada uno. 

La liquidación a los beneficiarios se efectuará en Ja Sucursal o Centro Financiero que 
lleva la cuenta por el capital o saldo correspondiente del que resulte mayor de los siguientes: 

• El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario del Distrito Federal, elevado al 
atl.o. ó; 

• El equivalente al 75 % del importe del saldo. 

El excedente del calculo se debe entregar en los términos previstos en la legislación 
común de acuerdo con el Código Civil mediante testamento, juicio, sucesión testamentaria, 
fideicomiso, etc. 
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APERTURA DE CUENTAS 

• Nu pueden cfectuw·"' aperturas a nombre dc personas cuyo nombre aparezca en el Boletín de 
Prevenciones de la Gerencia y/o en el Sistema de Cartera. 

* Las cuentas se deben abrir cuando la solvencia económica del solicitante sea holgada, en caso 
contrnrio. se le debe recnmcnclar la apertura de una cuenta acorde a su situación. 

+ Previamente al establecimiento de una cuenta a personas morales o a pc1 sonas fisicas con 
actividad empresarial, se les debe solicitar su comprobante del IU'.C además las personas 
mora1es deben comprobar la capacidad jurídica de sus representantes o apoderados. 

El personal auiorizadt' para realizar los trftmitcs <le apertura de cuentas soff El 
Ejecutivo de Cuenta, Asistente de Cuentas Nu~vas, Suhgercntc dt.! l\lcrcado y Gerente, éste 
entrevista al solicitante con el iin de darle la bicnvcnidn.. conocer su n.ctividad solvencia moral y 
económica 

La persona que <Hienda al nuevo CLh.~ntalrnhicnte, dehe verificar, en caso de personas 
morales ó fisicas con actividaU emprt.!sarial: el comp1obank del Registro federal de 
Contribuyentes (original y copia) que pucclt..· s ... ·r cualquiera de los siguientes 

•solicitud de Inscripción en el R F.C 
(Sellada pur la S.11 1 (' P ) 
*Cédula del Registro Fcder.11 de Contribuyetcs 
*Tarjeta de indcntilicación. c'pedida por la S H. y C P. 

La verificación consiste en que el documento original no presente tachaduras ni 
enmendaduras y la copia sea fit.!I y exacta del original, inicialando ésta para turnarla a quien 
proceda para la apctura y d~volvicndo el original al solicitante 

TambiCn debe idcnti!icars~ al solicitante. persona fisicz para evitar suplantación o 
registro de nombres ficticios 

Los trllmites para la id~ntificación son. 

- Solicitar al cliente comprobante de domicilio a su nombre ,y copia del documento que utilice 
como identificación. el cual puede ser 

Pasaporte, Licencia de manejo, Credencial de Elector. Cédula Profesional. Cartilla del Servicio 
Militar, Credencial del Uv!SS o del ISSSTE 
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Se procede a la identificación con cualquiera de los siguientes documentos: 

·Documento oficial con fotografta y firma . 

• Referencia de una persona ampliamente conocida por la Gerencia, con la que se debe cstablr;cer 
inmediato contacto 

• Presentación del solicitante por parte de un funcionario del Banco, quien debe dar 
"Co11ocimie11to de Firma" en dos de las tarjetas correspondientes (T.M.F.) y anotar en las 
mismas, su nombre, y puesto que desempeña . 

• Conocimiento de firma que otorgue al solicitante, un cuentahabientc del mismo Banco o de otra 
Institución. 

Una vez cubiertos los requisitos, el personal encargado, recaba la firma del solicitante 
en dos " Tarjetas Muestras de Firma " y se lils entrega para que obtenga el conocimiento de firma, 
posterio1111ente verificn ésta última y asienta su firma o gancho al reverso de ambas tarjetas en 
sc~al de haber identificado al solicitante. 

También debe anexar a la tarjeta muestra de firmas de cuenta de cheques, que quedara 
en la oficina, fotocopia del documento con el que se identificó el cliente. 

En el caso de personas morales, se debe comprobar su capacidad juridica, para 
cerciorarse que estén legalmente establecidas y determinar a la vez quienes pueden manejar la 
cuenta. 

Esto se compn1eba solicitando n lo:. representantes, ta documcnt2ción correspondiente 
según se trate de : 

Sociedades Mercantiles: Escrituras Constitutivas y nombramientos, o copias certificadas de 
las mi~.mas. 
Sindicatos y Asociaciones: Estatutos y/o Acta de Asamblea, en las que se hayan designado 
apoderados. 
Dependencias oficiales, organismos descentralizados y empresas de participación estatal: Oficio 
del Gobierno Federal, Estatal o Municipal en funciones que contenga el nombramiento y poderes 
que otorga. 

Esta documentación es remitida al departamento de Asesoría Jurídica en la Zona 
Metropolitana o del Interior con·espondiente para su dictamen. AJ recibirlo, se verifica que las 
personas que firn1an para establecer la cuema, estén legalmente facultadas para ello. 
Posteriormente se iniciala la tarjeta y se turna al archivo. 
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La tarjeta denominada "Comptómetro" es requisitada con los datos solicitados y se • 
turna al funcionario que autorizó Ja apertura, para que anoto Jos datos que considere relevantes de 
la entrevista con el cliente y estampa en ella su firma. 

El objetivo del Cornptómetro es registrar los saldos promedios del cliente. 

EAl'El..EillA.EMPLEAD.A.EbLEL...rROCESO...DERER.Il1BADE CUENTAS DE 
CHEQllES 

He señalado que el aperturista de cuentas requisita una "Tarjeta Muestn1 de Firmas" 
cuyo formato se muestra a continuación: 

ANVERSO 

WtGllrl•OWHQCWWZ"-.__~--1--"'°'"'º"-"·'-"U"'Ol~----

~¿'._"""J:q;;i~;;;;.;.~~~-.,.~,,~~~=-~~ 
~~-::;:;;;r.;~~'="''-º-"'2.'."'~) 

~~,=:~::~-i"~'-'~-'~-"~-~-:-~K~·~=-
n.io::n...1n:uxxxn1.nn:xirun1111 ii.1unn:•u.cr"U.J.u:i.an1.1;10XJaxt. 

101~11trn:Jn1.•urr1xrur.n..o:t.o unx1u1un:1:i;.u:o:.o:,oll(lOITIXtn.l:UU 

uxuxuxnxn~n:xotnxXD.u. a1.;i.1.a.<ir1.1D..1i1.xiui.u.1niu1u:ir.1 

~===---===±i:··'"'· 
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REVERSO 

1 

tofM;;,10.Cia:<-¡;¡¡-¡o.,-.¿,1.0.H,1 o-cc;.-oc-MlttiOi'J 
t11r1nu. 

H"HTOtitli~\/hACtU•'U 
CU. C~l~llUHO-' 

·---·-·------------·- --·--·-

(1) En el caso de personas morales o fisicas con actividad empresarial, se anota et 
R.F.C., en caso contrnrio se anota Ja leyenda: 

" EL CLIENTE i\IANIFIESTA NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBliYENTES" 

(2) Numero de cuenta •signado. (Al dar de alta !a cuenta ""el sbtema) 

(3) Verificar que todos los espacios en blanco oenn utilizados para evitar 
irregularidades. 

(4) Se anorn el nombre de In población, Estado.y Código Postal en ese órdcn, como lo 
indica la tarjeta. 

Formas de depósito 

'Depósito en cuenta de cheques M.N. en Efectivo y/o documentos" 

IJLl'OSJ1tl 1-.N CUl:NTA !ll! Cl\1!.t~Ut:~ M.N 
El" EHif-íl\'n y' n nnC:UMF.NiO~ l\AN.>,:.1cx 

NOMSílE DEL CllENIE MIGU[l ROMERO ormz 

·----+---·-----· 
NOMBRE V i~UMEnO f'ASO DEL tJORIE BJJ 
DE lA SUCUíl5Al ·--··· _________ ~---·-· 
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"Depósito en cuenta de cheques M.N. por documentos de otros bancos" 

t>lJ'(>\ITC•IN·:lUNT~ [>Jc;u:•~ur,\MN 
P01'.00<:IJM•ITTvl LolVT~._:i; llAll•:..>I 

Al'ERTUll,\ DF. CUENTA r~r~~J;~~J~~:.'.~1- 1 -=] 
tKJUfü if1 Cllft.lt ~~~l~~~!-2 ~i:i~~!__ __ --·--· _ _ __ 

~¿~ ... "'~¿(;~~~~_!'.~ ~(_!_~-~ ~~-------
H.:i.JIS!f l»j..\f01~1.l 
~Cl!CAOli. Of>CION 

ll~'~º DI~~ 

En el caso que proceda se requisita el formato, anotando en la parte superior de la 
misma la leyenda "APERTURA DE CUENTA" 

Cuando se trate ele cuentas de manejo individuril, en el momento de lu spetura se solicitan los 
datos del (los) beneficiario (s) asi como el (los) porcent.1jc(s) asignado(s) para requisitar el 
formato especial de ª"ignación de bcncliciarios, en el cual el titular de la cuenta estampa su firma 
en señal de conformidad. 

EI asisten1c de cuentas nuevas verifica las firmas y timrn el formulario en señal de 
confonnidad, posteriormente procede n dar de alta la nueva cuenta de cheques. 

1.- Es rcsponc.aliilidad del aperturista Je cuenrns la transmisión del alta de cuentas 
nuevas. 

2. - los nombres que se registren en el alta del Si..,tema de Clientes, serán los que se 
consignaran en la pcrsonaJiz::1ción de los talonarios de chequera:. 

3.- El Subgercntc de Control es d encargado de validar el 11 Listado de Movimientos 
No Contables'\ respecto a la apcnura de cuentas tran'imitidas. 
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En las aperturas de cuentas a personas fisicas y morales con fines no lucrativos. o no 
contribuyentes que utilizarán su chequera para uso personal, asi como en las aperturas de cuentas 
a nombre de personas fisicas y morales con fines lucrativos; el sistema asignará un nU.mcro de 
cuenta secuencial de los talonarios dt.! apertura reciente en poder de la oticina. 

El alta de la apertura de una nueva cuenta se transmite el dín de su establecimjento a 
través del "Sistema de Clientes", dicho si~tcma es una base de información donde se mantienen 
registrados datos generales del cliente. 

El supervisor de cajeros es la persona cncargnda de verificar la conección del alta de 
la nueva cuenta, una vez realiLado lo anterior. <'5ta111pa en las dos Tr-.r.r. el sello con la leyenda 
"TllANSA1/1JIJO" 

Postcrionuente el Ge.rente o Subgl'rcnlt! ele f\forcado, revisa que la documentación 
esté elaborada correctamente e iniciab la T.0.lF. i.:n :'>eilal de a11fl1riznción 

El aperturista de cuenta informa :il clientt! que la cw.::nta ha sido autorizada y entrega al 
cliente un volante <le ventanilla indicándole pa:;e a la vc11t1ni/1:_1 a~ignnda a efectuar el depósito, 
mismo que puediJ hacerse en efectivo o con cheque dt:I propio Banco o bien~ de otros Bancos, en 
cuyo caso será recibido safro h111.!11 cuhro 

lnternarncnlc, el aperturista, anexa la flch;i de depósito a la matriz del volante de 
ventanilla y lo turnan la e.aja que atcndcrú al cliente 

El operador cajero universal; recibe el talón del vobnte <le ventanilla y eJ impnrtc de1 
depósito inicial, cu;:tn<lo :,¡; 11 ate de un ¡,:hcquc <ld propio Banco lo protege y verifica h1(s) firma(sJ. 

Trnm;mite el depósito a través dl: la tcnninal, anotando el nümcro de autorización que 
otorga el sistema. Imprime mcdiant~ terminal el importe recibido. 

Iniciala Ja ficha y estampa en d rcvcr~o de la misma el 11 Sello Protector" 

Entrega al cliente el ejemplar 11 l:l" de la ficha conservando el ejemplar "A" con el 
movimiento transmitido 

Una vez realizado lo anterior el cliente retorna con el aperturista de cuenta por su 
talonario de cht."ques. 
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Entl'tga de Tulmrnrios a Personas Físicns y l\f.or:1lcs cou Fine5 NO Lucrntivos 

El asistente ele cut>ntns nuevas solicita al rlientr su comprobante de ripcrtura de cuenta 
de cheques. mismo que deberá ostentar el sello prokctor y retira de la chequera que le asignará, 
el recibo con la firma del cliente en scilal de "recibí". 

Le entrega al clicnt~ su talonario con cheques de Apertura Rccientt~ (Sin personalizar) 
indicándole que verifique que esté co111plcto, 

Entrega de Talonarios a Personas Físicns y i\1ornlcs con Fines Lucrativos 

En este caso la entrega del primer talonario se trncc a los dos dias hUbilcs siguientes a 
la apertura en la Zona Metropolitana y D.F. y a los tres dias hábiles si¡,'llientes a la apertura en el 
Interior de la República. 

Estos talonarios se entregan personalizados y con el R.F.C. impreso en los esqueletos 
de los cheques. 

En la ti:cha correspondiente, el asistente de cuentas nuevas, recibe del cliente su 
comprobante de apct lura reciente y1 Je cmrcga su chequera personalizada dándole las mismas 
intnicciones del caso anterior. 

En ambos casos. entrega ¡¡J cliente un ejemplar del comprobante: 
"Designación de beneficiarios ,, si proc~de. 

Aspecto Cout;tblc 

De acuerdo con el Catalogo de Cuentas en vigor, los depósitos a la vista en cuentas de 
cheques, se registran abonando a la cuenta: 

2101.· Cue11h> lle Cheques 

Ejemplo: Supongamos depósitos inkií!.les en: 

a) Efectivo 
Cargo 1101.- CAJA 
Abono 

NSl.000 
2101.-CHEQUES NSl,000 

b) Documentos (cheques) de plaza recibidos en firme. 
Cnrgo .. 1105.-DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO NSl,000 
Abono 2101-CHEQUES NSl,000 

e) Documentos fuera de plaza recibidos en füme 
Cargo 1106.-REMESAS EN CAMINO 
Abono 
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DESTINO DE LA DOCUMENTACIÓN 

EJEMPLARES DE LA 
TARJETA MUESTRA 
DE FIRMAS 

CO~IPTOMETRO 

COPIA DEL REGISTRO FEDE
RAL DE CONTRIBUYENTES 

DESIGNACION DE BENEFICIA
RIOS· EJEMPLAR "B" 

T 
1 1

"' Primt•r l'it•mpl.1r; jun111 l:tHl l.1 l1•!11n•pi;,1. dl·I d11..:u
nH'nl11 l'llfl d t..jllt' !.t' idi:1uifa.:l• d dit•nlt·, In.~ t'lllrt·· 

f.;.l al !>Upt"r111.'alll" dt• CJ.Jl'l"O~, t..j:UÍt'll lo\ intq~ra .tJ rt'· 

~istrn numfrit't• lfr fii ma' d1..· l.1 µ.1.n·t.t e~pt•t·i•I tJUt' 
t·~ta h.q11 11.n•t• y ~11 rt•spn11s.1hilidad. 

St"gu1Hlu t•ic:111pl.11: 111 rt•mlll' a 1.1 t•t·111r.di .. J.dora dt• 
clu.'t..jUt'.\ 

Lo i_n1q;rJ. .d 1~·~i.\lr~1 numi'.·ri..:~1 ~le cut.•nt.du.hit·nt~·s 
. l.1 1,:nn-HTV.1 1.·n 1111 t·xpt·~lit•t11t• ,¡ 1111mh1:L' J1..•I ~~~~¡~. 

hJ.liit'/Jtt'. 

Lo ant'.\,1 al primn cjt·mpl.1r 1!...• la taqcLt nrnt•stra 

dl' firm.t! .. i 
1 

Como cualquier empresa el Banco debe asegurarse de la confiabilidad <le sus clientes. 
por eso procede a la verificación de las rcfcrencins y domicilios de Jos cuent&habientcs. 

La Institución tiene por nonna: verificar las rcfcrcndas dentro del siguiente pinzo: 
- 10 días en la Zona Metropolitana y D.F 
- 15 dias en el Interior de la República 

Las oficinas deben vcriílcar d día de la apertura de la cuenta cuando ménos una 
referencia, mediante entrcvis1a o llamada tclefr)nica 

El Gerente o Ejecutivo de RclaciOn anota en el reverso del ejemplar de sa.ldo promedio 
una síntesis de la informución re~ahada así como la obtenida de inti:>nncs de cn~dito -cuando 
proceda- y la sliscribe! con su firma 

Cuando la inforrni!dón sea desfavorable, solicita mayores referencias o gira 
instrucciones para que no sea t:ntrt:gado otro l:Jlonario de cheques o bicn;salda Ja cuenta e inicia 
ge:;tiones para recuperar la chcqul!ra cntrcgacJa l:ll Id apc11ura 

En cuanto a IJ \l'rilicación dl' domicilio, l!ll Oficinas de la Zona Metropolitana debe 
rclizarsc mediante el eíl\'ÍO de tckgrnm;i al domicilio proporcionado por el diente. 

En Oficinas del Interior deben enviarse cartas a la dirección proporcionada por el 
cliente 

Si la l'.ar1a o telegrama no es dr.!\uelto en un plazo de JO días, se dc~truyl! la copia del 
mismo. en caso contrnrio. dchi.:ra inn.·stiga1~e la causa y resolver la siluación de manera 
~onvcnicntc 

Es pril<. .1ca comun verificar domicilio mediante llamadas 1clcfónicas 
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DEPOSITOS A CUENTAS DE CHEQUES 

Normas: 

• Los depósitos pueden haccr:;e en efectivo y/o documentos "sobre plaza" o "fuern de plaza", a 
cargo de las Sucursales o Centros Finmcicros, otros Bancos y Dependencias Ofici11lcs, para 
nbonarse en cuentas de la Oficina o d» otras Sucursales o Centros Financieros 

- Los cheques al portndur se podrán depositar hasta por un mi•dmo de NS?, 100.00, los que 
excedan de ésta cantidad deberán ser nomine.tivos para poder ser aceptados como depósito. 

• El funcionario que autorice b. recepción de documentos nominativo~. deberá verificar que el 
beneficiario o último tenedor de los mismos sen el legitimo bcncticiario. 

- Los cheques del propio banco, recibidos para depósito, se deben transmitir d mismo dia de su 
recepción s.in cobro de comisión, en cualqui1..:r parte dG 1n rt:!pública. 

• los depósitos integrados por documcnlos ,je otros bancos fuera de plaza, se reciben para 
abonarse a las 24 o 48 horas, en la unidad de Opt:racioncs Divc1sas. 

- Los documentos. recibidos para depósito deben inspeccionarse cuidadosamente 

- El Subgcrcntc de C0ntrol, debe verificar que los cheques recibidos para "Abono en Cuenta", solo 
se hayan recibido pnrn abono en cuenta del bcneliciario que aparece en el anverso del cheque. 

• en caso coutro.rio, los cheques deben ser devueltos por haberse "Ahonodo en cuenta diferente a 
la del beneficiario". 

- Los depósitos '"En fiffnc" consistentes en documentos de cobro inmediato y c01npra de giros solo 
pueden aplicarse en cuentas que tengan cstnhkcida una linea de crédito transaccional, 
directamente en ventanilla. 

• en caso contrnrio el sistema los aplicara \!Salvo Buen Cobro 11 

• los depósitos rn firme que se reciben directamente en ventanilla pueden ser rechazados por 
alguna de las siguientes causas· 

-Falta de linea, lincn vencida, y saldo insuticicnt~ en linea 

En estos casos e\ G·~rentc o Ejecutivo de cuenta puede establecer linL'as úc crCdito transitorias, 
con monto de acuerdo a sus facultades y con plazo de un diá. 

El supervisor de cajeros deberá vcrificm las firmas de cheques del propio banco fuera de plaza, 
que se reciban para depósito cuyo importe sea superior o igual a N$25,000.00 
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- La aplicación de los depósitos debe efectuarse: 

• El día de su recepción en caso de efectivo, cheques del propio Banco o de otros 
Bancos autorizados "En firme". 

• El día en que se logra su cobro cuando sean cheques de otros Bancos en oficinas del interior. 

• AJ día siguiente de su recepción, cuando el Departamento Metropolitano de Cheques , haya 
cargado tus devoluciones de cobro inmediato, por depósito "Salvo buen cobro", en oficinas de la 
Zona Metropolitana. 

RECEPCION DE DEPOSITOS 

El operador Cajero Universal , al recibir el depósito verifica que el importe sea 
correcto. 

- En caso de que el depósito sea con cheque del Banco e igual o superior a N$25,000.00 los turna 
al supervisor de cajeros para que verifique firmas. Posteriormente transmite el depósito 
validando: 

• Que los documentos para depósito correspondan al titular de la cuenta, evitando irregulatidades. 

• En caso dtl que el bcncliciario sea el segundo titular, vctifica el nombre contra el registro 
numérico de firmas 

• Si so trata de cheques endosados verifica la continuidad de los endosos asegurimdose de que el 
último tenedor sea el titular de la cuenta 

• Que los cheques que ostenten la leyenda "No Negociable" se abonen en la cuenta del 
beneficiario que aparece en el anverso del chcguc. 

Anota el número de autorización otorgado por el sistema e inicinln la ficha de 
depósito y estampa en el reverso el sello protector. Entrega al cliente el ejemplar "B" y conserva el 
''A" con el movimiento transmitido o no transmitido según el caso. 

lli:i;J:p.ciáJLdfcili:p.ósi.lillUJLEirm~ 
El operador, recibe del cliente el depósito consistente en compra de giros 
y lo cobro inmediato, revisa endosos y literalidad de los mismos. 
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Transmite el depósito con la modalidad de: 

"Depósito de doc11me111os en firme" con la clave correspondiente. 

Si en la pantalla recibe alguno de los siguientes mensajes: 
"LINEA DE COBRO !Nl\IEDIATO VENCIDA" 
"LINEA DE COMPRA DE GiROS VENCIDA" 
" LIMITE DE CREDITO INSUFICIENTE" 

Regresa los documentos al cliente indicándole que acuda con el Gerente para negociar 
el depósito. 

El Gerente al recibir los documentos rechazados por el sistema procede según el caso 
de: 

Clientela de la Oficina: 
- Si decide NO aceptar el dcpós:to; lo comunica al cliente, indicándole que tiene la 

opción de depositarlos "Salvo buen cobro" 
- Si decide aceptar el depósito "En firme" y el monto de los documentos no excede sus 

facultades, establece una linea de crédiw transitoria. 

Clientela de otra oficina: 
- Se comunica con el Gerente o Ejecutivo de cuenta de la oficina que lleva la cuenta 

con la finalidad de solicitar el alta de la linea de crédito transitoria asi comn la autorización para 
recibir el depósito. si es autorizado el depósito, se recibe "salvo buen cobro". 

Si la autorización es "en firme" otorga al cliente volante de ventanilla y le indica pase 
con el cajero inicial e internamente turna el depósito a dicha ventanilla junto con la matiiz del 
volante cntrcg.ido al cliente. 

Posteriormente. al recibir lo atllerior el cajero procede a la tumsmisión del depósito. 
Los cheques del propio banco recibidos para depósito, son transmitidos 

invariablemente por Contaduiia, el día de su recepción. 

- Si los cheques son devueltos por causa diferente a falta de fondos, se deben cargar el 
mismo día a la cuenta de cheques del depositante por el importe del cheque, ya sea de plaza o 
füera de ella. 

- En caso de cheques no aplicados por falla de fondos, se transmite el cargo al día 
siguiente. 
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Dl:YD.luci!Í!Lliulru:umentos recibidos 
El Supervisor de contaduría recibe de la Centralizadora de cheques la siguiente 

información: 
º Listado "Relación de Cheques Devueltos en Linea" junto con los "Avisos de 

Devolución" por los cheques depositados que no contaron con fondos suficientes. 

Procede a localizar los documentos y validar los datos, en caso de discrepancia efectúa 
las correcciones procedentes. Velifica que proceda la devolución. 

Clasifica los do,~umcntos en la siguiente fonna: 
-Recibidos para abono a cuentas de la oficina. 
-Recibido para abono a cuentas de oficinas integradas al núsmo Centro de Servicios de 

Información (C.S l.) 
-Recibidos para abono a cuentas de la oficina integradas a distintos C.S.I. o no 

automatizadas. 

Entrega al Gte. los cheques para .m conocimiento, junto con el listado "Relación de 
cheques devueltos por linea" quien lo~ inicial a cn scfial de enterado. 

Posteriormente, transmite mediante tcnninal, los cargos correspondientes a cuentas de 
la propia oficina y de otras oficinas integradas a la mismo C.S.I. 

Si existen fondos suficientes en la cuenta del cliente al cfoctúar el cargo, el sistema 
cnrga automáticamente la comisión concspundie1ctc. 

En caso contrario. el Departamento carga el documento mediante "Carta Iniciativa" a 
la oficina que corresponda. 

El cargo a cuenta de cheques por documentos devueltos, en el área metropolitana lo 
realiza ccntralizadamente, el Departamento Metropolitano de Cheques y Valores, quien además 
envía a la oficina que maneja la cu~nta los listados antes mencionados junto con los cheques 
devueltos para ser entregados a !ns clicntt•s. 

Control de do=nto.S...Cil!:!llldll1u:ru:uenta 

1.- Los documentos cargados en cuenta de In propia oficina: 
El Supervisor de contaduria, los detalla en una libreta y los entrega el núsmo día al Cajero 
principal, recabando en la libreta su finna en seílal de "Recibí'. 
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2.- Por los cargos en cuentas de otras oficinas integradas al mismo C.S.I. 

Elabora por cada Sucursal o Centro Financiero una cartn remesa, requisitándola como se muestra 
en el siguiente modelo: 

REMESA DE DOCUMENTOS DE 1l0001 

C:-~u;~§E_Q_=--=--=i~=G~~P~l~-@~~~~--~~==r~~~=) 
----··- ~W-t.A.:.c:-o---- ----------·--· 

UMEB:Q__QE._f;!.!Efil_A_ __ ,_Mf:QBlL_ --~--~lltLQS....Q!H~YE._ __ 
•OEVOLUCJONESº 

NS 350.00 
850.00 

1.100.00 

2,300.00 

12 

" 12 

1203256 
d251859 
4323228 

----~L--~~,___, _______ _,__1N_1_c_~_L_D_E_R_Ev_1s_1o_N__, 

Distribuye Jos ejemplares de la remesa como sib'Ue: 

"A• Le anexa los cheques y lo remite a la oficina destinataria. 
"B" Lo ingra al paquete de comprobantes. 
"C" Lo integra al archivo cronológico de Cartas Remesa. 

Cuando la sucursal recibe documentos cargados por otra oficina en sus cuentas, el 
Supervisor de Contaduria procede como sigue: 

Recibe los documentos anexos al ejemplar "A" del fom1ulario anterior, verifica que 
correspondan al detallado y los entrega al cajero principal recabando su finna en el listado 
"Relación de cheques depositados devueltos" 

Cuando falte algún documento detallado, lo comunica al Subgte. de control para que 
lo solicite a la oficina que Jo tramitó. 
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EliminacifuLdcl_scllo protector 

El Supervisor de contaduría, estampa al reverso del documento devuelto un sello para 
dejar sin efecto nuestro sello protc<:tor. Cuando no exista espacio suficiente para estampar el sello 
en el documento, se adhiere un añadido 

El sello que dimina el protector, contiene la siguiente leyenda: 

"Por devolución de éste documento dejamos 
sin ef«to nuestra prevención de que solo 
puede ser tramitado por nosotros. " 

(Lugar y Fecha) 
Banco 
Sucursal ____________ _ 

( Finna de los funcionarios facultados) " 

Entrega de dOCUIDCntos._rley_¡¡clto:u¡Jau;U\llll.e.s. 

El Encargado de Talonarios y Aclaraciones, solicita al cajero princial, los cheques que 
van a ser entregados firmando en la libreta de control la salida de los documentos de la caja 
principal. 

Recaba la firma del cliente en el comprobante anexo al documento y verifica que este 
correcto, cotejándola con la T.M.F. entrega el cheque al cliente, inicialando el comprobante en 
sena! de conformidad. 

Si quien solicita los documentos es un enviado del cliente, debe traer consigo carta 
autorización del cuentahabiente, indicando el nombre y la firma ele la persona a quien autoriza para 
recoger sus documentos; además de su propia firma. 

El encargado de talonarios identifica al emiado recabando su firma en el comprobante, 
cotejandola con la que aparece en la carta autorización, así mismo verifica la del cliente contra la 
T.M.F. si no hay diferencia, entrega el documento. 

Temtinado el proceso, turna al Subgte. de control los comprobantes de documentos 
devueltos a clientes, debidamente inicialados y archivados cronológicamente. 

El Subgte. de control recibe los comprobantes finnados como "Acuse de recibo"; 
verifica que estcn correctamente firmados y los turna al archivo de la oficina. 
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PAGO DE CHEQUES 

Se efectúa bajo las siguientes Normas 

• Se podrán pagar cheques a cargo de la propia oficina, oficinas de la plaza o fuera de ella, 
siempre que en la cuenta existan fondos suficientes y no exista impedimento alguno para su 
pago. 

• Se podrán pagar cheques al portador hasta por N$7, 100.00 los que excedan de esta cantidad en 
todos los casos deberán ser nominativos. 

• El pago de cheques de la propia Institución fuera de plaza, deberá hacerse libre de comisiones. 
• Debe verificarse via fax. la firma del librador estampada en los cheques de la Institución fuera de 

plaza por importes superiores a N$25,000.00 contra la registrada en la oficina promotora. 

El Supervisor de Arca no Asignada y el Operador Cajero Universal deben realizar REVISIONES 
GENERALES A LOS CHEQUES a fin de verificar: 

• Que los cheques no muestran alteraciones: si están alterados no pueden ser pagados y se 
devuelven al tenedor 

• Cuando se trate de cheques con la leyenda "Para abono en cuenta" solo seran recibidos para 
abono en cuenta del beneficiario que aparece en el anverso del cheque. 

• Que no se trate de cheques cruzados, en cuyo caso se informa al tenedor que únicamente se le 
puede recibir para abono en cuenta. 

• Que no se trate de cheques; robados, extraviados, revocados, etc. o que correspondan a cuentas 
de uso indebido. 

• Que los cheques negociados anteriormente, tengan eliminados dichos sellos por el Banco que los 
estampó. 

El Supervisor de Arca no Diferenciada debe cotejar las firmas que suscriben la leyenda de 
eliminación del sello protector, contra las registradas en el catálogo de firmas. 

• Que tengan asentada la firma del girador, en forma manuscrita, excepto las empresas autorizadas 
para imprimir la firma. 

• Que tengan anotado el importe tanto en números como en letra 
• Que tengan anotado el nombre del beneficiario o la leyenda " Al portador" 
• Que tenga anotada la fecha de expedición. 
• En el caso de cheques fuera de plaza con importe superior a N$25,000.00 lo turna al supervisor 

de cajeros parn que verifique la firma, éste enviará el cheque via fax. y por el mismo medio 
recibirá la autorización del Gerente de la oficina afectada , la cual anexará al documento 
respectivo 
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ENDOSO DE CHEQUES NOMINATIVOS 

Por definición, el endoso es un neto escrito que consta en el propio documento, 
mediante el cual se ceden todos o algunos de los derechos y obligaciones derivados del documento 
mismo. 

Clases de endoso 

"F.npropie~ 

" En prucuuch\n" 

~------~-----------------·-·--------------~ 

Transmite la pH,pied.i.J_dd d1tq~~ todos_lo1 dered1os a fl_;_nh_'-"-"-"-'·-------f 

No tnunmite ¡.., propit•,l.iJ del da·que, rl.'ru fitcuha al endon1t1rio para presentar ti ch,...-

qut· J.! cPl>r<1 jl1Jici.d u e);lr.1juJici.ilmt·nlt, y endourlo '' protMUrlo en 1u ca.10, pero siem

pH en rcprcscnt.1..;i{,n Jd enJoiantc a quien dcbtrá cntrt·¡:ar n 11bon¡¡r 1u impl'tlc. 

C,nuist'I: en !J. Hila firm;¡ Jd <r.doSJ/\lt', cu.l111uier lt'nl·Jor pueJt' .i.nolar su nombro o 

el de un u·ro:rro, o tr.uumilir d tClulo sin llrn;;J.r t·l t•nJ1..>So. En c-Hol caios to idc:ntifiu. 
1;1. firma <lt'l úhimu tencJor '}Ut' .lp.Hc7.i:.l en tl i:htquc 

- Es1e 1ipn Je cnJ010 nn H' aplioil "chc<¡UlºI nomin.Hil'"' m.1ynre1 "N~ 7,100.00 

"Sin ri:,ponsabiliJ.i.d .. o tiLr.a al t>nJol.lnlt' J'-' l., rcspvnuliiliJaJ solidni.\ inhcrente al cheque. 
"Sin 8.ar.uur"" _______ -·. ------·----·-

"No a (,¡ Ndi:n" o 
"No ne¡;oci;able:__ 

En caso de cheques endosados, el supervisor u operador cajero,I:l:.Yi:;¡¡: 

• La continuidad de los endosos y que en ellos aparezcan los siguientes datos: 
- Nombre del endosatario. 
- Clase de endoso 
- Lugar y fecha 
- Firma del endosante 

Si el cheque es recibido para abono en cuenta. verifica que el beneficiario o último 
tenedor esté registrado en la cuenta a la que se aplicará el depósito 
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Qeyoluci ón y pro.testo..de.ciieqUJ:S 

*Los cheques se pueden devolver porque no procede el pago por inexistencia de Ja 
cuenta o falta de fondos, así como por alguna de las causas establecidas en el Aviso de devolución, 
cuyo modelo se presenta a continuación: 

Anverso 
---------- -------- ·-------~----, 

AVISO llE lllWOLlICION 

-N~~-~~ __ EEs~~~~~~-~~(¡~[:T;!~ .... s~e:_~~=~~~) 
Sl lL'\C~CONST.'\l QUI! rsnc111:Ql•[f'U[ nut:NP.00 ~AM m l'r.cc. EN UTA INSTITUCION 
DUll'lOllnPLAZOfUAD<• fN f'l.AlTl!.:Ull) 111 llf LA.llY G~N!P.'\l Or TrTI.JJ.(>1 \"Ol'j,'.l.ACJOJ',;U 
YQUt fL UIUOOlUll/10 fl l'AGO l'(ll Lll CAllV. IPNAl.AIJ,\. ~n"A llN(lTACIC\N l!AC:-f U\1 V!CU 
D• UOTDTOCONFOIM!:,\ l01 hlflc.ULl)I IU T 11a Ot LA ltY UrN<.JO!lo\OA 

UTA CUTlfK!.C'ION se LfGITI~L''-" A 1oucn-1:11 J)f LA tA~n INTH1U{l ... 

Reverso 

1. PONDOS ll'.mFJr::lPN"ít.\ HCl.:N NllUTJ< o\ llUOI 10.· NO IJ'' CO!'.'Tl'>ól'UMD [N ¡ol f~\IOCllOI 
!A.~1:: \11) AlT. ,Jt¡ 

1.-NOTUNt:CUfNl'Al"ON NU',OlJtOI PlUUAOOl 1\. l'Ol l\AllUU N[!;l1<:J ... D<."l INLlHIU.\MrNTf 
(A&T. IHJ lllH\. ht,1n.1e:.~11 

1.· tlllTAL'\ HlM.'\ !JlllllL'\O<.>l (AU.11~· u. u 1·.v;.,tnJ.ll [NOlJ\ •r<JN[O.'. 
t...l..\ f'llJUr. Ollll&MOOl NO UClH10L\ QUET'Er.~ ll UTr. 11t.n1.>.no (.'.lf.11 

NOS Ul'..1$TJ:AWI ~An: JU¡ H.· n ( (>~M Tl>l C'ANTilJAO l\UTl .. 111111 u. 
L· U. NUNUllCION ll!LCIUQt'f Qm \'111l'!.llT11 

•) NU !XIUUN)NDt: A L\ lll l<_l\ r'Q1'l l IT• >l U. <'Aif<ºI: ll~ 1 FO'!L\ ,.\tf. 1'~' 
MJNISTllr.ll(>'S lit llll,...1)01 ,11n. Pl¡ 10. ~11 l"AGAW•\ fl ~·~1,.tN/\L o fl lJl•rtJC"AOO 

•: COU,Ul"ONlll.\ l.A lH llNTAIClN\,!O<)l't H 11\U. ILIJ 
1.tf'Ol.TO f.'CTJ.\\'l.\0.) Al T. tlf<' 11. ljf'°' •11 "íltAt>O l> [,lftFIO~.\lll> 

t. ¡.,,•of.!IANUUn.or.oco¡.\ll ¡H¡ 11. N•.11.\f:lJMPIK\\"Jl 
1.· nNllt.KH CllDrNJl'UJrJAI nr •¡() r~r..1r10 11. rllF Nn arli~.1· \ ... \ 1.trv 1(•1'oH)" tH,)Ulll 

LAl"t.U1SIGU!l"<IU) 1»1tt<;,,tH1'\'-f\ ... 7P91 
L HASIOOU\"lWA!;)OY)"/\\'ll"CW>HPLUOLtGAI n 

to\l.A HJ 1'lfUNTM'ION 1o\lT. l•'1 NOío\ 1lf.l~ o\•11' ll[l"\\'1lhlll>\S0"1 l>llA llY 
"' fl UUJllJ(>)U r~ClllSTM rn t\T.\L'O lll roN r.rNf1'.AI Uf flf\'101 y OrfMUl•SH\lt. 
CUU001~ptN<"l<lN D! PACi01 • .. HT. LllJ 
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• La cenificación de documentos devueltos por "inexistencia de cuenta" o "falta de 
fondos" puede etcctuarse a solicitud del tenedor o banco interesado y con In nutotización del 
funcionario facultado. 

El Gerente o Subgerente de Mercado, certifica Ja devolución de documentos para lo 
cual estampa en su reverso o en el aíladido para documentos, un sello con su nombre, número de 
finna y la siguiente leyenda : 

"ESPECIFICAMENTE PAHA CERTIFICAR LA 
INEXISTENCIA DE LA CUENTA O FALTA DE FONDOS" 

Asienta su firma donde aparece su nombre y número de firma. 

Por otras causas_ili:ulc_\:Qlución 

El supervisor de cajeros, informa verbalmente al tenedor la causa de la devolución o 
mediante un aviso de acuerdo al modelo presentado. 

- Cuando el tenedor solicita que se )e respalde el cheque, le anota en el reverso la 
causa de la devolución, fecha, y hora, recabando la firma de dos funcionarios facultados. 

PROTESTO DE CHEQUES 

•se pueden protestar los cheques presentados para su cobro dentro del plazo legal y 
que no sean pagados por causas imputables al girador. 

• El protesto debe efectuarse al segundo día hábil que siga ni plazo legal de 
presentación del cheque. 

• El protesto se levanta por el importe total del cheque y en caso de pago parcial, por 
la parte no pagada. 
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El supemsor de cajeros antes de protestar un cheque verifica; 

• Que el cheque se encuentre dentro del plazo legal para protestarlo 

• Que la cuenta girada carezca de fondos para cubrir el importe del cheque y no 
existan depósitos pendientes de aplicar. 

• Que la causa de devolución cuando sea distinta n "inexistencia de cuenta, o carencia 
de fondos " corresponda a alguna de las mencionadas en la forma " aviso de devolución ". En los 
primeros casos, que la certificación esté suscrita por Funcionarios facultados. 

El supervisor de cajeros; anota la siguiente leyenda en el reverso del cheque, en caso 
de no existir espacio, le adhiere un a11adido para documentos. 

" Este documento fué presentat.!o purn su cobro u 
las_ horas del din_, mismo que devolvemos 

pnr~~~~~~~~~~~~~~~~-

BANCO 
Sucu~al~~~~~~~~~~~~~~-

{Firmas nutorizndas ) " 

- En cheques pagados parcialmente, hace constar el importe que dejo de pagar. 
- Cuando el cheque fue presentado a través de la Cámara de Compensación no se 

requiere leyenda de protesto, ya que la anotación que hace la misma en el sentido en que el 
documento fué presentado en ticmp0 y 110 pagado, 5t11te d mismo efecto que el protesto. 

Las comisiones por devolución de cheques o sobregiros en cuenta de cheques, se 
hacen exigibles en el momento en que el cliente tiene s:tldo suficiente en su cuenta de cheques para 
cargarle el importe de las mismas; y el !.V.A. correspondiente. 

En caso de cheques devueltos; presentados por ventanilla, solo se cobrara comisión 
por cheque al dia y como maximo tres veces en su período de vigencia, índepencicntemente de las 
veces que se haya presentado. 
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La comisión es cobrada automáticamente por el equipo electrónico, cargando a la 
cuenta correspondiente la comisión a Ja vez que genera un aviso de cargo para el librador, por la 
comisión cobrada. 

El siguiente cuadro muestra la situación de las comisiones cobradas e intereses 
devengados por las cuentas de cheques en Banco Mexicano al dia 13 de Enero de 1995. 

CONCEPTO 

Der•'>tito loi~.1_1_·~----~--·-·-- ~~_J_J_O~ NS SOOO NS 11000 

COMISION POR; 

Apertuu ____ ·-------·---~------ NS n NS 75 N.A. 

Anualid.1J: N\ 75 NS 73 N.A. 

M.mejoJ1: cuenta; 110 110 110 

- Por ulJ(' inferior -1\ promedio 

Cht:que Girado : 2.20 N.A. 0.1~ 

- Un d1equc libre dt .;omi1ión M uldo Je, S .l,000 m nimo 

,_ ______________ __ 
Devolución de chequt'S : 

- Dcplnit.11J~l uh·o l•uen cohrCl 

- Dep6sit.-do en firme 

- Fondos insufh:ienh.•t 

NS 17.~o N'\ 27.!.0 N~ 27.50 

110 110 

2H.50 .ZU.50 

11.00 11.co 

NS 

110 

247.50 

11.00 

N$ 3 
!--------·------ -----~ --- ·--·-- ------

INTERESES N.A. •% 
ulJo 
mfnim() 

NS "000 

• Exdusiva ru., Pc-rson.u Jliricu 

N.A.N.:-..apliu 
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El siguiente cuadro muestra la situación de las comtsiones cobradas e intereses 
devengados por las cuentas de cheques en Banco Nacional de México al din 13 de Enero de 1995 

-~-;~<:;;:~ --- -,,;~;.~.~-~«t:~J.!.L'.~ '~H,::~:~\ .. Ú,';:.~. j 
O_:_r.~~~~:!~-- ____ ----- -~!~~~. N$ 750 NS JOO~ll N_S_ 1000 .! 
COMJSlON PUR: 

-~~~~~;¡:,_-::=~=~=-~-==== -~~ :: =~~-i;~= :0~!_:~=i~ ~-~ :;-
Manejo de cueuta : 

- Si el sahlo promedio 

diario mensual es menor 

N$ 750 Tradicional 

NS 1,000 M.i.cHnA 

-------------
Chequo Gindo: 

Retiro en c•ia peruunentc: 

(a trans Je T.C. cu;1udo unJ c:u. normal 

es\,), ligada a l.i cm:nta prnductiva) 

Devt.1lm·it'•n Je cheques : 

1.- Fondos insuficientes 

2.- Depósito:< en cue111on 

Rept1si\'i{in de urjct.i.~ de 

Cucn1a m-lc:-tu BANr\MFX 

INTERESES 

N$ 20 NS 20 NS 20 NS 20 

------ ---- ---·----

N$ NS N$ NS 

NS NS NS N.$ 
&NS N./\, 

NS 225 NS 225 NS 225 NS 225 

NS NS NI 20 

NS N$ NS 

1 

N./\. N.A. 1 NI 50 

--~:~. _____ 1._~-'!~----t---~~~---
"'So l"OnceJe un d1cquc lihrt> de c~u corni,;it;11 por cada NS 2,000 lle sal1lo 

pn.1mcJil1 diario n_iensual, por ciclo Je n1rtc Jel estado Je cuenta. 

""'Se concede un d1c1¡uc o dos rc1in1:- de cajcn1 pcrmancntll lihrci: de e.~ta 
comisi1)n pl1r caJ;i NS 2,000 Je sa!Ju promeJio Ji:irio mcnsu.il. 

~ En vcnt.r.nill.1. 
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DcspuCs de la rcµrivatizac:ión de la banca mexicana, lus instituciones de credito 
tuvieron oportunidad de planear estrategias guiadas hacia un nivel más competitivo, como 
resultado de ello; cada banco ofrece servicios y productos atractivos a fin de captar recursos y 
mantener un nivel aceptable de ingresos para proceder n su colocación. 

En el caso particular de captación mediante las cui:ntas de cheques, la infonnación 
antes presentada refleja el panorama en cuanto a comisiones que los bancos scílalados cobran por 
la prestación del servicio. Dichas comisiones para el banco son Productos Financieros. 

De ibTUíll forma. por algunas cuentas. proporcionan intereses para hacerlas atractivas a 
los cuentahubientcs, esto supone un Gasto Financ•cro para la Institución. 

La existencia de diferentes comisiones y tasas de interés para cada tipo de cuenta; crea 
un amplio mercado en el cual el cucntahabiente tiene la posibilidad de elegir la mejor opción en 
cuanto al servicio solicitado y la institución que favorezca sus espcctativas. 
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DISPOSICIONES PARA EFECTUAR CARGOS DIVERSOS A CUENTAS DE 
CHEQUES 

Para efectuar cair.iJs diversos a las utl.!11tas di.: cheques, es necesario contar con 
autorización por escrito drl cuenlahabiente. ya sea mediante carta, o asentando su firmu en el 
asiento <lt: cargo correspondiente, a continuación de la leyenda "Conforme en que se cargue en mi 
cuenta de cheques No " 

• Por ningim motivo se deben aceptar instrucciones verbales de los cuentahubicntcs o 
de sus enviados para efectuar cargos 

Se exceptúan los cargos por Jos siguientes conceptos· 

- Devolución por cheques depositados 
·Comisión por devolución de cheques 
- Cobro de i111e1 ese:-. y situctc1ón por compra de giros 
- Comisión por manejo de cuenta 
- Cobro de intereses por devolución de cheques de cobro inmediato depositados. 

Los cargos que se efectúan en cuenta de cheques deben ser autorizados por el Subgte. 
de control o funcionario facultado 

La carta autorización debe ser anexada al paquete de comprobantes, junto con el 
asiento contable 

El Gerente, Ejccuti'º de Rclaciün o Subgerentc de servicio, recibe carta autorización 
del cuentahabiente y la turna al supervisor de cajeros para su operación 

El supcrviso1 de cajeros , al recibir la carta verifica la fim1a del cliente y la iniciala en 
señal de confonnidad 

Elabora el asiento contable para efectuar el cargo correspondiente, recaba la firma del 
funcionario facultado y procede a la transmisión del cargo a la cuenta de cheques con la clave por 
el concepto que corresponda. 

Pag. 69 



Cargos peáodjcos 

Norma: 
Se pueden aceptar instmcciones del cuentahabiente por concepto de pagos de tarjetas 

de crédito, renta de cajas de seguridad y traspasos de cuentas de cheques a cuentas de ahorros. 

Tramites: 
El supervisor de cajeros requisita con los datos solicitados la forma de papelería que 

corresponda según el caso: 
• Autorización para cargo mensual en cuenta de cheques (Modelo 1) 

( También se empica para el pago de cajas de seguridad) 

- Autorización para cargo en cuenta de cheques por pagos de tarjetas 
de crédito. ( Modelo 2 ) 

El supervisor de cajeros recaba en la fonna correspondiente Ja firma del 
cauentahabiente, la verifica e iniciala iJ fom1a en el ángulo superior derecho 

Modelo 1 

-------~·--·-· 

¡-___ -_ -----==-------------~-------------------------1-
Hevc>r¡~C; 

e:'-""":;.·.__..... 1 

(-'~c·---

f l tiJ,'"-" 

l -18"!.,'6-9 

l'A!llJCI~- '1~~-J..!!~_o __ ~fl._l!-~. _ 

.lU!.lO NAVAEiIIO . .Ull.l!i 

¡-lDJ.'.?1-:.J _Hf:lüi /dllAS .DJ:: .tiA\'hRl!O _. __ 

1 
1 

---, 1 

-·¡ 1 

.t.~·-~ºº--··j ! 
$ ;:>,~>00 -, ¡ 

. .s ~. ººº -~ 1 

1 1 -, 

! __ ~-------==~=--~======:~~ ·:~:.~'! 10~:~~ 
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@ 
"'"' 

CH!0.1r~ 

C'<CC11tscur1n• "'AfSHlA 

Modelo 2 

A.UTOIUZA.CION rARA CARGO [N 
CUENTA DE CHEQUES 

-------------------------------- -
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Embargo...dili=enlll 

Al ser comunicado a la oficina, se debe solicitar al actuario " Cédula de Notificación " 
correspondiente, ó debe tomarse nota de la clase de juicio, número del expediente y número de 
juzgado. 

La información sobre el saldo de la cuenta se otorga al actuario si la solicita; una vez 
que se reciban los cargos y abonos a la cuenta procedentes de otras oficinas. Y, contando con la 
aprobación del Departamento de Asesoría Jurí<licn que corresponda, también se procede a la 
cancelación de la cuenta. 

Al tener conocimiento de ello, la suspensión del pago de cheques solo se lleva a cabo 
mediante orden juducial para bloquear la cuenta <le cheques, si el actuario lo comunica 
directamente a la oficina, ésta debe seguir las instrncciones mencionadas en el punto anterior. El 
Visto Bueno debe proporcionarlo el Depto. de asesoría Jurídica si procede el bloqueo de la 
cuenta. 

A partir del momento en que se tengan noticias fidedignas de que un cliente se 
encuentra en alguna <le estas situaciones, se suspende el pago de cheques, nún · cuo.ndo ostenten 
fecha anterior n la declaración respectiva. 

La transmisión de prevenciones la efectúa el Encargado de talonarios y nclnracioncs 
con base en e1 rcporlc recibido. a trn\'és <le la terminal con los siguientes datos: 

MOTIVOS DE LA 
PREVENCION 

\ 

- t.1110 ... 16 o rooo dt.• chüQua~ 
· Susponclón legal 

· Esllu11i6 o iobo do chequma 
{numo1ondo dol primero al ültlrno chequa) 

) 
· CheQU<Ot cerllllcooo 

· revocaclon d.JI chuquo 

- ch>lque en lron.sltorto 

Las prevenciones que por algún motivo no se transmitieron en la terminal, deberán 
reportarse telefónicamente a la Centralizadora de cheques y confirmarse por escrito. 
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CHEQUES DE VENTANILLA 

Como se definió con anterioridad, éstos cheques se proporcionan a los clientes de la 
oficina - personas fiscas- que no lleven consigo su chequera para efectuar retiros de sus cuentas, 
en ningún caso se proporcionan a personas morales. 

Control y entrega 

El Gte. o Supervisor de cajeros, previamente a la entrega de algún cheque de 
ventanilla, anota en el talón de la chequera : 

M Número de cuenta 

- Importe del cheque 

Anota en el reveso del cheque los datos esenciales del documento con que se identificó 
el cliente . 

Recaba lu firma del girador; entrega al cliente el cheque junto con su talón adicional 
indicándole que lo requisite en su presencia. 

La revisión y autorización de estos cheques está a cargo del Gerente o Supeivisor de 
cajeros. 

En caso de duda' en b verificación de dntos, niega el serv1c10 indicando al 
cuentnhabicnte la causa. Sella de "Cancelado" el cheque, entrega al cuentahabiente su finna y 
anexa el cheque ni talón de la chequera 

Cuando no existen diferencias, anexa al cheque la matriz de un volante de ventanilla 
turnándolo al supervisor de cajeros para la protección de fondos 

Autoriza el cheque para su pago, una vez aplicado a la cuenta correspondiente y 
entrega al cliente el volante de ventanilla indicándole que pase a la caja para cobrar el cheque. 
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SUSPENSION DEL PAGO DE CHEQUES 

Motivos que originan la_.SllSpension del pogo de cheqll!:S 

Revocación: El librador la debe notificar por escrito al Banco y surte efecto después 
de trancurrido el plazo legal de presentación del cheque respectivo. 

Ex1rm•io u robo: La suspensión por estos causas, de no haber transcurrido el plazo 
legal de presentación debe ser notificada al Ban~o por un juez, a solicitud del girador o último 
tenedor. 

Si se trata de cheques en blanco, se requisita un Aviso de Extravio de Talonario de 
Cheques similar al que se presenta a continuación. 

,__~.·,.~: .. ~·,.-... ··,:.:.« ... '.'.-· .... :·.:.·_·.·.· .. º-.'.' -º~···· [-':..._¡," ~¡-_ ... , .... -....!.-.. __._1·_ .. ;:_ .... , ... ~ __ ... ~.u-1.1;·:i1~'lff'.:i:.>:i,•., _11~ 
----------------,~.;;¡···---~ ..... 
'"HJfll•l tJlll\lNAHl"CU•CI 1 •C•'Jt'l'l L0,,(l•I (2ufr.C1T~i>' ~' 

PU!\) !,o ~,I ,,,,_:oll<f !Hl U'.,f, (11 l'•t.'."!1'. C"IC'•;l'• dV(llat¡ 

VS!l/.I s '•U"l:., L'I rr,¡,,. Fil~!>\,"'··"!• L ll'"ll ¡11 •(VI"('~· ( 

Se recaba en este aviso, la finna del cucntahabientc, en señal de conformidad ya que se 
hace responsable del mal uso que pudiera hacerse ele los cheques robados o extraviados, 

Cuando se.a notificado a la oficina, si el juez indica que no retiene el documento, se le 
informa que el Banco no puede rehusar el pago en caso de que el documento sea presentado. 
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AUTORIZACION A TERCEROS PARA MANEJAR CUENTAS DE CHEQUES 

Legalmente, los cuentahabientes pueden otorgar autorización a terceras personas para 
que dispongan de los fondos de sus cuentas y endosen documentos para depósito en las mismas. 

Para ello, basta su autorización mediante cualquiera de los siguientes documentos 
debidamente registrados en el Banco. 

1.- Formulario de Autorización para Manejo de Cuenta de Cheques. 
(Modelo 1) 

2.- Poder notarial, de cuyos terminas se desprenda que el apoderado podrá manejar la 
cuenta de cheques. 

El poder notarial debe estar dictaminado por el Depto de Asesoria Jurídica y una vez 
efectuado lo anterior se devuelve al cliente. 

El Gerente recibe la autorización y la turna al encargado de talonarios para verificar 
finna del poderdante. 

En el caso de sociedades, verifica que el poderdante esté facultado legalmente para 
ello. 

Una vez efectuada la verificación, turna la autorización al asistente de cuentas nuevRs 
para que recabe en la tarjeta muestra de firmas las correspondientes al cuentahabiente y el 
apoderado. 

El Gerente revisa la corrección de los documentos y firmn para auturi?.ar . 
Turna las tarjetas al asistente de cuentas nuevas para que proceda a transmitir el nlta 

del apoderado designado por el cliente a través del sistema de clientes. 
Modelo 1 

_..,flo0c.u-u""u1••"l~CJ."'U...llto•H• ... ..,.,.>lix.....,r¡A.14!)<)•l"''""""""ClJ>'J'°"""""°"' 
·•-"""'l•""'c;..,,c.,i. ......... °"'~~"'"'411llV&..........U:O(o0&tl•t.>&.lt" .... _ll .... C>.-<"1•PIC..-~~· 

-C,l~ .... 1.00l,~t.<l\ .... l~ .. 1-IOAoQOfU.tl•""ll<•Wt .. 1• ..... l.ol•M•>""°"'-'k..C<JOI~• 

00it'"'º"'r~.._ .... ,...,..,.,..&JU..._._,,.,""'.,'"'cw.i.01..Pt•u..a.ur.1rn"""""'r"'"''"•"""'""'-D\lll.Cul• 
ll::ICUO.U~D,}O('Jl-hl>~IV..0.0 .. ,-.....:UC ... ttcttU•~"' ..... lllltl~•°""•.._~r,¡CAo,;r>o 

I 
•~•·•"'"º'~'""' 
k.,fdt.>l t1.1ttlnc.t lr14.t 

. ,, ..... ,,.,,. """----~-----
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INFORMACION SOBRE LAS CUENTAS 

Solicitud de SAidos 

Puede proporcionarse a: 
• El mismo cuentahabiente o a sus representantes autorizados 

• Autoridades judiciales o haccndarias por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria. 

En e! primer caso el encargado de talonarios y aclaraciones entrega al interesado un 
formulario de Solicitud de saldo y/o estado de cuenta de cheques indicándole que lo requisite 
conforme a lo solicitado. 

Hl,.!Hl lll (l•f"'lA 
PI UtH¿lllS ''''''''º=11 C-;-..,, .. -"'2-_ ,6-, -00,-1,-2°-,s,-,,_-•. 6----,..,,,61r-'1Jr:.-tr.~ 

_ 129:.JUL:.2.J '. 

) 

~ ~~~~~ ... G~~l;~"~~:) 
C' 2~ ;;J;J) 
rsn ::;.o,º" t <; ,.,,,_,nM.oTr,'O 1-10 1riSLUi[ e ''l HAC1r1"l 5 !JEl 
CL.&. ..ic~·~ouf s EV'E'l.llDOSCOll .t.NlT..HIOfU[JAJ)tlüCL•UH.>.Ll\.)S 

º"·fl- "''1 11-~· 
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La solicitud de organismos oficiales es atendida por el Subgte. de control, quien la 
recibe directamente del organismo rcspcc1ivo, mediante un propio o co1Tespondencia y la registra 
en la libreta que para el efecto existe. 

El encargado de talonarios hace las avel'iguaciones pe11itentes e indica al Subgte. de 
control el resultado, el cual contesta la solicitud según el caso. 

J.- cuando las personas mencionadas en la solicitud no son ni fueron cuentahabientes 
de la Sucursal, da respuesta inmediata al solici1an1e. 

2.- En caso contrario, solicila asesoría al Departamento Jurídico. Cuando la solicitud 
es presentada por algíin Agente del Ministerio Público Federal, debe considerar: 

• Si el motivo de la solicitud es por algún delito, el Agente debe contar con 
autorización del: 

a) Procurador General de Justicia de la República 
b) Subprocurndorcs 
e) Director General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría. 
Una vez recabada la información solicitada.se elabora una carta para formalizar la 

entrega. en la cual el subgcrcnte de control estampa su firma y recaba la del Gerente de la Sucursal 
y procede a enviarla al desti11atario. 

El Banco debe proporcionar al cucntahabiente, dentro de los cinco días hJibiles 
siguientes al corte de c11enta. un estado que contenga el movimiento registrado durante el mes 
inmediato anterior. 

-Este envio puede omitirse cuando asi lo solicite cxprc:samente el cliente. 
Para aquellas cuentas que no hayan tenido movimí~nto. la Centralizadora de Cheques 

que es quien emite y envía dichos estados ; no genera en papel el estado de cuenta , únicamente 
microficha para In Sucursal y Cen1rnlizndora 

Como se mencionó con anterioridad puede omitirse el envío del estado de cuenta 
siempre y cuando el cliente rcquisitc rl siguit.:ntc formulario. 
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El encargado de talonarios y nclarnciones al recibir el formulario verifica la firma y 
transmite intrucciones mediante tenninal para el efecto, sella el formulario como 
"TRANSMITIDO" turnando el aviso al Subgerenle de Servicio paru que lo entregue al Cajero 
Principal para su !Juarda. 

El envio de los estados de cuenta lo efectúa la Centralizadora de Cheques, enviando 
por correo los que deben enviarse al domicilio del cliente y a las Sucursales los que serán 
entregados por ellas. 

La Sucursal bancaria puede proporcionar copias de estados de cmmta , cobrando una 
tarifa por ello. (Fijada por cada institución.) 

Las cuentas de cheques, durante su vigencia pueden ser modificadas por el 
cuentahabiente exponiendo por escrito sus motivos. 

Las modificaciones son autorizadas por el Gerente o Ejecutivo de Relación 

El siguiente cuadro muestra los diferentes tipos de modificaciones. 

fl-~~,~ .. '.~:~:, -, ~-~~~-~~:'.:~,~~,~~~:~~~;,~"~11; :'.::~''.'.'..' '" . .----
• • Ju 1" 1 r¡•<' z !<to~ ~ In 

~Hl• ~u~r." Jo L6-

'"' , __ ¡-------;----- -::\::,'~)::"~f:º-
YiQ~ • A1 antu :, ""' 0 ,.,~ 11 •• ~ ¡ina C•~L11' 

• "~~<>:" ,¡,,. rr-:rn•Ja"dº co-o ClHHltl!. • t~~~11::á~ .. ~"'~ ... l1"')ÍO 
.Joi;,) Gont.U<'t .Jlm;!;-

---- ----------- --------------~ 

:;o-' !<UH r""''º 
Lui• l:ó:r"r. LUn11. 
ylo ,Jo~d Go!>!H":t 
.Jir./)m1: 

\lo(!! IMH ~, .. , ylu 
L\lls G~.-... t V.rn,¡ 

~:---1 -----------¡ ~-:: .. :'::~ :.;:-:-.-.-
:.or.:1:?'·nr.n I · ~~:,J.J~~c-~~1:11•<> <i~ S<.>~1.,d•<i ~· d•• ,,._1 · :i~ ~ ~1ca1n ~ \ 

• Hi ¡, h11 r .i.o~ S A 

1 <mi. , ., 

.. -- ___ j ·- -· --- ... -- -·-----------[-~~~~.'~~:~:r·~~~·----
r ... ,¡.,,_.,, ~uli~1t .. r ••• pn!u .. n-:1 ... )" t~r'"'"'' 

-l>.-1 ti• •1J.,r <l!:l~o. 111 011 1ndiv1dc1<1l. 
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CUENTAS SALDADAS POR LOS CLIENTES 

Si el cucntahabiente se presenta en la sucursal a saldar su cuenta, el encargado de 
talonarios le solicita exprese por escrito su desición así como los motivos por los que cancela su 
cuenta de cheques. 

Previamente a la entrega del saldo de la cuenta a cancelar, se solicita al 
cuentahabíente, un cheque por el saldo de la cuenta y la devolución de los cheques restantes, 
verificando que: 

- No existan cheques expedidos pendientes de operar en Ja cuenta. 

- Adeudos vencidos a nombre del cuentahabiente susceptibles de ser cargados a su 
cuenta. 

Se procede a la transmisión de la cancelación de la cuenta a través del sistema de 
clientes y se procede al pago del saldo conforme a lo establecido en la sección PAGO DE 
CHEQUES. 

CANCELACION DE CUENTAS. 

Existen dos motivos específicos por los que la oficina puede proceder a cancelar 
cuentas: 

1.- "Se deben cancelar las cuentas que en el curso de dos meses, giren tres o más 
cheques sin contar con fondos suficientes para cubrirlos" ( 1 O) 

2.- Ajuicio del Gerente. aquellas cuentas que por su movimiento resulten incosteables, 
o cuyos titulares o administradores se considcrt:n indeseables. 

Cuando el Gerente determine Ja cancelación de alguna cuenta, lo notifica al 
cuentahabiente solicitándole la devolución de Jos cheques no utilizados. 

- Si la Cilllcelación es por incostcbilidad, sugiere al cliente establecer una cuenta más 
adecuada. ( "l/11 lraje a s11 m~dida ") 

Paru reembolsar el saldo al cliente se procede como en el caso anterior. 

( 10) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 
Op.Cit. 
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&:gist~i:ción..tlcl.Tulonario devuel!o y deltalonado ele repViicióu 

El Subgte. de control solicita al encargado de talonarios el talonario de reposición 
indicándole que proceda a cancelar dicho talonario en el sistema correspondiente. 

Procede a la destrucción de talonarios dejando evidencia de ello. 

Como resultado de esta operación, Ja oficina debe notificar diariamente a la 
centralizadora de cheques mediante reporte.elaborado por el Asistente de Cuentas Nuevas; las 
cuentas canceladas por la propia oficina o por alguna de las siguientes causas: 

- Múltiples sobregiros 

- Mal uso de la cuenta 

- Mala referencia de crédito 

- Fraudes cometidos por el titt~ar 

FALLECIMIENTO DE TITULARES 

El Art. 187 de la L.G.T. y O. C. indica que 'La muer/e o incapacidad s11perve11ie11te 
dd librador 110 Cllllori=a al librado para dejar de pagar el cheque" 

Por lo tanto, los cheques girados por el titular (fallecido) de la cuenta, pueden ser 
pagados mientras no se huya recibido una órden judicial de sw:pensión de pago de cheques y 
siempre que se cumplan las revisiones generales del cheque y tenga fondos suficientes. 

El Subgte. de control otorga la autorización previa conformidad de la Centralizadora 
de cheques , cerciorándose que la fecha de expedición fué anterior a la del fallecimiento. 
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Liquidación del saldu_dc..la_~u_cnta_alos beneficiarios ele cuentas jodiYiduali:s.. 
El o los beneficiarios, para notificar el fallecimiento del titular y solicitar In liquidación 

deberá presentar la siguiente documentación. 

· • Carta en original y copia notificando el fallecimiento del titular, asentando los datos generales 
del Acta de defunción que lo compnicba. 

• Original de la fonna" designación de b"neficiarios" que le fué entregada al titular, sin tachaduras 
ni enmendaduras 

• Acta de defunción, original y copia, certificada ante notano 

• Original y copia fotostática de la identificación de cada uno de los beneficiarios 

• Talonarios de cuenta de cheques no utilizados. 

Si falta alguno de estos documentos se declina la solicitud. 

Si no existe impedimento, el Subgcrente de control estampa su firma como acuse de 
recibo en el original y Ja copia de carta notificación de fallecimiento del titular, anotando en su 
reverso los números de los cheques no utilizados. 

Indica a los beneficiarios Ja fecha en que deberán presentarse a la oficina para la 
liquidación, anotando en los tantos de la carta- notificación la fecha establecida, entregando a los 
beneficiarios Ja copia con la que dcbcrún presentarse a solicitar la liquidación correspondiente. 

Integra un expediente con la siguiente documentación a nombre del titular fallecido: 

- Original de la ca11a notificación del fallecimiento del titular. 

- Original y copia de Ja designación de beneficiarios 

·Acta de defunción 

·Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los beneficiarios 
- Copia fotostática de la identificación de cada uno de Jos beneficiarios 

En cuanto a Jos talonarios de cheques recibidos y los de reposición, el Subgerente de 
control procede a destruirlos, dejando evidencia de ello. 
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Debe hacerse invariablemente mediante cheque de caja a favor de los beneficiarios, en 
caso de que éstos sean menores de edad, Ja liquidación se efectúa por conducto de su 
representante legal. 

Al presentarse los beneficiarios con la cai1a notificación que indica la fecha de 
liquidación, se procede a c:<lctdor d monto correspondiente a cada beneficiario. 

Con la documentación respectiva se integra un expediente del titular fnllecido 
conteniendo: 

- Copia del asicnto de cancelación de la cuenta 
- Original y copia de la carta notificación de fallecimiento del titular 
- Copia del acuse de recibo de los cheques de caja entregados 

Liquiil¡icióJL..di:.__s¡¡jdQL_a__Iitufail'.S_SllbI.C.Y.iYiwtcs de cnen~ o cuentas. 
Mancomunadas.. 

La liquidación se hace dependiendo del tipo Je cuenta. 

l&i:nta.'Ullallrnllll.ulill.las: 

A los titulares restantes, en unión con el albacea de la sucesión o representante legal 
de éste. 

El fallecimiento de uno de Ion titulnres no entorpece la disposición de los cantidades 
nmparndns en las actas, por tratarse de un caso de solidaridad que da derecho· a los titulares 
restantes, para exigir cada uno por,; el cu111µlir.ücnlp total de la obligación. 

El Subgte. de control, solicitr: al albacea o su representante legal· 

- Acta de defunción del titular 
.. Documento notarial o judicial en el que co11sta el nombrarnicnto, aceptación o 

discernimiento del cargo de albacea. así como el de su representante legal, si es e:l caso. 

Esta documentación es remitida al Depto. de Asesoría Jurídica. 

Una vez identificados Jos beneficiarios anota los datos de éstos en el dictamen 
correspondiente. entregando el cheque de caja correspondiente. recabando la finna de 11recibí 11 del 
beneficiario y se da de baja la cuenta. 

Con los cheques no utiJi,,1dos se procede igual que en Ja cancelación de cuenta. 
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CIERRE DIARIO DE OPERACIONES 

Todos los depósitos, cheques y asientos diversos para cuentas de oficinas integradas al 
mismo C.S.I. que corresponda a la Sucursal o Centro Financiero tramitados por ventanilla o 
recibidos de otras unidades de la propia oficina o C.F.se incluyen en el cierre diario de 
operaciones; pata tal efecto se agmpan en ºMovimientos transmitidos11 y 11 f'...1ovimientos no 
transmitidos" según el sello estampado en el comprobante. 

Durante el tranwmo del dia y de ¡1c11erdo con Ja5 necesidades de la oficina, el 
supervisor de cajeros; solicita a éstos efectúen el corte de sus operaciones. 

Cada cajero, obtiene el total en su terminal imprimiendo mediante la misma, en el 
anverso de la forma " Control de Movimientos Transmitidos ", el importe de los cargos y abonos 
transmitidos durante el dia, entregándola al supervisor de cajeros junto con la banda de auditoria, 
y los comprobantes respectivos. 

'--------------~-'----------·-· -··· 
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El supervisor de cajeros turna los comprobantes a contaduría conservando en su poder 
la banda de auditoria y el control de movimientos. 

El opcrndor "A" de contaduría registra el impone de los cheques y comprobantes de 
cada cajero en Hojas de control afectllndo las cuentas que correspondan. 

Finalmente, engrapa a los cheques y comprobantes sus volantes de control y los 
devuelve al supervisor de cajeros. El cual verifica que el total de cargos y abonos contabilizados 
sea igual a los anotados en el control respectivo, el cual se integra al paquete de comprobantes. 

El supervisor de cajeros, conserva los comprobantes junto con las Bandas de 
Auditoría cuando se trate de documentos transmitidos, en caso contrario, los turna al subgerente 
de control parn que los envíe a la oficina que apoyará la transmisión, mediante carta iniciativa. 

La contabilización del movimiento transmitido es consolidado por todos los sistemas 
automatizados, los importes de movimientos transmitidos de cheques se incluyen en el asiento 
contable 11Consolidnción de Movimientos transmitidos On Linc" registrados en Ja cuenta 1577.R 
INICIATIVAS PENDIENTES DE RECIBIR. 

El supervisor de c:?jcros agrupa los comprobantes de cada cajero y junto con las 
Bandas de Auditoria las turna al subgercntc <le control, quien estampa su inicial en las Bandas y las 
turna al archivo. conservando los comprobrultcs para un trámite posterior con la Documentación 
que se recibe de la Centralizadora. 

REPORTES A LA CENTRALIZADORA 

fu¡¡ru:t.e_de insrmccioncs CSJJJ:cialcs 

Se debe reportar a la Centralizadora, el dia en que se reciban las instrucciones por los 
siguientes conceptos: 

- lntruccioncs para efectuar incrementos o traspasos de una cuenta a otra por 
insuficiencia de fondos. 

- Instrucciones para que los cheques en circulación de una cuenta cancelada se operen 
con cargo a otra cuenta de cheques, nueva o ya establecida, que el titular tenga establecida en la 
misma oficina o en otra de la misma plaza. 

- Chc'qucs revocados. extraviados o robados, que no se hayan transmitido. 
- Cancelación de instrucciones proporcionadas anteriormente. 
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&:polliLlk.apimura,tnorlificación.y_caru:claci!i~ntas 
Solicitud de copias__tlc_camprohanll:5.,}'..Jlclar.aciime.uil:..da=ntos.Gn 
ro.deulc la centralizadarn. 

Estas solicitude> pueden efectuarse requisitando los formularios co1Tespondientes, uno 
· por cada cliente. 

DOCUMENTOS QUE SE ENVIAN A LA CENTRALIZADORA 

El Supervisor de cajeros, bajo la supervisión directa del Subgte_ de control coloca en 
una bolsa de plástico especial para ello, lo siguiente: 

- Reporte de Instrucciones Especiales a Metropolitano de Cheques. 
- Reporte diaiio de Apctura, Modificación y cancelación de cuentas 

con las respectivas tarjetas muestra de firmas. 
- Solicitudes a Metropolit:mo de Cheques. 

DOCUMENTACION QUE SE RECIBE DE LA CENTRALIZADORA DE 
CHEQUES. 

Las sucursales reciben de la centralizadora los siguientes listados mismos que se 
turnan a quien corresponda validarlos. 

DOCUMENTACION SE TURNA A 
• Comptómotro 
• Dovoluclones do cémara 
* Oovoluclonos do centro interior 
• Relación dtl choques depositados dtNueltos La Gerencia 
•Altas y bajas do prevoncionos 
• Reporte do reorgonl:tación do archivo 
•Avisos de cmQi? do comisión por devolución 
• AVi5os de cargo por documentos recibidos pera depósitos 

que sen devueltos 

*Avisos de compra de giros La Subgerencta da control 
• Cartns iniciativa 

• Microficha de estados de cuenta 
• Captación de movimientos de cheques 
• Transacciones no contables 

• Microficha de saldos diarios de prevenciones La Unidad de control 
de choques 

• Microfichas do movimientos diarios de cheques 

• Microfichas de muestras de firmas 
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VALIDAC'ION SELECTIVA DE LISTADOS CONTABLES 

El Gerente revisa.con base a los listados correspondientes los aspectos que en cada 
caso se indican: 

• "Detalle de Devoluciones de Cámara" y "Detalle de Devoluciones de 
Centro Interior" 

Que clientes giraron cheques sin fondos suficientes, a fin de tomar las medidas 
pertinentes. 

• "Relación de Cheques Depositados Devueltos" 
A qué clientes se les devolvieron cheques recibidos en depósito. 

• "Reporte de Reorganización de Archivo 11 

Los movimientos en él detallados, especialmente lo relacionado a 
cuentas eliminadas por cancelación 

credito 

• "Repone de Altas y Bajas de Prevenciones" 
Cuando considere que !os prevenciones rkben continuar, lo informa al Encargado 
de Talonarios y Aclaraciones para que nuevamente repone dicha prevención 

• 
11Comptómctro 11 

Vigila el componamiento de las cuentas de cheques, y los limites de 

El Subgerente de control investiga los casos de "Movimientos Rechazados" por falta 
de datos y aclara la situación. 

Con los movimientos operados procede como sigue, inicialando la documentación 
respectiva : 

• "Transacciones no contables" (Cuentas nuevas) 
Verifica que los datos de las apenuras de las cuentas dadas de alta, correspondan a 

los registrados en las tarjetas muestra de firmas. 
~ "Transacciones no contablcs11 (Modificaciones) 

Verifica que las actualizaciones al respecto correspondan a los 
reportes, notificaciones y solicitudes de los clientes. 
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Finalmente entrega al Supervisor de contaduria los comprobantes de cargo y abono 
operados, asi como el "Listado de Captación de Movimientos de Cheques" para su revisión 

Este funcionario valida mensualmente, que los comprobantes transmitidos par los 
cajeros estén correctamente aplicados, revisa que los cheques y asientos diversos estén 
autorizados conforme a la escala de facultades y ostenten el sello protector. 

Estampa su inicial al calce del listado, como evidencia de su revisión y recaba la inicial 
del Gerente en señal de "Enterado" 

Los comprobantes de cargo y abono, los turna al operador "B" de contaduría para que 
los integre al paquete de comprobantes. 

Cuando se detecten anomalías, el Subgte, de control lleva a cabo las aclaraciones y 
gira intrucciones a: 

Supervisor de contaduría: Cuando se trate de afectaciones contables a fin de que se 
elaboren los asientos de correcció1~ los autoriza y turna al operador para su contabilización. 

Supervisor de cajeros: Por afectaciones no contables. Cuando exista algún error en el 
nombre del cuentahabiente, lo repona a través del Sistema de clientes para efectuar la corrección. 

A la gerencia se turna un informe diario sobre los movimientos de importancia . 

La Gerencia de la oficina es quien determina el monto de las operaciones que deben 
incluirse en dicho informe, de acuerdo con la necesidad de información requerida. 

Este informe es preparado por el Supervisor de Cajeros. 
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5.0 MEDIDAS DE SEGUIUDAD EN EL DEPARTAMENTO 
DE CHEQUES 

La seguridad en la custodia y entrega de talonarios de chequeras, corre a cargo del 
personal que directamente está encargado de la Sección de Talonarios y Aclaraciones, aunque 
también como veremos intcr\'icncn;la gt.!rcncia, el subgercntc de control, de servicio, cajero 
principal y asistente de cuentas nuevas principalmente. 

El Encargado de Talonarios y Aclaraciones, bajo la supervisión del Subgte. de 
Servicio, es responsable de : 

- Custodiar los t;ilonarios 

- Entregar dotación diaria ni aperturista de cuentas nuevas 

- Entregar talonarios a los cucntahabientes o sus representantes 

- Solicitar la reposición de los talonarios entregados. 

Los talonarios se guardan en una gaveta especial para ello, en orden numérico 
ascendente de cuentas, dicha gaveta se asegura con una barra exterior y candado. 

Las llaves de la gaveta deberán ser custodiadas por el encargado de la sección y el 
cajero principal. 

Al término del horario de servicio, el encargado de la sección cierra con llave la. chapa 
de la gaveta y el cajero principal pone el candado a la barra exterior. 

Entrnga de talonarios a Jos clientes 

Normas 

• La solicitud de talonarios deben realizarla los titulares de la cuenta o sus 
reprcsntantes legalmente facultados, mediante la solicitud anexa a su chequera. 

• El gerente será responsable de la entrega de talonarios por las solicitudes que no 
estén personalizadas, o exista alguna prevención a la cuenta. 
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• Por excepción, la solicitud de talonarios puede efectuarse mediante carta en los 
siguientes casos: 

- Robo o extravio de la solicitud anexa al talonario. 
- Robo o extravío del talonario. 

En este caso sólo se entregará el talonario al titular de la cuenta. 

• El Gerente será responsable de Ja recepción de la Carta solicitud y entrega de 
talonario. 

Los talonarios deberán entregarse a los clientes en riguroso orden consecutivo de 
folio, de Jo contrario el sistema no aceptará reposición de Jos mismos. 

Nota: Al recibir la solicitud o cana solicitud se debe tener especial cuidado de verificar 
las firmas del o los titulares de las cuentas. 

El Encargado de talonarios, retira de la gaveta el talonario solicitado y verifica que el 
número de folio sea consecutivo al anterior. Entrega al solicitante Ja chequera indicándole que en 
su presencia recuente los cheques que contiene la chequera y firme el recibo anexo requisitándolo, 
anotando los numeras de cheque del Iº al último ~si como la cantidad de cheques recibidos. 

En caso de que la chequera sea entregada por el Gerente, éste deberá proceder de la 
misma forma . entregando al Encargado de Talonarios el recibo correspondiente. 

de ello. 
Quien haya intervenido en el trámite de entrega de talonario, iniciala el recibo en seílal 

DOTACION DE TALONARIOS DE APERTURAS NUEVAS 
ASIGNADAS A LAS OFICINAS. 

Todas las Sucursales tienen asignadas un stock semanal de talonarios de apertura 
reciente de cuentas de cheques, mismas que el sistema repone automaticamente, dicha reposición 
está incluida en la remesa de talonarios solicitados, detallados en el listado "Emisión detallada de 
chequeras por sucursal" 
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Al iniciar las labores de Ja oficina diariamente; el encargado de talonarios proporciona 
al Asistente de cuentas nuevas una dotación de talonarios de apertura reciente para que atienda las 
aperturas del dia, llevando un control de ello. 

Al cierre de las operaciones, el Asistente de cuentas nuevas, entrega Jos talonarios 
sobrantes y los recibos de las aperturas realizadas al encargado de talonarios quien los recibe 
verificando que los recibos estén firmados por el cliente, así como que en su conjunto 
correspondan a la dotación proporcionada. 

Conserva los acuses de recibo en orden cronológico durante dos meses y 
posteriormente los remite al archivo de la oficina. 

Al recibir el listado "Movimientos transmitidos por sucursal" en base a las solicitudes 
de talonarios y cartas solicitud, verifica que el movimiento por reposición de chequeras esté 
correcto inicialando dicho listado en señal de revisión y lo conserva en el legajo mensual 
cronológicamente. 

RECEPCION DE TALONARIOS SOLICITADOS 

El acuse de recibo electrónico de remesas recibidas es efectuado, por el Encargado de 
Talonarios y aclaraciones, y confirmado por el Subgcrente de Control. 

Si una remesa no es acusada y confirmada de recibida, el sisJema no permitirá 
ejechl(U entrega de ta/onarlos de esa remesa. 

Si ""ª Sucursal acumula cinco remesas sin acusar, y confirmar de recibido, el 
sistema 110 permitirá efectuar entn.?ga ni reposición de 1li11t,"'IÍ!l talonario 

El Subgerete de contol, recibe del C.S.I. que corresponda, la valija especial de 
talonarios y verifica conjuntamente con el Encargado de talonarios y aclaraciones que: 

• La valija recibida esté cerrada con candado y al abrirla contenga: 
Talonarios y Listado Emisión Detallada de Chequeras por Sucursal. 

• Los talonarios para aperturas recientes, correspondan a los detallados en el citado 
listado. 

• El número de talonarios recibidos correspondan a los detallados en el listado. 
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En caso de que al realizar la validación de talonarios recibidos contra el listado, exista 
algún faltante; el Encargado de talonarios aclara la situación con el C.S.I. que procesa los 
talonarios. 

Si no localiza el talonario faltante, procede de acuerdo a lo indicado en la sección 
"Suspención del pago de cheques para cheques extraviados en blanco" y anota en el listado las 
gestiones realizadas; el nombre y puesto de la persona del C. S.I con quien efectúo la aclaración. 

Procede a cancelar los talonarios faJtantes; si el talonario corresponde a una apertura 
reciente, se cancela automáticamente. De lo contrario, el sistema efectuará la reposición de dicho 
talonario. 

Las chequeras, generalmente constan de 15 (Apertura reciente) o 50 cheques pero a 
solicitud del cliente puede modificarse el tipo de talonario y la cantidad de los cheques, esto 
deberá consignarlo al reverso de la solicitud de talonarios y deberá ser debidamente autorizado 
por el Gerente o Ejecutivo de Relación. 

REVISION O DEPURACION PERIODICA DE LAS EXISTENCIAS DE 
TALONARIOS 

El Subgte. de control conjuntamente.con el Cajero principal, con base en el listado: 
"Reporte de Inventarios por Susursal" enviado por la Centralizadora, verifican, en presencia del 
encargado de talonarios, el dia de su recepción: 

J.- Que los talonarios detallados en el listado estén en la gaveta o ya se haya solicitado su 
reposición. 

2.- Que los talonarios estén archivados correctamente en orden numérico ascendente de cuentas. 
3.- Que la bolsa que contiene cada talonario esté perfectamente sellada, de no ser así; se recuentan 

los cheques para verificar que no exista ningún faltante. 

Cuando se detecte algún faltante, el Subgte. de Control procede según el caso: 

- Por talonarios Faltantes: 
Aclara, de ser necesario hasta con el cliente y procede según lo establecido en la "Suspención de 
Pago de Cheques", anota en el listado las gestiones realizadas y reporta la cancelación de los 
talonarios. 

Pág. 91 



- Por cheques faltantes: 
Anota en el listado, los números de los cheques faltantes y procede de acuedo a Jo indicado en el 
párrafo anterior, destruyendo el talonario respectivo. 

El encargado de talonarios y aclaraciones, recibe del Subgte. de control; el reporte de 
las chequeras y/o cheques detectados como faltantes. 

Por lo anterior, elabora en original y dos copias, un acta; en cuyo texto cita: el nombre 
del cliente, número de c11e111a, la mención de q11e se Ira/a de fa/1a11/e de 1a/011ario y!a cheque y ~11 
respectiva 1111meració11. 

Asienta su firma y recaba la del Sub&>te. de control o servicio y la del cajero principal, 
en seilal de haber intervenido en la verificación. 

El original del acta, lo turna a la Caja pricipal para su custodia, la l º copia, la envía al 
Depto. de Seguridad y la 2° la utiliza para solicitar reposición de chequera. 

Como señal de intervención en Ja revisión el Subgte. de contol anota en cada hoja del 
listado "Reporte de Inventarios por Sucursal" la fecha en que se efectuó, asienta su inicial, y 
solicita la del personal que participó en dicha revisión. 

Conserva el listado hasta la recepción del siguiente y archiva en legajos anuales esta 
información. 

DEPURACION DE TALONARJOS DE CUENTAS CANCELADAS 

1.- El Encargado de talonarios, retira de la gaveta especial Jos talonarios de las cuentas detalladas 
en el listado "Reporte de movimientos no contables" calificadas como cuentas canceladas. 

2.- Entrega los talonarios y el listado al Subgerente de control para su verificación y posterior 
destrucción. 

3 .- El Subgte. de control, al recibir los talonarios y el listado, por cada cuenta; verifica en la 
terminal, que las chequeras recibidas sean las registradas en poder de la oficina, también verifica 
que las bolsas que contienen las chequeras no estén abiertas. 

4.- Elabora el acta de destrucción de chequeras, con motivo de cancelación de las cuentas, 
detallando los números de cuenta y chequeras destruidas. 

5.- Asienta su firma en señal de conformidad en el acta y recaba la de las demás personas que 
intervinieras en la depuración . 

6.- Entrega el Acta al Cajero Principal para su conservación. 

En el presente capitulo he tratado de introducir al lector en el desarrollo de las 
actividades rutinarias realizadas por el personal del departamento de cheques, y como podemos 
ver el manejo de una cuenta de cheques puede resumirse a Ja requisición de un esqueleto de 
cheques o ser tan extensa e interesante como su manejo interno en una sucursal bancaria. 
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CAPITULO lll 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE 
CHEQUES 

1.0 EL CONTROL INTERNO; SU OBJETIVO, ALCANCE Y 
LIMITACIONES 

El presente capitulo, trata sobre el desarrollo de la actividad del contador público 
como auditor interno de una Institución de Crédito (Banco), enfocándose principalmente a la 
evaluación del Control Interno. 

El siguiente cuadro muestra las fases en que se efectúa la auditoria para lograr su 
-Objetivo, asi como el lugar que ocupa la Evaluación del Control Interno. 

Asegurarse da la 
confiabilidad da los 

<Estados financiaros 
Corto plaz 

/ Rendir una opinión 
/ sobra la presentación 

AUDITORIA------~ Objetivos da los Estados 

l 
~ financieros 

"" Seivlr como gula para 
Largo plazo-- futuras decisiones 

Audlltor de 11dm1n1stración 

Logro de los objetivos 
de auditoria 

'l' Se identifica con 
la organización y analiza Resultado 
la función que Informe o Dictamen 

-~ t 

l ~~~w• 
dejéndo evidencia 
de ello 

Evalúa el control j 
Interno mediante: ·Planea la Auditoria 
Cuestionarlos, gnl'"'fi'""co-s-------------~ (Elabora programa de trabajo) 

o por descripción. 
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Dentro de las normas de Ejecución del Trabajo, encontramos precisamente, el esludio 
y eval11ació11 del ''011/ro/ i111emo el cual se refiere a la obligación del auditor de efectuar dicha 
evaluación al control interno existente en la empresa sujeta a revisión para tener una base que le 
pennita determinar la confianza que depositará en él, y así conocer el alcance , limitaciones y 
oportunidad que dará a los procedimientos aplicables a su estudio. 

El Control interno comprende el plan de organización y todos los métodos y 
procedimientos que coordinadamente se adoptan en la empresa para salvaguardar sus activos, 
verificar la razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, promover la eficiencia 
operacional y provocar el apego a las políticas prescritas por la administración. 

Objelil'Os l>ásicos del C011/rol /111emo 

a) La protección de los activos de la empresa 
b) La obtención de información financiera veraz, confiable y oportuna. 
c) La promoción de la eficiencia en la operación del negocio y; 
d) Que la ejecución de las operaciones sean adecuadas a las políticas establecidas por 

la empresa. 

Los primeros dos objetivos cubren el control interno contable y los últimos el aspecto 
administrativo. 

Para efectos del estudio del control interno, haremos una distinción entre los controles 
internos contables y los sistemas de contabilidad. 

Sistemas de contabilidad: Consiste// e11 1111a serie de /areas media11/e las cuales se 
procesan /ra11saccione.s; son lambit!n la forma de registrar las operaciones realizadas por la 
empresa. E11,'0lisec11e11cia, inc/11ye11 el reca11ocimien10 de las lranraccio11es que tiene11 efeclos en 
los cs1aáosfi11a11cieros. 

Controles internos contables: So111écuicas que 11/iliza la empresa para que <1/ ejecluar 
las /oreas de procesamienlo de lransaccio11es, se sa/mguarden los ac/ims y registros fi11a11cieros 
que eo1llengcm i11jormació11 co111able de la empresa. 

Generalmente las técnicas de control interno contable están integradas en el sistema 
contable, de manera que parecen formar parte de las tareas normales del propio sistema, sin 
embargo; cuando el objetivo de una tarea es controlar el procesamiento de las transacciones, se 
trala de una forma de control interno que debe considerar el auditor al efectuar sus pruebas de 
auditoria. 
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El alcance de la evaluación del control interno, se refiere al tamaño de la muestra que 
se tomará para aplicar las pruebas de auditoría, las cuales pueden ser de c11mplimie11to o 
s11sta111il•as. Dicho alcance dependerá de la confianza que el auditor deposite en el control 
establecido. 

El propósito de las pruebas de cumplimiento es proporcionar una certeza razonable. de 
que los procedimientos de control interno se estan aplicando correctamente. Estas pruebas son 
necesarias para determinar la naturaleza. oportunidad y alcance de las pruebas de auditoría. 

Las pruebas sustantivas, pueden definirse como pruebas de transacciones y de saldos 
que aparecen en los estados financieros con la finalidad de obtener evidencia acerca de la validez y 
propiedad del tratamiento contable de los mismos. 

Por lo que se refiere a las limitaciones del estudio y evaluación del control interno, el 
auditor puede encontrarse con la poca o nula disposición del personal de la propia empresa o 
institución, lo cual limita hasta cierto punto el desarrollo de su trabajo por no obtener 
oportunamente la información, o bien porque le hayan proporcionado información erronea, lo cual 
propicia un riesgo para el auditor al emitir su dictamen. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos; ha establecido una serie de 
pronunciamientos relativos al estudio y evaluación del control interno en los que crea como 
obligaciones para el auditor: 

1.- Efectuar el estudio y evaluación del control interno en función de sus objetivos. 
2.-El estudio y evaluación del control interno debe hacerse como primer paso, previo a la 
iniciación de otras pruebas de auditoria, dejando evidencia ele cada prueba en los papeles de 
trabajo. 
3.- Al realizar su estudio, el auditor debe especificar en sus papeles de trabajo; si el control interno 
existente cumple totalmente, parcialmente o no cumple con los objtivos de control relativos, 
estableciendo el alcance, oportunidad y naturaleza de sus pruebas. 
4.- Para respaldar la confianza en las técnicas de control interno, el auditor debe diseñar pruebas 
de cumplimiento especificas que le permitan confirmar o cambiar sus conclusiones respecto al 
grado de confiabilidad de los sistemas. 
5.- El auditor tiene la responsabilidad de informar al cliente las deficiencias encontradas en las 
técnicas de control interno y proporcionar sugerencias para mejorarlos. 
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2.0 PROPOSITO DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 
Y OBJETIVOS DE LA GUIA DE CONTROL INTERNO 
DE LA INSTITUCION 

El propósito de la División de Auditoria de la Institución, es apoyar a los niveles 
directivos y gerenciales de la institución en el cumplimiento de sus responsabilidades de control, 
para lo cual se han elaborado instrumentos para la evaluación del control interno en las entidades 
de la institución; las cuales se han ido adecuando a sus necesidades de infonnación. 

Los cambios en el sistema operativo y la importancia que ha adquirido el control 
interno en la institución han generado nuevas necesidades, situación que lleva a la Div. de 
Auditoria a la búsqueda pem1anente de optimización de las herramientas y estar en posibiliad de 
dar respuesta a los retos que se le presentan. 

Por los motivos antes expuestos, la Institución creó la G11fa de control Interno para 
uso exclusivo de Auditoria a la denominada Banca Comercial, con el fin de que el personal de la 
Div. de Auditoria cuente con un instrumento eficaz para el desarrollo de su función. 

Deflnjcióo de Guja de Control Interno· 

Es una herramienta que permite a la División de Auditoría, evaluar el ejercicio del 
control interno e11 las oficinas del Banco e informar a los directivos correspondientes, el grado 
de riesgo co11 el cual está operando a efecto de que puedan ejercer fas medidas correctivas 
perli11e11tes. 

Fadlitar 

Asegurar 

A los responsables la evaluación de las medidas de control 

La actualización pennanente de cada una de 
las unidades 
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Dar a conocer A los usuarios: 
a) Los lineamientos establecidos para su uso 
b) Los principales elementos que la confonnnn 

Servir Como elemento de capacitación 

Optimizar La aplicación de cuestionarios 

Proporcionar A los directivos, bases oportunas y objetivas para la toma 
de desiciones mediante el establecimiento de medidas correctivas a las desviaciones detectadas. 

Normas establecidas para la Guía de comrol interno. 

Distribución de la Guiii 

En virtud de que la gula de control interno no se requisita, su emisión es limitada y 
entregada a los auditores para que ellos decidan a quienes se les proporcionará, ya que debe existir 
una sola guía por comisión. · 

Conservación y uso 

Queda bajo la resposabilidad de quien tenga en su poder la Gula de control ,el 
conservarla bajo las medidas de seguridad adecuadas as! como el uso que se le dé. 

Respansahles de la eyaJuación 

Con la finalidad de optimizar los resultados de la evaluación ésta es llevada a cabo por 
los auditores asistentes y solo podrá ser realizada por un ayudante de auditor, como parte de su 
entrenamiento para ser promovido al nivel de auditor asistente. 

Periodo de evaluación 

Es necesario que se realice durante los primeros días de estancia en la oficina auditada, 
ya que de ello dependerá la extención o reducción de alcances, así como la oportunidad que se le 
dará a las pruebas de auditoria. 
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Eyjdepcja de Ja pmeha 

En todos los casos de incumplimiento a las medidas de control evaluadas, será 
necesario dejar evidencia de tal situación. Para facilitar lo anterior se diseñó un formulario que al 
ser requisitado deberá contener: 

• Nombre de la unidad a la que pertenece la medida incumplida . 

• El código que corresponde a la medida incumplida. 

- Número de casos revisados . 

• Número de casos en donde se presentó el incumplimiento . 

• Porcentaje de incumplimiento, en relación a la muestra revisada. 

- Detalle de la medida en sentido negativo considerando lo siguiente: 

• Se indicará '.'.NO'.'. cuando el porcentaje de incumplimiento sea igual al 100 % de los 
casos. 

• Se asentará NO EN IODOS LOS CASOS" cuando el porcentaje de incumplimiento 
sea menor al 100 % de los casos . 

• Descripción clara y concreta de las causas que originaron los incumplimientos . 

• Nombre y firma del funcionario responsable o encargado de la unidad operativa en 
sei\al de conformidad y fecha en que se informó la irregularidad. 

- Nombre y firma del auditor asistente. 

- Nombre y firma del Gerente en señal de conformidad con la fecha en que le fué 
informada la irregularidad. 

- Nombre y firma del auditor. 

Los formularios deberán incluirse en el cuaderno de papeles de trabajo como evidencia 
de la evaluación al control interno de la oficina auditada y con el propósito de contar con 
elementos de juicio que apoyen el criterio seguido en la aplicación de los procedimientos. 
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Requjsjcjóo de Ja cédula de evidencias 

La cédula de evidencias se requisita en dos tantos mecanografiados, archivando el 
original en los papeles de trabajo y entregando al Gerente de la oficina auditada una copia. 

En virtud de la relevancia que tiene para la División de Auditoria, la forma de valorizar 
el riesgo por el ejercicio de control interno en las oficinas evaluadas, es necesario que todo el 
personal esté conciente del cuidado que debe tener para la requisición de todos los formatos 
involucrados en dicha valorización. 

Por tal motivo, es responsabilidad del auditor asistente la correcta requisición de los 
elementos involucrados en el proceso de evaluación. 

Oportunjda<l para entreaar e1 resumen 

Es necesario que dicho resumen sea enviado a la brevedad posible para su 
procesamiento a nivel central, ya que es propósito del departamento, entregar el informe 
correspondiente por conducto del auditor asistente antes de concluir la auditoria. 

Manteojmjeoto de la Guia de Control Interno 

La unidad de Auditoria Banca Comercial, será la responsable de mantener actualizada 
esta herramienta a través de personal especialmente asignado a dicha función, por lo que ningún 
usuario podrá reprodecir, modificar.incluir o cancelar medidas y/o procedimientos de las unidades 
que conforman esta Guia: 
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Descripción de la Guja de control interno 
En sus primeras hojas se encuentra una relación de todos los códigos de títulos y 

subtltulos correspondientes al cuestionario de control interno y a cada código le antecede el 
número de referencia de la unidad a la que pertenece, mismo que se localiza en el directorio de 
unidades. 

En seguida de la relación de títulos y subtítulos se presentan las medidas de control 
interno a evaluar cuyas hojas contienen las siguientes columnas: 

CLAVE DE LA MEDIDA.- Señala las claves del tipo de valor de cada medida 
V= Valor fijo 
VA= Valor variable 

UNIDAD.- Indica el número de unidad a que pertenece la medida de control, 
mismo que se localiza en el directorio por unidades. 

CODIGO.- Se refiere al número que tiene asignado la medida de control en la 
unidad a la cual corresponde. 

MEDIDA.- Describe la medida de control a evaluar. 
En quellas medidas que pertenecen a grupos con medida lider, al calce 
de ellas se anota la secuencia lógica de evaluación. 

ERROR ACEPTABLE.- Se establece por cada medida, un porcentaje de errot aceptable con la 
finalidad de unificar criterios al evaluar como cumplimiento o 
incumplimiento una medida de control. · 

Los alcances establecidos en los procedimientos, repre3entan la 
muestra a revisar por lo que deberán establecer la totalidad de la 
misma a efecto de calcular el porcentaje de error aceptable. 

El error aceptable es el máximo de casos incumplidos que el evaluador 
puede soportar durante su revisión como resultado normal, por lo 
tanto aquellas irregularidades que no rebasen el porcentaje de error 
aceptable no serán calificadas como incumplimiento. 
No obstante lo anterior, a juicio del auditor asistente se podrá eleborar 
un informe al Gerente de la Oficina auditada por aquellos casos que 
considere conveniente sean del conocimiento de dicho funcionario con 
el propósito de minimizar este tipo de deficiencias. 

EL ERROR ACEPTABLE ES PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIVIS!ON DE AUDITORIA Y POR 
NINGUN MOTIVO DEBERA HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL PERSONAL AUDITADO 
PARA EVITAR QUE EL EJERCICIO DE CONTROL LLEVADO POR ELLOS TIENDA A 
AFECTARSE. 
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PROCEDIMIENTO.-

F:R:-

MEDIDA LIDER.-

RUTINA DE 
EV ALUACION.-

Indica el número del procedimiento aplicable a las medidas de control. 
En seguida de cada agrupación de medidas por elemento base, se 
establecen los procedimientos afines a las mismas y cada uno de ellos 
tiene asignado un número de referencia, de tal manera que para 
evaluar cada procedimiento de control localzarán el procedimiento que 
le corresponde de acuerdo al número señalado en la columna. 

Establece el número de referencia que sirve para localizar en el directorio 
de puestos el funcionario responsable de ejercer el control. 

Señala mediante una "X" las medidas lider de grupos de valorización, 
por lo tanto, cada vez que encuentren una medida de control con dicha 
indicación deberán considerar que el resultado de su evaluación puede 
influir en la revisión de las medidas subsecuentes que correspondan al 
mismo grupo. 

Esta columna indica el número de rutina de evaluación que corresponde 
a las medidas pertenecientes a grupos de valorización, de tal manera 
que el auditor asistente al realizar la evaluación del cuestionario 
invariablemente se remitirá a la rutina de evaluación correspondiente a 
fin de validar su adec11ada evaluación y evitar rechazos. 

REGLAMENTADA EN.- Establece el título y número de página donde se localiza reglamentada 
la medida de control. 

Nota: En el caso práctico, se incluyen las hojas de la Guía de Control Interno correspondientes a 
la unidad de CHEQUES, así como las cédula de evidencias y demás papeles de trabajo 
empleados en la evaluación de dicha unidad. 

Pág. 101 



3.0 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS AL EXAMEN_ DEL 
CONTROL INTERNO DE LA UNIDAD DE CHEQUES. 

Conceptos Genera.kuobn:.Tucnicns y Procedimil:ntos. 

De acuerdo coa lo establecido por las Normas y Principios de Auditoria Generalmente 
Aceptados "Técnica de Auditoria" es el conjunto de recursos y procedimientos prácticos de 
investigación. análisis y comprobación que utiliza para satisfacer los objetivos de la auditoria y 
como "Procedimiento". la forma o modo de llevar a cabo el conjunto de dichas técnicas. 

Concluyendo; las técnicas de auditoria ca su conjunto confonnan los procedimientos 
de auditoria y no pueden ser independientes. ya que no es posible aplicar una técnica sin valerse de 
un procedimiento y viceversa. 

Al efectuar una auditoria bancaria, las técnicas y procedimientos de auditoria deben 
adecuarse a la situación de estas empresas. 

Las técnicas empleadas en la unidad de cheques, motivo de este trabajo, son las 
siguientes: 

Estudio General: 
Se aplica en general. durante el desarrollo de la auditoria; pero en la unidad sujeta a 

análisis es empicada para detectar casos especiales que requerirán de mayor atención. Por ejemplo, 
pago de cheques superiores al limite reglamentado sin autorizar, o autorizados fuera de facultades. 

Colijirmación: 
En casos especiales de confirmación de saldos, cargos o abonos erroneos, se aplica 

esta técnica enviando a la sucursal o cliente, una confirmación ciega o en blanco. 

Certificación: 
Es empleada en el estudio de establecimiento de contrato del servicio de cheques con 

personas morales ya que se solicita el Dictamen del Acta Constitutiva para determinar su legalidad 
y otros aspectos. 

Inspección: 

Esta técnica es empicada para verificar la correcta requisición de contratos de cuentas 
de cheques, autorización a terceros para el manejo de las cuentas, existencia de cartas solicitud de 
chequeras etc. 
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Obsen'<lción. 

Se aplica en medidas cuya evaluación únicamente puede realizarse de esta manera 
como: Quién proporciona los cheques de ventanilla, quién recibe la valija conteniendo las 

·chequeras, quien abre o cierra la gaveta de talonarios etc. 

En general, las medidas antes mencionadas, son utilizadas al aplicar la Guia de Control 
Interno establecida por la División de Auditoria por los motivos expresados durante el desarrollo 
del presente trabajo. 

FASES DE LA AUDITORIA EN LA INSTITUCJON DE CREDITO: 

Para determinar qué Sucursal será sujeta a auditoria, los Titulares regionales, solicitan 
información a los auditores internos respecto a las cifras en cenias de alto riesgo, carteras vencidas 
u otro indicador que permita conocer cuál oficina requiere ser auditada a fin de aplicar medidas 
correctivas. 

Una vez que el Titular Regional ha definido que oficina será sometida a exámen y se 
han preparado los elementos para realizar una visita (objetivos, personal, papeleria, tiempos y 
costos) lo primero que debe hacerse al llegar a la plaza en que se localiza la Sucursal es: Enterar al 
Director de Plaza que se llevará a cabo una visita a la Sucursal "X", por los Auditores Internos de 
la propia institución. 

Esta actividad queda J cargo del Ger~ate de Auditoria o Encargado de Ja Comisión en 
la plaza. 

Al tiempo que se da aviso al Director Regional. el grupo de auditores internos 
encabezados por el Auditor encargado de la comisión en Sucrsal, se presentan en la Oficina a 
auditar: ante el Gerente o responsable de la misma. 

La presentación se lleva a cabo mostrando ante dicho funcionario, las credenciales que 
autorizan a los ponadores de la misma como "AUDITORES INTERNOS" de la institución, el 
encargado de la comisión, expondrá al Gerente el motivo de la visita. 

como: 

Se requisita el fornrnto "C'enificación de Identidad de Auditores Internos". 

Una vez requisitado el formato mencionado. se procede a solicitar elementos tales 

Posiciones en moneda nacional y moneda extranjera. 
Paquetes de comprobantes: Diversas, cheques, can era, tarjetas de crédito y valores. 
Consolidaciones 
Controles en moneda nacional y extranjera 
Listados de captación de cheques y otros listados. 
Correspondencia. 
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La finalidad de solicitar los elementos, es ejercer un estricto control sobre ellos debido 
a que son susceptibles de sustracción, alteración o cambio. 

Una vez que Jos elementos anteriores obran en poder del personal de auditoria se 
procede a inicialar los saldos vigentes. 

Los elemento solicitados se deben guardar en archiveros asignados al personal de 
auditoria, el cual debe tener especial cuidado en custodiarlos correctamente, pues mientras estén 
en su poder están bajo su responsabilidad. 

Los archiveros que contienen los elementos se deben etiquetar por el personal de 
auditoria. 

Si por error o negligencia el personal de la Sucursal abre dicho arrchivero violando Ja 
etiqueta, la persona de auditoría que se percate del hecho, levanta un acta por ese motivo, 
solicitando al responsable del area en que se localice el erchivero fim1e de "enterado". 

Cabe señalar que no solo los elementos solicitados inicalmente son responsabilidad de 
Jos auditores, también aquellos que sean solicitados posteriormente. 

El control de elementos es Ja primera fase del trabajo de revisión a la Sucursal. 

El segundo paso, es evaluar el control interno, para ello; el auditor encargado de la 
com1s1on distribuye a cada auditor asistente las unidades que serán evaluadas bajo su 
responsabilidad. 
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métodos: 

4.0 EVALUACION DEL CONTROL INTERNO EN LA 
UNIDAD DE CHEQUES. 

El estudio y evaluación del control interno puede efectuarse mediente los siguientes 

DESCRIPTIVO: 

Consiste en la explicación por escrito de las rutinas establecidas para la ejecución de 
las distintas operaciones o aspectos específicos del control interno. 

CUESTIONARIO: 

Se elabora previamente una relación de preguntas sobre aspectos básicos de la 
operación a investigar y se procede a obtener las respuestas. El cuestionario se formula de tal 
fonna que una respuesta negativa indica debilidad en el control interno. 

GRAFICO: 

Consiste en Ja esquematización de las operaciones empleando dibujos para reprentar 
departamentos, y explicar flujos operativos. 

El control interno consta de dos fases: 

1 º.- Investigar, con Jos funcionarios y empleados para describir, graficar o resolver el 
cuestionario, y; 

2°.- El estudio real de las operaciones para verificar que corresponde al resultado 
asentado en Ja investigación anterior. 

En el caso que me ocupa, el control interno se evalúa mediante cuestionario 
denominado "Guia de control Interno" cuya descripción y objetivo se ha descrito anteriormente. 

A efecto de ejemplificar el uso de Ja Guía de control interno para evaluar In unidad que 
he seílalndo como tema central de este trabajo.incluyo el caso práctico en el que fué aplicada dicha 
guia, -aclarando que únicamente me refiero en particular al departamento de cheques, sin ser éste 
el único sujeto a evaluación en una visita a Ja Sucursal- así como los papeles de trabajo empleados 
para tal fin. 
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PAPELES DE TRABAJO 

Definición: "Son las dcx:11me11tos en q11e el a11ditor registra los datos e iliformaciotl<!s 
obtenidas durante Sll examen asi como los re.111ltados de las pniehas reali:adas" ( 11) 

Los papeles de trabajo son propiedad del auditor, sin embargo éste; tiene la 
responsabilidad de mantener discresión absoluta respecto a la infonnación que contienen a la vez 
que queda obligado por el secreto profesional a no revelar por ningún motivo; los hechos. 
d1tm o circugst1gcias de que tenga conocimiento en el ejercicio de su profeción. (A menos que 
lo autorice el o los interesados y salvo los infonnes que obligatoriamente establezcan las leyes 
respectivas)( 12) 

OBJETIVOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

- Proporcionar evidencia del trabajo re/izado y de la< conclusiones obtenida•: 

-Ayudar a los miembros del equipo de trabajo a adoptar 1111a estructura ordenada y 11nijorme en 
st1 tarea; 

- Facilitar la revisión y st1pervisió11 de las tareas ejech1adas proporcionando evidencias de 
dichav funciones; 

- Doc11me111ar la ilifom1ación que puede ser empleada en exámenes posteriores, y; 

- Registrar la /1iformació11 ritil para preparar los ilifom1es de auditoria. 

CLASIFICACION: 

Por su uso ---=-:::::::::: Papeles de u so continuo 

--------Papeles de uso temporal 

Por su contenido~ Hoja de trabajo 
·-..__,_ Cédula sumaria 

· '--..____ Cédula descriptiva 
'- Cédula analítica 

(11) Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoria-Boletín "B" 
(12) l.M.C.P. Código de Etica Profesional párrafo 3.01 
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Papeles de trabajo empleados en el desarrollo de la evaluación al control interno de la 
Sucursal Plaza el día 4 de Marzo de 1994. 
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soc1<~10Cs v m11<::~."' 

13 8.0 ..uis rtRSO!>AS FT3iCfG FlG/SrR.iCili PliRrl EL t'J':!.t::i Y.: ro:..'irA3 .ll !O'BRE 
Df ?ffiSQfl3 r¿.:.ri:.r5. ESWi tElAL~'"'liTE FA'..llTfl:11J. 

19 !.i -SE VZW'JGi.t u.;n,Q tt·.~~ tp~¡ rS" LAS :¡~ru;v.'Clfr.i tf Llfj l~.(','(f;j 

0..'0Híl!i1':Wlf.ES1 [l r.:s.~J DHl L\E tn IJ.'EPrU~Jl. 

J'<l\J. 108 

r_:;:;;:q i:,R, rR'iLt n:c. ,ED. m~ rur. PrGJte!\111 
rur- ll(f.;, Dl•lrn LJ- VI- LOR rnt M ¡¡¡, 
lr.IJU: :~ l<R lit 

)j ¡1 13 

7• J¡] IJ 

e• 67 

ª' l7 

ª' 67 

ª' l7 10 

ª' 67 

311 l TIT. Zl<! Pill. 162 
m. 24a iro. 11rn 

Ja 1 TIT. i'3il rnJ, /84 Y ISl 
m. m mi. 11J 

45 l! TIT. IJ;J ITT;. B Y 12 
m. m iro. m 

1519 TIT. 2Ja ifG. 5) 
lll.llaFJX;. 6 

45 19 TIT, 23\l fffi. ~-D Y 6 
TIT. 21a m:J. 4 Y 8 

4519 m. m rr•. 1 Y a 
TIT. 140 Pro. a 

1519 rn. 2.J:J rro. ~ 
TIT. 210 ff{;, JI Y IC 



lWR DE rom11. /llTEFNJ 

M. 1111 aJDI /EJIM 
IED. lllD ro 

"1111/llD " 

JI IU Df1lES Pi:CIBllXS mlll Jlrollfll Y IXlllflmS OCllEJ.flJS. 

" 11.1 fJ. ~ DE ll1l11n VfRIFICll 111.E Llli ClEil.ES IEIBllXS IWll lml DE 
Ul5 fllll.lfT/l; DE llERICR/ ElPfSS f111fll EH lf.lf. CDO EH lf.E. ES1!ll 
GIFMJS R Fll\fJR DE llER/í1ll EIPISS Y rl.E 11. IO'ifl&J CD/Tflml fJ. 
JtlERO DE LA rMJrlA R LA lJE SE IJl.ICJm 

" 11.2 fJ. !WGTF. DE roma. lfRIFJCll rl.E Llli Dm.ES rom.rm EN lf.H. y 
lf.E. IEIBllXIS IMl lml DE UlS fMJITlll IKRIOW EmBS, SE lml.fJI 
fJ. #100 DIR DE !ll /lfIEKICll 11. IV'fll. ~IEHrr. 

" 11.J fJ. ilJB6lL OC WlT1l1 lfRIFICll rl.E Ll5 1mE R UWI IU5, PJ:CIBllXS 
CD/ lJEl!ES DE DT/lS !llCIJS, SE mm.mw 11. SIQ//EHrf DIR /illlll DE 
!ll /lfIEKICll, S/E!J'IO Y CUWJ líl SER mm.ro fJ. DEJ1.E. 

" 12.' (!5 IXlllflmS ro:usrr11m 11.E 5111 OCIW. ros SE rm;w llKD/RfilEllTE 
EH LA QEXTR lll. lmliWWTt O EH LA OC DrllS llOC!lr6 l'EICllXIS lllMI 
llIDlJl Cll!r/Cll DE rom;. 

18 lll 11.JfllR//R fJ. IDENTf LA 11.EVR Pll'E/frt:/Cll oc LOS ames OCV!ElflJS roR 
Fll.fR DE Fl1l/!l5 fRI. 

JB /U SE VfRJFICll VIR Flll, LA FIOO lll UBPilOOH OC Llli OEfHS 
FlEJll DE P.AZR, Wl11 llR!Rlt EICEOC 11. ll#/ff Pm.11fNfl//XJ, 

IB 15. 8 PrliO OC aE/lES. 

/B /!,8 fJ. Cl/Jf/KJ DE VEN/m/LLA Pi:OlM 11/flJRJlrt:lCll DE 111 FllCICl~RIO 
fllll.Tl//XJ afflOO l.l5 /JEilE5 EICIWI DE ru; fllll.f/l!fS. 

IDIR1 SI ESTE ClJ)/llJ ES 11111, llEI O lIJ, UIS /EDIM; 19, 29 
y 21 SElm flllJ, 

11 17.I ~ FllCICMRIO rl.E llifllRllA fJ. flr1} oc DflllS WJlfdE1lll rm 

Pág. 109 

ERROR F. R. Plll::E IED. IED. VII- RllT. //fRJlfJITR 
SID>- IW. DWEH Ll- VI- LOR EVll. M !111 
fil/U fll OCR fil 

6t 21 ?2 79 CI/lll.A'l 1~7~ 12 

]t 6 2J SI Cllmfll 1~7 POO. JJ 

6t 6 21 7B rIT.6111-/POO. H: 
y¡ 

81. 9 IS j5 T/T. i'JSllli. Jl-IC 
T/T.ZllmG.29Y?2 

1111 ~ T/T. 2J8M;. 2D 
m. mm;. 2D 

6t 12 2S 68 C/liOlJl}l/J/2 

St 21 78 1 T/T, i'.lS m;. l/D 
m. 211 mG. JI Y J2 



UJilllfC.Umu..1i.1w.u 

t~[, :.m ami rrnu:n 
n.o. von ru 

13 1B.e ~(~LOS OUT.ot::S ~ Hl~JI t( l'lfllíl, Sí: rtcrs~ \líl fl'a Ul 
ll./JO;fllíl:l~l ffL r-r.ri:.•nt o ~1'.(ilt. te: c1;::!<'1. ri: Líl nr..,;;:.:::;,~ 

PR\l'f.JiOFJt, E'i 5Ult oc: cu: rn m.~11 l'il L:r~fl~'.li H tm awxs o:r. 
Eli:Ellt.'i [fl L!~m ~LU•'l'ilf[:.] 1 ts :n~!::i:l, 

[11.r;"Jil f,11. Htlt iq_o, tUl, \'íl- ll'l/I. i.ICUttJ,líl 

rt1P- tus. D!lllE~ U- VI· lOR Uíl.. 00 EH: 
rAB:.i: rn ro Tíl 

ea Clm.ri!i 1572 

I~ 19.e -ro~ LOS 0({.l . .{S !11'1'HU lU:ft't:j, n: 'tt:l!íJIIXl!H trUS! fj;,:¡~1(31 r.u: 51. 29 ¡¡ 1 TJT. 2~roo. ~' ~" 
S'JJ;Rlffi!il EL r.u.uuro cur!l 1r.:c.m ucn;i n .. u11:n ~!lfn•am1. 

1~ 2~.i -rnos m p;:cp;¡rn r.:.TUw~11J·.u;. 

:• 21.e -fs tes orn.i:~ i.:; Pmm."i u rnm.:.1r1:;, " Jl(l¡IJíl'I( rn.:r.1!{111/~L~HE 
r.'..C:W • .Fl'.:!l.1101!lU/lll 1UHLlq, 

1i :2.e c.i•JtJS c;·¡t~:i;; ¡¡ c.:;,_¡1::; [;( :11r;;i.::s. 

11 1J.d lll fU'.C/t;~;riw Ht1lií1:.a ílí.Hú1!11! L!G ll:iJdiHfj CtWfitU'J ({Rl\'íli})j íE 
CllF.'t'(S DB'Eíi:;uJ íl LLIE.füS. 

MJTR: SI ESJ[ co:HGJ[S !lit:/, u.u o m 1 Lflj rr:rn;;; 1:~ v 2ri st!\.."li 

(/~11, 

'ª "·ª a ruc1t~m10 Fri.!i.T~\J ~~'E rmomn t:n r.jm11us arm1KES Ct.imAOOS 
OC Cf<R¿ff.i OJ;[~"liS ~ ltUOl'.i t( CUHS1 :E [[PC/!:t.lll! .. €: 

¡¡ 25.ili -SEPRilitJr•il:J3Fl\'i'.fJ.i, 

....... ¡. 110 

,, 1a 

51 13 

1ei 1i 

ei 1a J 

TIT. 2\3 ~ro. J.? 

¡a 1 TU. ZJerff.i. Jj'Y.n 
TJT, 20h"'I::, 25! Y~ 

¡5 TIT, 2~ l~li. Jb, Jií 
TU. 2\~ m:;, ~B 

~ 1 HT, 2~rffi. S' 
TJT. c:o rfi'.i. ~s 

•s m.1J11ro. miss 
TIT.l\IPfG,JI 

•s 1 m. 2liPfG. ~ 
TIT.243 íl'G, H Y \5 



GUIR OC COOID.. l!\!Ei'!IJ 

t~E. 1111 ttlDI l!tlllDR 
mi. 000 60 

nlfilllilD ta 

13 28.8 o. ~R'llStlR oc 111.UilJUOS DllSERVn EH mmn ESffClll. LOS 111.IMRIOS 
OCOU..ESIRI. 

!{)TA: SI ESTE CODIOO ES 11~11 nu o 1111 lfG l"EDIOOS é"J, 3él1 l:, 
320 3J Y 31!l:IWI1~11. 

ll 1'l.e rwm1 LJI liMETA l'f m .. niiHillCB coo omi. 

lillR: SI ESIE CCDIGO ES ililll, llEI a m, LAS K:DIOOS JI y JI 
!l:AA~ 1~11, 

11 JI.e OBRJ1 EN POOCR m. SIMRVIStlR OC 111.D~RIOS LA UJlVE OC LA Oml [€ Ul 
GlllET~ EMltJRASllEA~llllll.Pl.~l.ICC, 

ll'.líA: SI ~ST~. CODIGO f.S li.11 1 Uf:l O 111 1 LJI ·~DINl JI !I~ 11111, 

11 31,8 a StJ'UIVIS!lR ~ 111.Cti'IRIDS C!ERRJl (W LUllI LQ a~ r€ UI 6AYETíl, i:L 
liJSOOR& oc ru urni ru•WE r. 1tJroi110 oc ~rnmrn y 11. rna.m1 
ESTE. 

10 32.e lln1R LA GO;'EiA DE llllMRIQj cm B.'lilFJI EllERIOR NlPJ1 CíliOOOO. IAI 

IJJTR: 51 ESTE CllDIGO ES º°"'• l!-fl O (11 1 U'G ruJIL\"G l3 Y~ ~AA'l 
1"11. 

11 33.l UBRJl DI rota DEi. CAJERO PR!t.'~lrll. lJl Wl'iE tíl. Cíl.IJO.OO rt.: LA GlWEiR 
DE 111.IHlfflOS. líll 

OOHh SI ESTE COIHOO ES Htll 1 llU O lll 1 LA tUIJOO 3~ st?l'.l lftll. 

ll JI.e 11. F!:ll.llill LA RTEJ'1:1(11 ll. Ml.ll:tl, El l:AJEhll PRll.tlrli. CIERRJ1 Ul 
GllmR OC 111.lmRll!; 1W fJl"'100. IRI 

10 36.0 llll?.00 DE TIUJflRlt::i ~ fUISCU1.IZAOOS WRl'WE El DIR. 

Pl!g. 11 l 

ERilllR f,R, PROCE ICO. ICD, rn- RUT, liIDJVfJOA 
raJl- tm. DIMIEN ll- VI- LOR Evtl 00 Dii 
!A.11,lE TO DEff Tri .. 

lli 11 aa s 111. 13'! M;. )J.A 
111. mm;. 11 

lli 11 71 5 111.2.lijl'ro.JJR 
111.mP!ll.11 

lli 11 Je 5 111.1JaPlll. 73-ll 
111.c\IPll;,14 

in 11 71 5 TH.131Plii.74 
1lJ. 114POO. 4H 

lli 1'l e¡ 5 111. 131 PI'<. )JA 

I< 88 5 111.1J;Jm;. 1in 

11 88 5 111.ZJlíli;,74 



Clf. IN/ lllD/ IEDIM 
/ED, MD GO 

Hill/MD JI 

JI J8.I O/T1Gl a: Tll.INW/$. 

'' J9.I El &.m/'IISOR a: Tll./JfJl/IB RIIllM IEr:/BO FllfRXJ a: LIB a/OOES Y/O 
IDl5QR; /lffOR/lllNfi llJR fSTOS, PCJI LIB r/UNlRIIB a: CIEllES llE LES 
ENTrifJm. 

llJTR: SI ESrr al!/GO ES 11111, (JE} o m, UlS /ED/Mi 18 y 12 
imW IHlJ, 

11 18. I El mRVISOR a: TIUHlll/IB VERIFICll a.( Ul f/llrl 1Wt7Ml 1'!11 El. 
El.loor EN LR Sll./Clll> !DI S/#11.Jlll R LR ){G/511'S1/'A DI LR UIP.Jf/R 
11.Emil a: mm. 

llJTR: SI mE IDJIGO ES fHlJ, CIEI O W, LA IED/lil 12 5EJl1 IHlJ, 

11 !<. I El 9Jfi1'1/SIJI a: TIUHl!l/IB IN/C/ll.R LR Sll./C/TllJ DI !mi. OC WW1 
/Jf1f11~//XJ DI El ng(ffE OC OOfl!ll a: TJl.JJr¡R/115, 

¡g IJ.Q El IEllDITE F/lilfl UlS IJlllrlli Sll./CITllJ OC rruMR/115, EN ~ a: llllJEJl 
fUTDR//11/X/ LR E!mU>I, ClJMXJ El U.TOO !CJ MSENTR LR Sll.IC/íl.IJ 
lm!IENTM1. 

JI 18.B lf!HWJI a: Tll.CNIR/05. 

11 ~ 1 a mir. a: awfll. r w. oc Tll.CHll/IOS ITTIFIClll C!IWITll'ENrr 
CU:: (RJ 

JI 5/,1 ~.as rll.Clllil/IB IEr:IB/{Xl; CIJR~ R LO fflll.lADO DI El L/Srll/XI 
'lffi1fl1< a: EN/51111 a:~·. 

11 53.I El Sl.l/6TE, a: CDIIFIJ., aJUIJITl'IEJITE Gii El l1l!OO PRllCllfl., EN 
PIE!DCIR ro. ocmnxt Tll.IMR/IB IU/m;/llES, ~JFIC1W 
IEJSIUVl1f UlS fl/STDC/lli a: Tll.CMRllB, CIJI MSO DI El L/SrlW 
'IJIVENfRR/O Df OEIWll5 DI lrrifl/ /E LR &W!ll.', tm1111K11 LA Fllilfl 
a: ru1EJES oor1c1rn!!N DI ESrR. m1 

J>ág. 1.12 

El1llCll F.R. Pliif /ED, IED. l\l- RIJT, tmhf)llR 
ll:EP- KlS. O/N/EN LI- VI- WR EM. lil DI: 
rll/U ro /lfR r1r. 

6t 16 6128. m. 2Jll rm. 7H 
m. mrm. 61 

11 16 6B 28 T/T, 2Jll rm. 75E 
T/T, 218 /llG. 651 
llW.llliB.ILM¡.12 ., 

6J J6 6128 T/T, 2J! m;. 76 
T/T, ZIB /llG. 66 

51 15 T/T, z.¡¡¡ PllG. 75E 
T/T. 216 rm. 651) 

" ;¡ IS m. a m;. 76 r n-E 

17t IJ H 61 T/T. Gl8 m;. llH7-ll 
y /IJ-F 



CVE. 1111 CtJDI l'EDIOA 
11\:D. ll1D Gil 

u Ui:DA:> 19 

10. 51.! EXISTE CMllV~IA DE ~JO LA OCPt;ROCllll l'Di!al. DE Tll.[U)RlllS DE 
ll.Elr.llS Cll.'ULIUlílS LA rrmt.11 El S\IOOTE. DE SERVICIO OI iRESOCIR DEL 
CAJERO PRltiCIPll. Y El im;RYISOR DE Tll.!?~RlllS. IRI 

16 55.6 0Ellt[5 DE VERT~llLLA. 

11 5á.e LOS om.ES OC YENTll'llLLA 5lll C!llSERVADOS Y PlllJ1JHt:l(lOIDllS lllR El. 
GERENTE O Fl.1Cml1Rl0 foo.l.TllOO. 

llJTR: SI ESTE CtJDiGO ES IN!ll, l~tl O 111, LA l'.!:Dltll 57 SEAA 11111. 

11 57.8 El G<ROITE O RN:IOOllRiO flill!AllO tu: PR(l'()Ht:I~~ LOS DEW:S DE 
YENTll'llWI, RECABA LA FIPJll DEI. 001~ilBIE!llE E11 El Tri.DI DE LA 
DEll!.l:RR. 

16 58.8 OOTORJ ZOCION R iER!IR1JS PllR!\ ltl[JR,q a.rnns DE D!:IMS. 

19 59.8 [l UIUllCJIOO llll: FlillTn n memo:; PllRll ~1EJRR C\llllílS DE Q[IJ\l:S 
DE SOCIEDADES, ES llJlOR!ZllOO llOR El GE<;U.'!t. IAI 

IZ 78.8 8fü0 DE ESTADOS OC l:t.Ehlíl, 

16 71.8 SE VIGILA lll.I: El curnrr orom NR ES::RllO &J llJiORIZllCllJI fi\R!l El 
NO E!IVIO DEI. ESTADO ot: a.rurn, Cl>1IOO m mtE ii!Cl8Ill!.O [11 SI 
QlCILIO. 

10 81.9 !lf)l!JlSDEl¡{RS(Nt, 

11 61,3 El ~llOOE O l\IOOTE. DE ro11RLl VIGILA O..< LllS IID/TllS ot: DElllS l1J: 
SE OOTORiCIJl ll. fl:RSlm.: 

18 61.l -fN LllS PU\ZllS oa•DE rnsm; oos o ms su:'JRSIUS SE ESTRIUZCIW EN LA 
IFiCI~1 PRlltlITT.. !MI 

Pág 113 

ERROR F.R. PROCE IED. IED. VA-1111, R1:1lJl(!ITA 
~ 1115. Dl"IOI LI- YI- LDR EYll. 00 011 
llllllE TO DER Tll. 

ei 5! 15 61 T1T. 230 Pro. 84 

ei " 45 1 TIT. 241 M;, &8·0 

ei " I! 45 1 TIT. 230 Pl'G. lió 
T1T. 241! M;, &B-8 

llli 1 16 311 1 m. 230 l'fG. m 
TIT. 211 Pro. 71R 

11!1 5 ¡¡., 25 m. 241! p¡¡;, 10 v :es 
TJl, 230 p¡¡;, 1678 y 1111' 

ei 61 11 35 lmJI. DE fl:llS(ffi. 
TIT. 11 en>, IV Pro, 4 



WIA oc W.llltl. mmw 

CVE. LIH CllDI l!DIM ERRORF.R.PROC!: IED.IED. ~A- R' ... 1. RES..MJHR 
IED. Mil ro raJ>- lllS. DIMIEN LI- VI- LDREVIL M EN: 

TIUll.f Ta OCR TIL 

Hlli:!J!Ul 19 

13 au El GE~'TE o !lJBGJE. oc lllfi:lltl. VJGIUI ~..., SE ESTll&.EJCIW UlS a:m¡¡; et 61 11 3ll l'IWl OC íl:llSQIL 
llE CKll.ES D'1. 1'iRSlm. Ell UI CfJClRA SB1. llll'IJ\RIDS 1L íl:RS!Hl.. llMI TJT. JHJI'. IV POO. 1 

10 85.B REr-ORTEIJE P!UOCJG!!:S, 

13 lió.! El SIJESTE. CE CG!ITRIX. llllCJAUI a. REGJSl~J OC TR~~llCCJO'>l:S NO 18' 6 1\l JS TJT, 23'l POO. 72 
C!llTlllUS Ell 5[>R oc lllLER v¡RJFJllllXJ 11.E SE 1mfi'i Cll'TUHlllXI 
CORRECIRl\EllTE UIS PREVOCmES llE OEIUS O Ht!ll1.~JllS ElTlllVJllOOS O 
Rt!MOOS. l[fJCI~ llJTOOTIZAOOS CG!l ':aEl'ROCe:.:01 

IB BS.B Lll F\ICl!MlqlD REllSA DlílRJA~E 11.E UlS ~~m1cm~s Píllil ~R JI lJ 16 35 TIT 241. m;, ! I 
a. POOO 11E OEIUS, l!.00 mJTl\DilS EN LOS REGISTROS CORRE!JlllJilOOES. 
1mm. Y cr1c111lS iiiTOOTJIAOOS m~ m.rPm:.:01 

IB 8!.B REv1s100DEL1m:mmo:lll'Ql1;100. 

13 !!.8 EIISTE EYllJEll:IA EN a. LISTl\00 OC Cl\'llll:ICt; OC OEll.ES OC tu: a. Sll'. SI ! 12 ói 1 IJT, 231! POO. IJb 
DE C!lílllOORIR REVISE a. lllllMIElfIO Tllll~JTIOO. IRI CKll.ES Y CllllUIR 1417.>ro, JA 
DEllJSITllS lilYORES OC IB,tro. l 

NDTR: SI ES!E C:ODJro ES 11111, l!El O 111, UlS 11DJMS !1.2 
Y 91.J SEIUVj l~ll. 

le 11.B a. !lJrnl:.:OR oc Ct:ffillDIJRIR 11. REVISAR a. lllVlnlEIHO TllllGIJTIOO SE 
CElltJOlll 11.E: 

li 11.2 ·TOOOS UlS !l'Ell'CmlS lllYfi'i SlOO l'Sl.JCl1llilS E.\ UIS CLCNTAS RESllCTIYAS. 2t. 12 61 TJT. 23'! m;, llb 

ID 91.J -lliS Q{ll.ES T~JTllOOS liSIDllEll El SEll.O PROTECIDR OC LJI SU:U!ISll.. 41 12 65 TJT. 2~ m;. llb 

11 92.a El SJ.~R11SOR llll!AIX!íllíl REVISA EN lDS OEiMS íl IUSTRO CRRGO 41 61 TIT. SIB llOO. 18 
TRiiUTAOOS '1!R DIROS IJ[IOJS, 11.E UIS mms, ruoosos y LIITRILJMll SE 
El.!::llfri:t'I CllRRECIOS. IZII 

10 !3.0 OEIXES CERTIFICAWS. 

Pllg 114 



6UIR o¡ COOll!Jl IITTEfffl 

ERROR F, R. Pll!XI llJI, IED, ¡¡¡. R\JT, PfllJM1'1R C>E. l.lll lllDI llEDIOO 
r<0.·li\D r.o OCEP- l!JS. DlfüN LI· VI· UlR EVll. 00 El11 

TlllU 10 l!OR Tll. 

tt llHOOD 19 

le 91, e VIGILA a 5UB61E. oc ctl/TRll.11\E LOS OE!llS tIRTIFICRroS Ell E:. D!R 0'I 
SE!W COORBILllll!IOS y mvrn SIOO lh?EDIRTl'IOOE CRR6RDOS Ell CW/TR, ll 
IOEJíTO OC LA tIRllFZCOCIOO. 

18 95.e E( CAJERO DE VOOrtllllR !IElllB!i LA 11.JJaRllltllll oc l.ll PJCl!l~R:a 
FlillTROO, PR?A E:. ~ OC OEll\ES CWIFl~OOS. 

Pág, 115 

10'1 21 21 

¡; 

JS 

l!T.2Jl!Plll.IJR 
m. 111 Plll. ;1 

¡¡¡, 2~ Pro. 53 
Tll.2.JIPOO. 61 



llJIA lt lllilRII. llfilll!IJ 

CYE. llH lllDI IEDIOO 
l'Ell. OOD 60 

n WiOOD lB 

PROCEO!KIENTOS. 

l. DllS<RVE llURlifTE J DlllS El O..IRIKIENTO OC ESlllS IEDlllllS. 

2. Ctli llASE EN UI REVISllll OC UI lllRllESllllll<l.\:IR ENVIAOO OC 5 DlllS, 
VERIFIWO a..e LOS llEllJOS.11..E SE PllESENTl'll POR S!W.11A OCASllll, 
OSTENIDI L11 FIRY.1 llEl. 6EROOE O F\H:lllll1RIO !lJSlllUTO. 

J. llll BASE EN LOS Nil:B!S OC tm'ROBl'li1E5 OC J DlllS llEl. IES 
l:KOIATO il!llERIOil A U1 FHlll OC !lJ VISITA, VERIFlllJO El D.lltlMIElflO 
OC ESTllS l'<DlllllS. 

hll!A1 Pll!lIJllKTENID S. T. 151" Tll'il!llTTTRI. POR LOS OEllJOS lmTNATTYOS 
lllSTA POR 500 l'IOSOS, llllCíKNTE llEV15ARA U L11 FTllWI 11E1. &!U1'1ARID 
¡r.jlflEfCA 11. REVERSO llEl. OCID!o"lllO, 

. EN El CllSO llE LOS llEllJOS ENIJIJSi\005 O A FAVOR OC PERSIJlllS l(JRJLES SE 
llEBERA REVISAR LA 111".JITIFTCICllll, YERIFICA'IOO l1J: S< NAYI\'; r«ITROO 11. 
IE>ERSO 11E1. MiAI LOS OOTOS llEl. DIXlIDTO C!li El U SE IDENTlfllll ll. 
11..111(] TElE!Xll O REPllESENTlmE UfiL 

\, EN 111& A LA REl:SIDS GE LA c;RPf5rollBICIA DE J DlllS, 1(1{ li:llA DE 
LOS CllEDITOS U..E SE ~Wil FVA THICIRmn 11.. t<PTO. oc SERVICIOS oc 
PfG05 651 o !INTRll.IZROORA arnru:smromm POR LOS Oi~.15 
crnmm1DOS '1I SE ElllllO:lffl EN EL DTA y YERlfllll a CA!lro 11. DIA 
SIT1JIENTE EN a ll5Tll!Xl OC Cf¡'.lfOCICll. illl Y Zll 
hllTA: SI UI [\!!ITA UI U.EVA LA Pl!JlTA CflW.11, El llBIJD S:: 
lllSTABILTZRRA EN UI Clíl/TA ·zm· y SE VERIFICARA su CARW A LA CTA. 
'2101'. l!ll 

¡, roi 1111.it: DI LAS 5a.ICITUDES Y REC!l!u"S CE llW~RIOS OORWlOOS 
rn.os 2 l'l:SES !Y<lWOllES A LA fEDll oc !lJ v:s:rn, ;[RIFlll..E EL 
ruRIKlmO CE '5TllS l'<Dl~1S Wl LOS SlflJIE>llES IU:IW.!S 
•cm::GCS 31 ~ '2 DlEl DH'IS es oc ~!)Q :e ·íl~RIOS EHT!iiGAOCBI 
•lll~IGO 13 00S >'!.SES r~llRIOfiES A LA FEOll DE !lJ VISITA. 
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ERROR F,R, PllOCE IEO, IEJ), Vil- RUT. IElJl{1'1A 
11IP- lllS. DIMIEN ll- 11- LOR EVll. 00 EN1 
TllBl.E TO llER lit 



m. LIH roo1 l'UJIOO 
~<o. ooo ro 

1ROCEDIMIENTOS 

7, rol BllSE Eli El HE615TllO /Ut:Rllll OC Tlll\!ElAS /U5T;t<\ /.'€ FIRl'il, 
DETERlll/E UIS il'i:RTUIUlS EFEC/Uil!JAS EN LOS Z •<SES l~/R/OS 
lilll:OIDHES n UI f!:DJ1 /.'€ 5U VISITA y V!Rl'lf.II El wnIKIEliJD [f 
ESTASHEDIOOS. 

e', rol BllSE Eli Ul5 TARJElAS IU5!M OC f!Rr.1 l.'€1ERl!l/l1005 EN :JI IEDlllA 
il'jfERIDR Y El Ku:TIN [€ PPHOCI~¡¡, VERlflllU: 1/\.1: LOS TIT\l.J;RES Y/O 
ruJITlffilllEliTES !!.( Flll'ffl E1i Ln a.mm llJ SE E/UOllREli ll!Lnlll100S. 

q, ro; MSE rn lJ1S 11-"fRltlUlS SlliO:m~;¡¡r, Eli El PllOCEDIMIElilD 
IWTERIDR, l.'€1El!UIE oo.ruJ1S IU QJRRE5P!lilffl A SOCIEIIP!JES Y 
ASOCIOCl!IES, 50.ICITE El DIC!lffii OCl ii;TA CTIGTITUÚVR D El 
i'<llll\l'IIDO Eli IXlIDf LA ll'ICll>i 50.ICllA 11. OCP!D, OC HSESORIA JJ<IDICA, 
El DICI- lllRliESPO'ill!EhlE y rnur Ln l{D!tn. 

10. rol BllSE A Ul5 ~RTUiillS S<LEO:lc:rolS EN re PllOCEDIKIENTD 
~llERIDR, OCTWlté LAS 0.U.lílS 111.~ COR\'ESPiloúUi A ífRS!lil'S lroRIUS Y 
50.ICITE El DICTl\IEN o ACTíl ro~nrn·1rn. o EN ;¡¡ DEFECID ro; Lil W'IA 
/.'€ DIDJ1 ¡¡;rn EVll.IE 51 lJlS mroB<S Ri:Gl5TllflL'ílS PAl'Jl E:. ~-1EJO oc 
CU-cH;A ESTIW FIUURDAS Lrolu.:hlE. 

11, Wl lll& E1i El L!Slílllil OC IUWIA r,crtlil_ Y [l. !ü:GISIRO IUllPDICO 
DE t:WílllillllEmS, VERlfl!M !!.( llJ EllSTl'li lN lJl S!nJ.'91 tu:NTAS A 
li!GRE OC\. mrort DE LA ll'ICll~. 

12. oc 10 DIAS ~rrmOlil:S i su m1rn, 50.ICllE lJl INICIATIV~ 1111 o 
!SIC!AHVA roro&'Uiíl WI y rn y Ln Cl)ISQJOA'.:1(14 ~~I ~RE 
IDTll..E5 OC LA aJEliTA '2101' Y Oli CllSO /.'€ !IIDmt.R Dlf!ROCIA Elil\'E 
ESTOS El.E!tNTOS iERlflOIE IAlO SE l~Yíl fWIBIIlil El ll5IAJO 'l',(l¡!!!ElHOS 
D:A~IO DE tp,'.lll'(I~· COiH\f.~ID:~:. 

Eli llb'1l ~ /ID EllSTIR DIFEREJr.líl Ul5 Y<IIIC<lS S(RJ'.I EVll.UIWilS ::tlf.J lloll/ 
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ERROR f, R. PROCE /Ell, /EJI, VA- rur. PJ:MENIA 
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CVE. Ull CIJDI !'@IDA 
r.ED, DAD 00 

?REDIMIENTDS. 

13. CCll a:& El/ EL REGISTRO IUERICO DE TllRJETllS ll.(Sli!1l llE FJRm, 
llffillllllE lJlS Uf:RTURAS EFECll.llllllS El/ lDS 1 'l!:SES 11'!8JIAlllS 
IWIDllDilES A Ul IWll llE SIJ VISITA Y VERIFll!:.E ll:.E EllSTIW LOS 
COOl!1!TllS y 111.E mes llSIDITT!I UlS Fllil'llS DE o:oos Ftu:llJl1RillS. 

14. !ll.IC!TE LllS LISTi\OOS 'lNVENl~llllS ::f llEllll:i!JIS EN ~~llER DE Ul 
IFICl/11' DE 6 >ESES A'>'l<RIDRES A SU VlSJrn, Y \ERlfl~.I !A.E EllSTA EN 
ruos Ul Fl!M llE DlCllJS fl.H:lil'<l<RIDS Ell sti1t. llE RWSICll. 

1:, !ll.ICITE LOS LISIAOOS 'C!l<lllQ llE CIUUJl:lalS' DE 6 l(SES 
IWTERID!ll:S A Ul FEOll llE si; v1s:rn y VERlflllE iu: msrn Ul Fllil'/l llE 
UlS PEliStNlS lit!: l'';[RVJO{N El/ Ul OCl\Jru'CICll. 

16. CCll m EN u:s FCllUARlllS llE lllSTR\tCl~ES Es:>ECIALES y REPOms 
le EXTPil';JD Y/O ROBO llE OEOOl:S Y 111.ll'iAAICS. ;¡ l llOSES llrul!AlCS 
IWTEllDRES A Ul FiOll DE SIJ VlSllA, VERIFl!li: 00< EllSTA cw.mu::A DE 
LR tAA'iS!ilSICll 1!l!Fll'lllll ltlJ1EJIO 11E IU>llRIE, IQ<BRE 11E Ul PERS!Nl :1.,! 

RTThlJIO Y ~RA 1M: SE EFE!:MI. llSl MISl'IJ VEalFlru: ll:.E DIDtG 
fOlllWllllDS lllYIW SIDO RE6!STllilOOS EN Ul t:BRETA 'REGISTRO l/\JIERl::tl OC 
~REIOCINS' Y El/ Ul ClltlSA iOR-B-11211. 

l~!A: SI EIISTE OOXIUIR OC Tll~mRit'S Y AOJIRJICHl{S EN Ul lf!Clllll, EL 
!i!Sl'(?l;AJ¡¡l llE ITTCI\llR Ul VERIFICll:llll ES EL SlP. TAL!JllRIDS, El/ m;; 
CE U.JO Ul lflCllll NI l:lllITE COO OJOO llJllUAR EL llESP!JISl<SLE ES EL 
&lllSrt. OC SEWllCID. 

17, tm!IJlllE LOS 15JAIJ()l llE l'lilt1A OCL 1'<5 !>~DIAIO lll'TUIDR A lA 
fl:D'A DE s;; llSl!A ll:.E !{) lllYIW 5!00 EliWIOOS ll O.IElilE Y 1ERIFillUE 
fl\{ EliS:n Ul C!l.~:n ll!'DRilOCI[;~ REi;EC'.ilA. 
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CVE. l.lil WDI l:ED:OA 
r.ED.ll!ID 60 

Uii!iJll!ID li 

)10CEDlftlENTCS. 

:o, ro~ BASE EL LDS LISTADOS DE l:hWJES DE'1't'c:OS y usrnoos LE 
r11nmmo DIAqlC !IE'. ~s Tt«E:?A70 ~·IER:o1 A LA r:i:ai liE su rn::A, 
l!lilFllllE EL lll'.'l.lftlENTO 1iE ESTA llEll:DA. 
E'i CFJCJNAS tm SISiOO P'.il.'Ut.1 ~ BASE EN tA t;:._;ISlON DE LQ 
WllR!:srolll€l'1:IA ll:CiBIOA EN 5 DIAS, VER:Flil\l: 1.I 'DS DOCU•.81105 
nmaros mvlll s100 l+'JCIUICS 1m1A11\'EX'."i. 

19, !1.l:.ICITE A lJI F.:llSOOll ENCAR::AD:I EL :1umRm OE MUS ll€ 
VOOílllLLA Y Eili.IE ESTA IEDIOO ¡¡¡ LOS C-E!lIS '1«11:1llDOS ll!Hli\\1E LOS 
l &S 11.'lltRIORES 11 Lll f'EQil 11€ SU VISIIR. 

lll, S(LJCITE LDS fOPl'l.UIRIOS DE ;;¡m:;c!fJES ~E J !'.OSES ~ITTRIOO!S A 
SU VISITA Y VER!fl!AE :X.~ POR LOS CilSCS ORESU.'AllOS. ES:EI IUISTlllUJOS 
ll'CRTI..~ ,Eli r. LISollDO 'TlllmlCC:IMS .\U ::n~~Aii.ts·. 

h'D!A: SE EVltOORA ESTA i-.Ell!Dn SJE\$1Rt y :.1<\00 :.os usrnoos h'O l'JIYl'ti 
5!00 iic>TRIJIDDS, YR lllE ESTA 1El1J\l'is·ll00 ~.E IJ'il ;¡¡ i~IOODOS 5' 
DES;mJYll'I. EN CJEO liE HllllER SíDJ DEs:~;¡oc;o SE ;11;.:ooi;ii ES'.A !<!:Dl;• EN 
tlli CAS:lS P!IESC'flADDS ~1 5 ~IAS i'L'SIERID!IES íl JI f:c,\1 11E SU VIS17A. 

21, ·IMR CC"J BASE r .. rullUAR liE 2301 y EE:.E;:t::DliAR :e Cl\llSDS oa. 
!l!S ¡~rn:c ll'ITE;i:o¡ A JI fW'1 Df: 51,; v1s::A y ;m LOS :W.E1!3 :¡ 
CIK>llUBIYilES 1rnr:r.io G. Cllll'.:1:E~~c ::E Es:n t!C:DI:. 

22. DUR.!\.'íl"E lA l!tiJSil'.J4 Dt LA ctl~í!E~/\'CIA JE ; OlAS 1 ~·Eqtr:IU 11 .. t: 
LOS DEllLES liE¡IE.TOS !l'..E RECIM 'A SJUJ!l""ol'<., J.f CCRll:s:>;?i:~ R PlillS 
DE MR!Ol.N :10R:ss, s~ El(.lTh1Rtli GIRAOOS A rino.i Dé A1:RlCIW EIP11ESS 

23, SJ!..ICI~E UlS Eliñ~1AB:..ES Y SUS ~\'EICS ~E :..AS tte>TAS 1~~. l~l2 

Y JJI& vrx:m:s tt orn n~ s;; ~.;itttJC~~, ~~Ri=tí:lI su 1o~rt.:~ romm 
El SA:.00 nE ll\ l':l;IC!().'; y Cll'H!Illl: 11.E 11!) !'.WA oo::.ro;;o¡ ~.E !ilYAI 
RtCia!DO ~1HA DmJ ~ !.A3 ~AaJETA3 DE ME~!m~ urR:ss. 
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C>E. t.M C:ODI nJJ:CA 
•ED. OOD GO 

24, [•~'11.n: ~A ílt~!~J()'i DE :Ji COiiRtOO[ltW-:;:i, ~::.~it:o'.[ 'lI :~; ~:r; 
OiE~-'ES a::vt.art:s :T.E REC!M :.: S' .. =ct:R"J)_ (7'..( ~:;.:;f5:~;J>ri R ~ p 
:cric.~ :;.:.:s1 ~:~:J ~ es·:: ;iE.\l)f8flE roE 7AA'1::<!;7l~. 

¿5, EH SriSE fl. US~AOO DE ~rl'CIG'i ro:: ~nP'.:rn!m Cfll~¡:s if.: D'UJ~3 
t'f s l>IAS ¡l\.'!.EDHITOS A LA F"Effi'I ~ su v:s:·At t-2::.V!i!-{ LOS 0€0':~:5 
llE IE!Ai:R~ G. ll•::E REE;.r1miro llli ~ll ~o&:?I y irn:,::;.l' 7.l: 
!X!SiA :;i A:rcau~:~ DE~ ~~a1~ ;e s::r.srr:. ~ w·mu oc u1 
S.OJRSi'l P~.il:'CR~ 1 D\ 9:~ [.( ~.I" ~ F:RK~ :;;:_ LISFJ1J!JR ES CiJ~litC~A. 
'ilé:ttitiVt trw:: ESTA R~iO~ilOC!CN flF.E CSTM A'EU1 r.:. CfilE fEs;"t::T:.;~J 

P;lg. 1 ;>O 

¡qRQ1 '.q. PROClO IElJ. IED. VA- M, RESJ\'E'iTA 
:c;P.. "'5, Dl•ltll ll- VI- LDR Elrt ll<l DI: 
TABLE TO DE:ii ':'Jl 



6". ó. /6 o 
¡Í/1r1,jJ"1 CUP>ATa/,a/,ÍOVI e efe o/e>' v-r61 yec/e>tle 1 5e. f.>1-/{Uev¡•/?'i! 

bofe ¡,.,,,aclo c.01+10 /11.,.,,0. ;.,,,J.e.Jc"J,/e. 

"f.o 3 61°/.f_'.Yo V 6i 
EYI ./oJos /os t.asoS. se rnmf"'ºhó · ~ f etSOv18kJ<uÍ 1.urfJuo. de.'/as 

Socj.,,c/¡J.,.5 y QiloUacto.., .. s, V 

~·O 3 o o/, ª%' V LiiJ 
.L as p e;son as /5;ces 'fe{¡ 1.Sf7eolaJ pa¡a e/ 111J"'V"' ck wei-dOIS óJ Vló""'¡,.,. e 

Je pe~son~s mo-ra/es, es/,,'., lr3~!111e..,1e f11w/./:;r/a.s fJ"'" ello. 

N- E 

¡;..'J.-

N· E 

121 
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. ¡V • é 

¡--.--.--r--,--,----,------------1 
,;ig,cJ, / O O/o 0% V /.6 

.El .)u¡0<'.IOl':>o7' .,_ ~/011il.••OJ <OUSf:>>'Ve c>t !J6lVeola .. s_p•t.J~/ 
/o.::, · f61ol'/c9";,o..J /. e 4.,~u<>.S 
~.?.o / o ¡·-

0
-fo--,-CJ-•• --.---,/-~c).-9 _____________ ¡ 

')él jr?ve! ll ,/e -/ '1/011¡yrlo.s e. v <>'1 f & con dto¡o O> • 

.3ó.7) 3 o ~I D,%1 ¡/ 1 /~ 1 
,L.;i //a.,e /e /;i cJ,a¡0a ;?e.. la j',yve/a. /e /-akaH'oS esh' r;,v¡ ,oo.I<"' 

d•(cSu/''UJJ/Sor' cJ-f.i~n11dos .e'1 ,/fMí}S ,¡/e {/frroó'JJ ¡;,/ rho. 

9TJóT~;(I DX t/ J' 
..::J;:Jv1aY1I <¡ l9J Ol/o.S:: 9, -1'1á'16 ,/e .(/,uzo ti, 1 ~P'I. <:>/pseroe '""º.J :Jº" e/ 

o rlj"' YO ,¡tJ "''"'''l° i>/ ,j 1><1>oi'• lól. //.;>ve rVr J e l}>?al&do o4 /~ <Í o<ve-la 

d'e fe/o.ta,/aS, ~vn¿oJ,.,,.,of, es~' {ou Jo /ah,,,.n/vol o. 

12J 
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_L. J:::, iE.... ,<.../ e;;¡,-;¡ o 33.0 

9.;>.p:Jo o ó/-6º V/-6 
E.., 6a.s .. '!-!. ó/ ,,.,1.,.,s- "ª, 0t co'.l,Jl!I 3?.o,ven'/f.c"""OS .,/-.su¡;""'w'J.or 

tY<'. fQ/o'1iJdQS n11c/Q/,} /iJS So/,u"/<.J./e,J {!'Yt s.,;;,,/,;_,, ;SLJ ;,.,/.,..vupJ<<,.0!1, , 

?J. o /o o 1 a% s Y. v / 

:f~.. ó o/( ¿;¡l. v Yy 
.:z>iJ·~.,le fo.t ./.,'u.s 8,11¿¡ IS ele A,,. ;,'P/l/?11, fJ6se>'IJé'.n1"5 rº"- /o.i d"!ul'J 

¿.,' v .. ..,;1.,,,/(;¡ So>r /""OJJOl'uo.,01./,,,s /'"' r/ cf}<>rrn/e A 
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~ 
rot.10: 

e g D u L A D E • V 1 D g " e 1 A s 

Bonamwc IWUUACIOI Dll 1 JI •e re 1 o 
DI COI lltll 111l.10 

DJYJSJOI DC AWllNIA suc. PLAZA 347 AUD.AL 4-·MZ0-94 

LPllDIJh CHEQUES 1 • • 1 s 1 • • 
: I' OC CASOS l u [)( llCUJIPll- 1 POJICCllAJ( 

CDOI'°: 
11u1os~ 

3.1 1 'l 1 l 1 25% . -
Las cuentas denominadas y pagaderas en dólares UScy no en 
todos los casos, son documentadas mediante contrato de de-
pósito bancari.o de dinero. 

E:vjdencia: 

Se revisaron las aperturds de cuentfls de cheques en dólares 
lJScy ( 4) de las cuales l no cuenta con el contrato de depó-
.s.i to bancario de dinero . Mencionamos el caso: 

fecha de Nú1n. de Nombre Autori zaci6n 
A2ertura Cuenta 

!7-Dic-93 936005-1 Fabricantes Un.idos, S.A. Carlos Guérrero 
Subgte.Mercado 

1 

CAUSA: 

Descuido del funcionario que autorizó la r:1pertura de cuenta, 

' 
ya que conoce lo reglamentado. 

' 

""'~~L,., ~R[ Y ílHA DCL: 

¿~l A~~ANQEZ 
f 

~'f-6'-
CA 1-11mo LU[ZAMORA 

íltCIOLlllO l[SPOl5.4BU AUDJIOll ASISHUC "l[IJ[ Al!OITOR 
( OC tolfOl!llDAO ) ( OC COlfORllOlD J 

HClllt l 'i··ABF\'J L-911 ----



~ 
ro1.10: 

e • D u L A D E • V 1 D • " e 1 • s 

Bannmmc t IAl UAC 1 DI 011 1 JI IC 1t1 0 
DI COI l lQl 1111 l IO 

OUISIOI DI AWllDRIA suc. Pl,AZA 347 llUD. llL 4-MARZ0-94 

LtllDAD: CHEQUES 1 • • 1 s 1 1 • 
1 11 oc u.sos I ·· D( JICUllP11- 1 f'OJICUTAJC 

tDOIMh a11110S· 

13.0 1 7 1 6 1 ti~• -
CHEQUES RECIBIDOS Pl\RA DEPÓSITO Y DOCUMENTOS DEVUELTOS. 

No en todos los casos, autoriza el aerente la nueva presenta-
ción de los che.ques devueltos por falta de fondos. 

Evidencia: 

Fecha lmE?:orte Cuenta F'uncionario que Aut. 

8-04-94 N$ 500.- 390174-5 Marce la Mtz/Superviso1 
8··04··94 1,450.- 390123-7 1 d e m 
8-04-94 1,019.50 392008-9 1 d e m 
0-04-94 10. º151. - 391098·1 1 d e m 
B-04-94 9,463.20 395123· 4 1 d e m 

11-04-94 210. - 39276~ ·3 Sin Autorizar 

Causa: 

1 
Falta de Supervisión de parte de la Gerencia. 

' 

'°"""" mn~·· Ji N ) 
MllRCELfv ~~. ANGEL(~. VAZQUEZ .;:.;;;.:.;:;..,.= .......... JolcmSHERNANQF:Z 

FHCIOUllO lSPOISJ.aLC IUDJIOfl ASJS1Ul[ '1lUIC ,-
( DC tDlf 1111.10 J ( O< COIIOUIOAO ) 

ll.IOJTOA 

HCJtlt 
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~ 
Bonomwc: 

FDt.JO: 

CBDULA D E ! V 1 D E N C 1 A S 

IYAlUACIDI Dll IJllCICJD 
DI COlllOL 1111110 

OUJSIDll O( AOOlfDUA SUC. PLAZA 347 AUD.AL 4-MZ0-94 

UllDl.O: CllEQUES 1-----_;-------------1 1' DC CASOS 11 Dr JICUllPLJ· 
IJCIJOS: 

f"ORCCIUJí 
CDDI'°: 23.0 5 100 

CARGOS DIVERSOS EN CUENTAS DE CHEQUES. 

Un funcionario facultado no autoriza '.los asientos contables 
de cargos diversos a cuentas de cheques. 

Evidencia: 

Los asientos contables de cargos diversos en cuentas de cheques 
del 16 al 29 de Diciembre de 1993, no cuentan eón ñUtorización 
de 1 funcionario facultad• .. casos concretos: 

Pecha Cuenta Importe A u t o r i z 6 

l6- 12-93 391171-1 N$24, 778. 20 R. Gutierrez/Supervisor 
16-12-93 391455-2 60, 103. 70 1 d e m 
16-12-93 ]92563-3 9. 704. - 1 dee m 
16-12-93 392571-4 8,471.30 I d e m 
16-12-93 392172-5 10,582.50 Ramón Garcia/Cajero 

~'AUSA: 

Incorrecta interprP.tación por parte del supervisor de cajeros 
de la reglamentación 

l4" Lu~~7m9r:3 
UlUfC 

( D< COlfOIUDAD ) 

Pli<J. 129 

~( ¡ . 
~rge Hern,~ndez 

AUDJJOR 



-~ 
FOlJO: 

C ! D U L A D [ • V I D ! N e 1 A S 

Bom1mwc fULUACllJI Dll 1 JI• ere Jo 
DI COI l IOl 111l110 

DJVISIOI OC AUUJIUAIA suc. PLAZA 347 AUD.AL 4-MZ0-94 

IHllOAD: CHEQUES 1 • 1 [ s 1 • • 
1 

1 
11 OC CASOS 111 OC JICUllPL 1- -, PORC(IJAJ[ 

CODJCO: RHllOS: 
84.0 1 1 1 1 1 100 " . ·-

CUENTAS DEL PERSONAL 

El Gerente o Subgerente de Control no en todos los casos vigila 
que se establezc~n las cuentas del personal en la oficina matriz 
Servic.ios Bancarios al Personal. 

Evidencia: 

Se revisaron lan aperLuras de cuentas de los menes de Enero y 
Febrero de 1994, determinando 1 cuenta a nombre de personal 
de la oficina, bajo la modalidad "Y/O". 

!'echa de Núm, de 
Aeertura ~ N o m b. r e Autorización 

27-02-94 347918-1 Francisco Gutierrez Car-los Guerrero 
y/o Subgte. Mercado· 

Guadalupe Garc!a 

! 
1 

i 
CO!l9Rt ~ RnA DI l 1 

r l ~~- ! 
•.l>-'-t·('..k..¡('1 

.',¡y. . ¿. 
ANGEL.ltM. Al:QUE7. [,Ul

0

S ~AMOflA 
•• 1 

CARtO GUERRERO A. JOfláE ¡ EflNÁNUEL: 
ft!1CIOILO:ID RlSPDflSAOL[ 

( OC tOOfDR .. DAD J 
AllOJlOR ASlSTU1C ~·[IJ[ 

( D( tDlfDRllDAD ) 
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ELABORACION Y DESTINO DE LOS INFORMES DE AUDITORJA INTERNA. 

Es responsabilidad del auditor infonnar el resultado de su gestión a los responsables de 
la oficina sujeta a revisión y a los directivos del banco . 

Por norma interna; cuando se tenga que emitir un infonne se considerarán los 
siguientes aspectos: 

a) El informe final deberá ser por escrito, los informes parciales podrán ser 
transmitidos oralmente, tanto fom1al como infonnalmente. 

b) Antes de emitir el infonne, se deberán discutir las conclusiones y recomendaciones 
con li>s. niveles directivos apropiados de los organismos auditados. 

c) Deberá ser objetivo, claro, conciso, constructivo y oportuno. 

d) Deberá presentar el propósito, alcance y resultados de la auditoria. 

ELEMENTOS DEL INFORME: 

/11troducción: Dirigida al lector del informe refiriéndose a los objetivos del trabajo. 
Alca11ce de Extención de las areas evaluadas y una breve descripción 
la revisión: de las técnicas empleadas. 

Limitacio11es: Las atribuibles o causadas por la empresa auditada. 

ReSHltaclos: Detalle de los resultados del trabajo soportado por los 
papeles de trabajo. 

Sugerencias: Como corolario se presentarán las sugerencias que se juzguen 
pertinentes y estén en congruencia con los resultados en la sección 
anteriormente descrita. 
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En el presente caso; únicamente se requirieron informes parciales para ser presentados 
a la Gerencia de la Sucursal auditada por las medidas incumplidas. 

El banco maneja esta información como "Atentos" sin embargo al término de la 
· revisión y, una vez que se hayan discutido las conclusiones y recomendaciones con los niveles 
directivos, el auditor procede a relizar el informe final correspondiente cuyo destino y finalidad es 
hacer del conocimiento de la Gerencia de plaza y niveles directivos, la situación que presenta la 
oficina auditada. 

La siguiente gráfica muestra el flujo de la información a partir de la práctica de las 
auditorias hasta concluir con la información que se presenta. 

Flujo de la Información de Auditoria 

(Manual) 

División de Auditoria 

1 
Prácticas r Auditoria 

Elabora Informes 

Directivo 

)Coordinadorc~(------1\ 
l 

Subdirector 

l 
Entrega de Información 
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Sr. Luis Zamora Albarrán 
Gerente del Banco ........... S.A. 
Sucursal Plaza, 347 

Atento No. 1 
Asunto: Evaluación al Ejercicio 

del Control Interno. 

Bajo este rubro le informamos del resultado obtenido en la evaluación 
que efectuamos sobre el ejercicio de Control Interno de la Oficina. 

Como parte del proceso de evaluación los incumplimientos determinados 
fueron. comentados inicialmente con los funcionarios responsables de 
las areas involucradas y posteriormente con usted, obteniendo en ambos 
casos. la aceptación de las situaciones reportadas. 

En el presente, se le informa el número de medidas evaluadas en cada 
Unidad y el total de ellas incumplidas. 

El proceso para determinar el grado de riesgo de la oficina se efectúa 
a nivel centralizado en la División de Auditoria, por lo cual le informamos 
que una vez obtenido éste,le seni entregado. 

A continuación se describen los resultados: 

Medidas 
Unidad Evaluadas 

Caja 38 

Cajas de Seguridad 7 

Cambios 6 

Cartera de Créditos 17 

Cobro inmediato 2 

Contraloria 66 

Créditos Comerciales 
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Unidad 

Cheques 

Seguridad 

Valores 

Cuenta Maestra 

Banco en su Casa y/o Empresa 

Linea Banamex 

Sistema Aut. Compra de Giros 

Sistema Aut. Compra de Divisas y 
Metales en Tiempo Real 

Sistema Aut. de Controles 

Sistema Aut. de Cuenta Unica 

Sist. Aut. Operaciones Diversas 
Moneda Nacional 

Sistema Automatizado de 
Transmisión de Auxiliares 

Invermático 

TOTAL 

De Conformidad: 

Sr. Luis Zamora Albarrán 
Gerente 

29 Abril ·94 

Medidas Medidas 
Evaluadas Incumplidas 

36 

22 

12 

23 

5 

8 

4 

9 

'6 

10 

__B. 

293 

3 

o 

4 

o 

o 

o 

2 

__i 

28 

División de Auditoría: 

Jorge Hemández Chávez 
Auditor 
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Sr. Luis Zamora Albarrán 
Gerente del Banco ........... S.A. 
Sucursal Plaza, 347 

Atento No. 2 
Asunto: Evaluación al Ejercicio 

del Control Interno. 
(Infonnativo) 

Bajo este rubro le informamos del resultado obtenido en la evaluación 
que efectuamos sobre el ejercicio de Control Interno en las Unidades 
descritas a continuación: 

Unidad 

Cheques 
Cuenta Maestra 
Sistema Aut. Compra de Giros 
Sistema Aut. Compra de Divisas y 
Metales en Tiempo Real 
Sist. Aut. Operaciones Diversas 
Moneda Nacional 

TOTAL 

Medidas 
Evaluadas 

5 

9 

Medidas 
Incumplidas 

o 
o 
I 

o 

2 

Cabe señalar que lo anterior, se lo proporcionamos únicamente· con carácter 
informativo, ya que la evaluación de éstas Unidades (Medidas) 
no se encuentra incorporada a nuestra evaluación de la Exposición al riesgo operativo. 

Lo anterior se debe a que actualmente estamos realizando una prueba piloto sobre la· 
evaluación y valorización de las medidas de estas unidades, con la finalidad de que 
próximamente podamos incorporarlas a nuestro sistema de valuación con exposición al 
riesgo operativo. 

Finalmente consideramos conveniente, darle a conocer estos resultados para que usted 
dimencione en el posible impacto negativo que para el grado de riesgo de la oficina 
puede tener el incumplimiento de estas medidas. 

Enterado: 

Sr. Luis Zamora Albarrán 
Gerente 

29 Abril ·94 
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CONCLUSIONES 

El control interno es una fase muy importante del desarrollo de la auditoria. ya que del 
resultado obtenido durante su evaluación dependerá el alcance que se le darán a las pruebas 

. subsecuentes de la auditoria. 

Asi pues. cuando la institución; tierie un control interno eficiente, el nivel de riesgo 
operativo será menor, esto no indica que se suprimirán las visitas de auditoria o no se evaluará el 
control interno en ellas. 

Como he mencionado, el control interno en la institución, es evaluado al inicio de la 
visita de auditoria para conocer que renglones de la Posición o Balance requieren mayor atención. 

Considerando que el Banco maneja recursos propios y ajenos; el control operativo 
implica una gran responsabilidad para los directivos, sin ser éste el único renglón importante, ya 
que en si toda la organización lo es. 

En cualquier empresa el control interno es la parte medular de su desarrollo, ya que; si 
bien obtiene recursos también adquiere obligaciones y está sujeta a cumplir con ellas. Y si 
internarnente tiene un deficiente control sobre los recursos, llegará el momento en que sus propios 
miembros debiliten la eficiencia alcanzada por falta de vigilancia y por no adoptar las medidas 
correctivas oportunamente. 

Es decir, si cada empresa e institución, tuviera cuidado en vigilar como ejecutan sus 
funciones los responsables de ello, asi como la forma en que se emplean sus recursos aplicando 
oportunamente medidas correctivas, y deslindando responsabilidades es decir; 

Si tul'ieran un eficiente control interno, los riesgos en que incurrirían serían 
menores. 

En el caso de las instituciones de crédito, los riesgos de pérdidas por fraudes. 
omisiones, e incumplimiento de la norrnatividad al ejercer un control operativo oportuno y con el 
seguimiento adecuado a las sugerencias dadas a cada Sucursal , provocarla la disminución de 
costos en la práctica de sus auditorías internas. 

Los cheques. son documentos susceptibles de ser manipulados por las personas que 
intervienen tanto en su elaboración, como en el cobro de los mismos. 

En la guía de control interno del banco, se estipulan las medidas preventivas que 
deberá ejercer el personal que interviene en el proceso de apertura, pago, y en general como 
deberá controlarse este departamento, sin embargo, aún así se incurre en errores que por 
negligencia o desconocimiento operativo, representan un alto costo institucional. 
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El ejercicio de la auditoría bancaria es una fonna de establecer un control; tanto 
operativo como directivo del Banco. La institución; como lo he mencionado cuenta con un 
Departamento especialmente para estos fines y dicho departamento se encarga de realizar visitas 
periódicas a todas y cada una de las Sucursales y Centros financieros establecidos en México y sus 
filiales en el extranjero. 

Los motivos de las auditorías son muy diversos pero entre ellos están: 

El conocer la correcta aplicación de la norrnatividad que la institución tiene 
establecida. 

Verificar el registro correcto de las operaciones según lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas en vigor. 

Detectar malos manejos de los recursos confiados por sus cuentahabientes. 

Proteger los recursos de la Institución 

Verificar el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones establecidos a nivel 
institucional. 

Valorizar el riesgo operativo de todas y cada una de las Sucursales y Centros 
financieros, etc. 

He ahl la imponancia de la evaluación del CONTROL INTERNO 
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TERMINOLOGIA 

AÑADIDO 

·papel engomado que se anexa a los tltulos de crédito( Cheque) cuando se requiere espacio para 
hacer anotaciones. 

AREA ASIGNADA 

Espacio de atención a la clientela o prospecto que, por su importancia, siempre genera un volumen 
susbtancial de los negocios de Ja plaza y de los bancos, requiriendo por ello una atención personal. 

AREA NO ASIGNADA 

Constituida por la clientela o prospecto cuya importancia en forma individual es mfnima o relativa, 
no asl en forma global, de donde se deduce atenderlo rápida y eficientemente, a través de los 
sistemas normales de atención masiva. 

AUXILIARES 

Conjunto de hojas de contabilidad equivalente al libro Mayor. 
Se les llaman fichas contables . 

BENEFIClARIO 

Aquella persona a favor de quien se expide un documento. 

BOLETIN DE PREVENCIONES 

Cuadernillo que contiene el nombre y números de cuenta de los clientes indeseables. 

CAJAS DE SEGURIDAD 

Son cajas de acero de varios tamailos que se encuentran dentro de una bóveda para su protección, 
cuya finalidad es proporcionar al público un lugar seguro para guardar y preservar documentos y 
objetos de valor o estimación personal. Se tienen en Sucursales y Centros Financieros. 

CAMARA DE COMPENSACION 

Mecanismo interbancario para efectuar el cambio reciproco de cheques a cargo de un banco, que 
fueron presentados en otro. 
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CLAVES DE TRANSMISION 

Son los indicativos del tipo de operación que se realizan, para que la terminal establezca 
comunicación con el computador y localice el archivo correspondiente. 

COBRO INMEDIATO 

Remesa de cheques de otras Instituciones que se envia a la Cámara de Compensación para su 
liquidación de fondos. 

COMPTOMETRO 

Listado que presenta saldos promedios en cuentas de cheques de cada cliente y por sucursal. La 
estimación es mensua y da también un promedio anual. 

CONFORMIDAD 

Corresponder a las cartas de iniciativa lanzadas por otra oficina, la dependencia afectada con la 
oficina .la recibe y le da el trámite correspondiente. 

CONTROLES 

Formular las hojas de control contable en las oficinas. Tambien se les denonúna condensados. 
Existen hojas de control contable por caja. 

DETALLADO 

Hojas de control donde se detallan todas y cada una de las operaciones que se realizaron por caja 
durante el día; se anexa al concentrado, y ambos son entregados al cajero cuando realiza su arqueo 
de caja. 

DIVERSAS 

Area de la sucursal que realiza operaciones especiales (cheques de caja, órdenes de pago, compra 
y venta de divisas y de metal, etc.) 

FACULTADES 

Limite de montos que tienen autorizados algunas personas para tramitar operaciones de las 
cuentas. 
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GANCHO 

Inicial que estampan empleados y funcionarios en documentos o formas de papelería para 
identificar el proceso de las operaciones. 

INICIALAR 

Estampar las iniciales en los documentos que se tramitan. en auditoia, de quien elaboró los papeles 
de trabajo y efectuó la revision. 

INICIATIVA 

Es el medio de comunicación escrila que permite a la sucursal proponer o intercambiar 
información contable conn los departamentos centralizados de operaciones. Puede ser de cargo o 
de abono. 

EN LINEA (ON - LINE) 

Sistema en el que la información es transmitida al computador inmediatamente, por medio de una 
terminal. 

MICROFICHA 

Lámina de pelicula en la que se han microfotografiado las Tarjetas Muestra de Firma de los 
clientes, asi como los estados de cuenta de cheques. 

POSICION 

Balance la comprobación. 

REMESAS 

Envíos de dinero en efectivo o recepción. 
• Remesas en efectivo: Enviadas por el Servicio Panamericano o por Caja Metropolitana. 
• Remesas a cheque foráneo: Llamado también "Compra de Giros" 
Son documentos que no pueden ser negociados directamente en la Sucursal. 

VOLANTE DE VENTANILLA 

Formato que contiene un número de serie y consta de dos partes. Una se le entrega al cliente para 
que pase a la caja, la otra se anexa a la documenlaci6n. 

Pág. 140 



BIBLIOGRAFIA 

J. AUDITORIA, INTRODUCCION A LA PRACTICA DE LA CONTADURIA 
PUBLICA. 
C.P.T. Erick L. Kholer 
Editora! Diana, 1982 

2. PRINCIPIOS BASICOS DE AUDITORIA. 
C.P.A. Arthur W. Holmes. 
Compai\ia Editorial Continental. 1988 

3. ELEMENTOS DE AUDITORIA 
C.P. Victor M. Mendívil Escalante 
Editorial E.C.A.S.A 1992 

4. AUDITORIA ADMINISTRATIVA 
Jose Antonio Fernández Arena 
Editorial Diana 1990 

5. NORMAS Y PROCEDIMrENTOS DE AUDITORIA 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos 1994 

6. CODIGO DE ETICA PROFESIONAL 
lntituto Mexicano de Contadores Públicos. 

7. LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y 'cREDITO 
Editorial Dalma, 1994 

8. LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 
Editorial Porrúa Hnos. 1990 

9. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
Editorial Dalma 1994 

10. AUDITORIA INTERNA MODERNA 
BrinkyWitt 
Editorial E.C.A.S.A. 

11. CONOCE LAS AUDITORIAS 
C.P. J. Ran1ón Santillana González 
Editorial E.C'A.S.A. 1991 

Pag. 141 



12. AUDITORIA INTERNA INTEGRAL 
C.P. J. Ramón Santillnna González 
Editorial E.C.A.S.A. 1986 

· 13. DICCIONARIO PARA CONTADORES 
Erick L. Kholer 
Unión Topográdica Editorial U.T.E.H.A 1976 

14. LO NEGOCIADO DEL TLC. Un análisis económico sobre el impacto sectorial del 
tratado trilateral de libre comercio 
Compiladora: Georgina Kessel. IT AM 
Editorial Me. Graw Hill. 

15. MANUAL DE CHEQUES 
Banco Nacional de México. 

Pág. 142 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Aspectos Generales de la Auditoría
	Capítulo II. Introducción al Conocimiento del Departamento de Cheques
	Capítulo III. Evaluación del Control Interno del Departamento de Cheques
	Conclusiones
	Terminología
	Bibliografía



